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Por el cual se expiden las normas de Procedimiento Penal. 

El Presidente de la. República d~ Colom.bia, en uso de las facultades que le confiere el literal a) del 
art_íc~lo transitorio 5, del capítulo ~ de las disposiciones transitorias de la- Constitución Política de 

Colombia, previa consideración y no improbación por la Comisión .Especial, 

DECRETA: 
TITULO PRELIMINAR 

NORMAS RECTORAS 

ARTICULO lo. Debido proceso. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 
leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competeme y 
con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 
escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiemo; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentir pruebas y·a 
comrovertir las que se alleguen en sli contra; a impugnar la senb:ncia condena-· 
toria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

ARTICULO 2o. Presunción de inocencia. En desarrollo de las· actuaciones 
. penales prevalece el principio de la presunción de inocencia según el cual toda 
persona se presume inocente, y debe ser tratada como tal mientras no se 
produzca una declaración judicial definitiva sobre su responsabilida!I penal. 

ARTICULO 3o. Reconocimiento de la dignidad humana. Toda penona a 
quien se atribuya la comisión de un hecho punible, tiene derecho a ser tratada 
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Se respetarán las normas internacionalmente reconocidas sobn: derechos hu-
. manos, y en ningún caso _podrá haber violación de los mismos. 

ARTICUL04o. · Reconocimiento dela libertad. Toda persona lienederechoa 
que se respete su libertad. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, 
ni privado de su libertad, ni su domicilio registrado, sino en vinud de manda
miento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades legales y 
por motivo .previameme definido en la ley. 

ARTICULO 5o. Hábeas corpus. Quien estuviere ilegalmente privado de su 
libertad, tiene derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo 
tiempo, por si o por interpuesta persona,. el hábeas corpus, el cual debe 
resolverse en el término de treinta y seis horas contadas desde el momento de la 
solicitud y sin tener en cuenta el número de retenidos. 

ARTICULO 60. Imperio de la ley. Los funcionarios judiciales en sus provi
dencias sólo están sometidos al imperio de la Constitución y de la ley. 

La equidad, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y la doctrina 
son criterios auxiliares de la actividad judicial. 

ARTICULO 7o. Contradicción. En el desarrollo del proceso, regirá él princi
pio de contradicción. 

El imputado, durante la investigación previa podrá presentar· o comroverlir 
pruebas, :53lvo las excepciones contempladas en este Código. · 

ARTICULO 8o. Publicidad. Dentro del proceso penal la investigación es 
reservada para quienes no sean sujelOS procesales y el juicio es público. Se 
aplicarán las excepciones previstas en este Código sobre reserva. 

ARTICULO 9o. Finalidad del procedimiento. En la actuación procesal los 
funcionarios judiciales harán prevalecer el derecho sustancial sobre el adjetivo 
y buscarán preferencialmente su efectividad. 

ARTICULO IO. Favorabilidad. En inateria penal y procesal penal de efectos 
sustanciales, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
_de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

ARTICULO 11. Protección de vklimas y tesligos. La Fiscalfa General de la 
Nación dentro de la actuación penal proveerá la protección y asistencia a las 
victimas, iestigos y demás int~rviniemes en el proceso que lo requieran, para 
garantizar el restablecim_iento del derecho y la cooperación judicial plena y 
libre. . 

ARTICULO 12. Antecedentes penales y contravencionales. Unicamenle las 
condenas proferidas en sentencias judiciales definitivas tienen la calid!1d de 
amecedentes penales y contravencionales, en lodos los órdenes legales. 

ARTICULO 13. Corrección de actos irregulares. El funcionario judicial está 
en la obligación de corregir los aclOS irregulares, respetando siempre los 
derechos y garantlas de los sujetos procesales. 

ARTIC::UI:,(? 14. Restablecimiento del derecho. Cuando sea posible, las autori
dades JUd1c1ales deberán ~~optar las medida! necesarias para que cesen los . 
efectos creados por la commón del hecho pumble y las cosas vuelvan al estado 
anterior, de modo que se re1tablczcan 101 dcrcchoa qucbramado1. · 

ARTICULO 15. Cosa juzgada. La persona cuya situación procesal haya sido 
definida por sentencia ejecutoriada o por providencia que tenga la misma 
fuena vinculante, no será sometida a nuevo proceso por el mismo hecho, 
aunque a éste se le dé una denominación distinta. 
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Los colombianos que hayan cometido delitos en el exterior, considerados como 
tales en la legislación nacional, ser.In procesados y juzgados en Colombia, 
aplicando el anlculo 15 del Código Penal. 

ARTICULO 16. Doble instancia. Toda providencia interlocutoria, podrá ser 
apelada, salvo las excepciones previstas. 

ARTICULO 17. Reformatio in pejus. El superior no podrá agravar la pena 
impuesta cuando el condenado sea apelante único. 

ARTICULO 18. Lea/iad. Quienes intervienen en la actuación judicial están en 
el deber de hacerlo con absoluta lealtad. 

ARTICULO 19. Gratuidad. La ac1uaciónjudicial no causará erogación algu
na a quienes en ella intervienen. 

ARTICULO 20. Igualdad. Es deber del funcionario judicial hacer efectiva la 
igualdad de los sujetos procesales en desarrollo de la actuación. 

ARTICULO 21. Integración. En aquellas materias que no se hallen expresa
mente reguladas en este Código, son aplicables las disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil y de otros ordenamientos procesales, siempre que no se 
opongan a la naturaleza del Procedimiento Penal. 

ARTICULO 22. Prevalencia de las normas rectoras. Las normas rectoras son 
obligatorias y prevalecen sobre cualquier otra disposición de este Código. 
Serán utilizadas como fundamento de interpretación. 

LIBRO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO I 
DE LAS ACCIONES 

ARTICULO 25. Acciones originadas por e/ hecho punible. Todo hecho puni
ble origina acción penal y puede originar, entre 01ras, acción civil. 

CAPITULO 1 
Acc1óN PENAL 

ARTICULO 24. Titularidad de /a acción pena/, La acción penal corresponde 
al Estado y se ejerce . exclusivamente por la Fiscalla General de la Nación 
durante la etapa de la investigación y los jueces competentes durante la etapa 
del juicio, en los términos establecidos en este Código. En casos excepcionales la 
ejerce el Congreso. 

ARTICULO 25. Deber de denunciar. Todo habitante del territorio colombia
no mayor de dieciocho afios, debe denunciar a la autoridad los hechos punibles 
de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse de oficio. 

El servidor público que por cualquier medio conozca de la comisión de un 
hecho punible que deba investiga ne de oficio, iniciará sin tardanza la investiga
ción si tuviere competencia para ello; en caso contrario, pondrá inmediatamen
te el hecho en conocimiento de la au1oridad competente. 

ARTICULO 26. Exoneración de/ deber de dar noticia del hecho punible. 
Nadie está obligado a dar noticia o a formular denuncia contra s1 mismo, c_ontra 
su cónyuge, compafiero o compafiera permanente o contra sus panentes 
dentro del cuano grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, ni a denunciar los hechos punibles que haya conocido por causa o con 
ocasión del ejercicip de actividades que le impongan legalmente secreto profe-
sional. · 

ARTICULO 27. Requisitos de la denuncia. La denuncia se hará bajo juramen
to, verbalmente·o por escrito, dejando constancia del dia y hora de su presenta
ción, y contendrá una relación detallada de los hechos.que conozca el denun
ciante. Este deberá manifestar, si le consta, que los mismos hechos ya han sido 
puestos en conocimiento de otro funcionario. Si la den~ncia fuere_ escrita, el 
juramento se entenderá prestado por la sola presentaaón de la misma. 

En todo caso, el denunciante podrá ampli~r la denuncia. 

ARTICULO 28. Acceso a/ expediente y aporte de pruebas por el pe,judi~a~o. 
La victima o el perjudicado, según el caso, podrá ejercer el_derecho de 1>4:l;lc_1ón 
ante el funcionario judicial con el fin de obtener 1nformac1~n o liacer sobatu
des especlfiéas, pudiendo aportar pruebas. El funcionario debe responder 
dentro de los diez dfas siguientes. 

ARTICULO 29. Condiciones de procedibiüdad: querella y petición. La que
rella y la petición son condiciones de procedibilidad de la acción penal. Cuan:do 
la ley exija qu_erella o petición especial para iniciar _el proceso, ~tara que q~nen 
tenga derecho a presentarlas formule la respecuva denuncia_ ante autondad 
competente, con las mismas formalidades y facultades establecidas en el anlcu
lo anterior. 

Cuando el delito que requiere querella afecte el interés público, el Ministerio 
Público podrá formularla. 

Cuando el sujeto pasivo del hecho punible que requiere petición especial sea el 
Estado, ésta deberá ser presentada por el Procurador General de la Nación. 

ARTICULO 30. Querellante legitimo. Salvo los casos especialmente previstos 
en el Código Penal, la querella únicamen1e puede ser presentada por el sujeto 
pasivo del hecho punible. Si éste fuere incapaz o personajuridica, la que~ella 
debe ser formulada por su representante legal. · 

Cuando el incapaz carezca de representante legal, la querella puede presentar
se por el defj:nsor de familia o el respectivo agente del Ministerio Público, 
pudiendo instaurarse en este último evento por el defensor del pueblo. 

Cuando el suj~to pasivo estuviere imposibilitado para formular la querella, o el 
autor o participe del hecho fuere representante legal del incapaz, los perjudica
dos direc1os estarán legitimados para formularla. El defensor del pueblo podrá 
formular la querella cuando el sujeto pasivo del hecho punible sea la sociedad. 

En los delitos de inasistencia alimentaria será también querellante legitimo el 
defensor de familia. 

ARTICULO 31. Extensión de la querella. La querella se extiende de derecho 
contra todos los que hubieren participado en el hecho punible. 

ARTICULO 32. Caducidad de la querella. La querella debe presentane den
tro del término de un año, contado desde el momento de la comisión del hecho 
punible. 

ARTICULO 33. Delitos que requieren querella de parte. Para iniciar la acción 
penal será necesario querella o petición de parte en los siguientes delitos: 
incesto (art. 259 C.P.), bigamia (art. 260 C.P.), matrimonio ilegal (an. 261 C.P.), 
suspensión, alteración o suposición del estado civil (art. 262 C.P.), inasistencia 
alimentaria (arts. 263, 264 y 265 C.P.), malversación y dilapidación de los 
bienes (art. 266 C.P.), acceso carnal mediante engafio (art. 301 C.P.), violación 
de comunicaciones (art. 288 C.P.), injuria (art. 313 C.P.), calumnia (art. 314 
C.P.), injuria y calumnia indirecta (arts. 315 y 316 C.P.), injuria por via de 
hecho (art. !119 C.P.), injurias reciprocas (an. 320 C.P.), hurtoentreconduefios 
(art. !15!1 C.P.), emisión y transferencia ilegal de cheques cuando la cuantfa 
exceda de diez salarios mínimos (art. 357 C.P.), aprovechamiento de error 
ajeno o caso fortuito (art. 361 C.P.), violación de la libertad de culto (an. 294 
C.P.), permanencia ilicita en habitación ajena (art. 285 C.P.), permanencia 
ilicita en lugar de trabajo (art. 287 C.P. cuando se refiere sólo a la permanencia 
ilicita en lugar de trabajo), impedimen·to y perturbación de ceremonia religiosa 
(art. 295 C.P.), abuso de confianza cuando la cuantla exceda de diez salarios 
mfnimos (art. 358 C.P.), sustracción de bien propio (an. 363 c:P.), invasión de 
tierras o edificios (an. 367 C.P.), penurbación de la ~ión sobre inmuebles 
(an. 368 C.P.), _lesiones penonales que solo produjeren incapacidad para 
trabajar o enfermedad que no pase de treinta dfas (art. 332 C.P.). 

ARTICULO 34. Desistimiento de /a querella. La querella es desistible. El 
desistimiento podrá presentane por escrito en cualquier estado de la actua
ción, antes de que se profiera sentencia de primera o única instancia y no 
admite retractación. En estos casos la acción penal se extinguirá cuando exista 
consentimiento del sindicado. F.I funcionario judicial verificará que las mani
festaciones i;le voluntad del desistimiento o su aceptación se produzcan libre
mente. 

El desistimiento presentado en favor de un imputado comprende a los demás 
que lo acepten. 

ARTICULO 35. Extinción de /a acción penal. La acción penal se extingue en 
los casos previstos en el Código Penal y en los demás contemplados en este 
código. 

ARTICULO 36. Prec/usión de /a investigación y cesación de procedimiento. 
En cualquier momento de la investigación en que aparezca plenamente com
probado que el hecho no ha existido, o que el sindicado no lo ha cometido o 
que la conducta es atlpica, o que está plenamente demostrada una cau;ai 
~~uyente de antijuridicida~ o de culpabilidad, o que la actuación .no podia 
1ma~ne o no ~uede _p~osegu1rse, e! flSCa! declarará extinguida la acción penal 
mediante proVJdenaa mterlocutona. El Juez, considerando las mismas causa
les, declarará la cesación de procedimiento cuando se verifiquen durante la 
etapa del juicio. 

ARTICULO 37. Terminación anticipada del proceso. A iniciativa del fiscal o 
del sindicado, el juez podrá disponer en cualquier momento, desde que se haya 
proferido resolu,ción de apertura de la investigación y antes de que se ftie fecha 
para audiencia pública, pero por una sola vp, la celebración de una audiencia 
especial en la que deberá intervenir el Ministerio Público. En ésta, el fiscal 
presentará los cargos que de acuerdo con la investigación surjan contra el 
sindicado y éste tendrá la oportunidad de aceptarlos, en todo o en patte, o 
rechazarlos. Si el fiscal y el sindicado llegan a un acuerdo acerca de las circuns
tancias del hecho punible y la pen,i imponible asl lo declarar.In ante el juez, 
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debiéndolo consignar por escrito dentro de la audiencia. El juez deberá expli
carle al sindicado los alcances y consecuencias del acuerdo y las limitaciones que 
representa a la posibilidad de controvertir su responsabilidad. El sindicado 
puede condicionar el acuerdo a que se le otorgue la conde~a de_ ~jecución 
condicional, cuando ello sea procedente de acuerdo con las d1sposic1ories del 
Código Penal. El juez dispondrá en desarrollo de la audiencia inm~iatamente 
sobre la libertad del sindicado y tendrá cinco dlas hábiles para dictar sentencia. 

Si el juez considera que la calilicaciónjurldica del delito y la pena imponible, de 
conformidad a lo acordado por las partes, son correctas y obra prueba suficien: 
te, dispondrá en la sentencia la aplicación de la pena indicada l' la indemniza
ción de perjuicios. El acuerdo entre el sindicado y. el fiscal es inopo?ible a la 
parte civil. La sentencia aprobatoria del acuerdo sólo podrá ser recurnda por el 
ministerio püblico. El auto que lo niega es apelable en el efecto diferido por el 
sindicado, el fiscal o el ministerio püblico. 

El sindicado que se acoja a la terminación anticipada del p~i:so, durante la 
etapa de la investigación, recibirá un beneficio de rebaja de pena de una s~xta 
pane. Este beneficio es adicional y se acumulará al que se reciba por confesión. 

Cuando no se llegue a un acuerdo, o éste no sea aprobado por d juez, el fiscal 
que dirigía la investigación y el juez que participó en la audiencia deberj.n ser 
reemplazados por otros que tengan la misma competencia. En ,me caso, cual
quier declaración hecha por el sindicado se tendrá como inexistente y no podrá 
ser utilizada en su contra. 

ARTICULO !18. Conciliación duran1e la invesligación previa o la instrucción. 
De oficio o a solicitud de los interesados el funcionario judicial podrá disponer 
en cualquier tiempo la celebración de audiencia de conciliación, en los delitos 
que admitan desistimiento. 

Obtenida la conciliación, el fiscal o el juez podrá suspender la actuación por un 
término máximo de treinta dlas. Garantizado el cumplimiento del acuerdo, se 
proferirá resolución inhibitoria, preclusión de la instrucción o cesación de 
procedimiento. 

Si no se cumpliere lo pactado, se continuará inmediatamente d trámite que 
corresponde, sin perjuicio de lo establecido en el artfcul~ 48 de este código. 

PARAGRAFO. Límite de las audiencias. No se podrán realizar más de dos 
audiencias de conciliación, la cuales no admitirán suspensión o prórroga. 

ARTICULO !19. Prec/usión de la instrucción o cesación de proa:dimienro por 
indemnización integral. En los delitos de homicidio culposo y lesiones persona
les culposas, cuando no concurra alguna de las circunstancias de agravación 
p~nitiva, consagradas en los anf~ulos !130 y 341 del C.P., y en 101. procesos eor 
delitos contra el patrimonio económico cuando la cua?tfa no enceda lo_s cien 
salarios mfnimos legales mensuales, excepto el huno calificado y la extorsión, la 
acción penal se extinguirá para todos los sindicados cuando cualquiera repare 
integralmente el dafio ocasionado, previo aval(lo pericial. 

La extinción a que se refiere el presente articulo no podrá proferirse e!' otro 
proceso, respecto de las personas en cuyo favor se haya ordenado preclus1ón de 
la instrucción o cesación de procedimiento por este motivo, dentro de los cinco 
afios anteriores. 

ARTICULO 40. Prejudidalidad. La competencia del funcionario se extiende 
a ias cuestiones exoapenales que surjan en la actuación penal; pero si son a la 
vez elementos constitutivos del hecho que se investiga y sobre ellas estuviere 
pendiente decisión judicial al tiempo de cometerse, no se proferirá auto calili
catorio mientras dicha decisión _no se haya producido .. 

No obstante, si transcurrido un afio desde 1~ oponunidad para proferir califi
cación no se hubieren decidido definitivamente las cuestiones que determina
ron la suspensión, se reanudará la actuación. · 

ARTICULO 41. Remisión a otros procedimientos. En todos los cuos en que el 
funcionario deba decidir cuestiones extrapenales, apreciará la.1 pruebas de 
acuerdo con la correspondiente legislación. 

ARTICULO 42. Renuncia a la prescripción._ El sin~icado podrá _1-enu1;1ciar a la 
prescripción de la acción penal antes de la eJecutona de la prov1denaa que la 
declare. 

CAPITULO 11 
ACCIÓN CIVIL 

ARTICULO 4!1. Titulares de la acción civil. La acción civil individual o popu
lar para el resarcimiento de los daños y perj!Jicios indiv!du_ale_s ~ col«:C~ivos 
causados por el hecho punible, ~rá ejercerse ante la JUnsd11:aó1;1 CIYI_I, o 
clcm1tru del prvccsu penal. a elecc1dn de las personas naturales o JUrid1cas 
perjµdicadas, o por los herederos o sucesores de aquéllas, o por c,1 Ministerio 
Público o el actor popular cuando se. afecten intereses colectivos. · 

Si el titular de la acción indemnizatoria no tuviere la libre administ.-ación de sus 
bienes, y optare por ejercitarla dentro del proceso penal, se constituirá en parte 

civil mediante demanda presentada por su representante legal. Si por cual
quier causa el incapaz careciere dé representantl legal, es\uviere ausenie o 
impedido, o se presentare conflicto entre sus padres cuando aquél estuviere 
sujeto a patria potestad, se procederá a designarle un curador ad litem por el 
mismo funcionario que conoce de la investigación o del juzgamiento, conforme 
a lo previsto en la legislación procesal civil. 

El actor popular gozará del ~neficio de amparo de pobreza de que tratan los 
artlculos 160 a 167 del Código de Procedimiento Civil. . 

ARTICULO 44. Quiénes deben indemnizar. Están solidariamente obligados a 
reparar el daño, resarcir los perjuicios causad_os por el hecho punible Y. a 
restituir el enriquecimiento illcito las personas que resulten responsables pe
nalmente, quienes de acuerdo con la ley sustancial deban reparar el daño y 
aquellas que se.hubieren beneficiado de dicho enriquecimiento. 

Quienes sean llamados a responder de acuerdo con la ley sustancial, deberán 
ser notificados personalmente del auto admisorio de la demanda, tendrán el 
carácter de sujetos procesales e intervendrán en el proceso penal para contro
vertir las pruebas de las que se derive su responsabilidad. 

ARTICULO 45. Oportunidad para la consli1uci6n de parle civil. La constitu
ción de parte civil, como actor individual o popular, podrá intentarse en 
cualquier momento, a partir de la resolución de apenura de instrucción y hasta 
antes de que se profiera sentencia de segunda o (lnica instancia. 

ARTICULO 46. Requisi1os. Quien pretenda constituirse en parte civil dentro 
del proceso penal, si no fuere abogado titulado, otorgará poder para el efecto. 

La demanda de constitución en parte civil deberá contener: 

l. El nombre y domicilio del perjudicado con el hecho punible. 
. . t 

2. El nombre y domicilio del presunto responsable, si los conociere. 

!l. El nonibre y domicilio de los representantes o apoderados de los sujetos 
procesales, si no pueden comparecer o no comparecen por si mismas. 

En los numerales anteriores, a falta de domicilio se indicará el lugar de 
residencia. 

4. Los hechos en virtud de los cuales se hubieren producido. los dafios y 
perjuicios cuya indemnización se reclama. 

5. Los dafios y perjuicios de orden material y moral que se le hubieren causa
do, la cuantla en que se estima la indemnización de los mismos y las medidas 
que deban tomarse para ·el restablecimiento del derecho cuando fuere 
posible. . 

6. Los fundamentos jurfdicos en que sé basen las pretensiones formuladas. 

7. La declaración jurada de no haber promovido proceso ante lajurisdicción 
civil, encaminado a obtener la reparación de los dafios y perjuicios ocasiona
dos con el hecho punible. 

8. Los anexos que acrediten la representación judicial, si fuere el caso. Igual
mente, deberá acompafiarse la prueba de la representación legal de los 
incapaces, de existencia o representación de las personas jurldicas, cuando 
ello sea necesario. Si quien pretende constituirse en pane civil fuere un 
heredero de la persona perjudicada, deberá acompafiar a la demanda las 
pruebas que, de conformidad con la ley civil, demuestren su calidad de tal-

Si fueren varias las personas perjudicadas, podrán constituirse en pane civil 
separada o conjuntamente. 

C1.1:ando se hubiere conferido poder en forma legal, el abogado podrá conocer 
el proceso siempre que acredite sumariamente la legitimidad de la personerla 
del poderdante, obligándose a cumplir con la reserva exigida. 

ARTICUL047.Decisi6nsobrelademandayapelad6n.Dentrodelostresdlas 
siguientes a aquel en que se presente el escrito de demanda, el funcionario 
judicial que conoce del proceso decidirá mediante providencia interlocutoria 
sobre su admisión o rechazo. La providencia que resuelve sobre la demanda de 
pane civil es apelable en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 48. Admisión de la demanda y facultades de la pane civil. Admiti
da la dema1;1da de parte civil, ésta quedará faculta!la para solicitar la práctica de 
pruebas onentadas a demostrar la existencia del hecho investigado, la identi
dad de_ 1~. autore! o participes, s~ responsabilidad, la naturaleza y cuantfa de 
los pelJUICIOS ocaSJonados. Podrá igualmente denuncia, biene• del p•occ•ado y 
solicitar su embargo y secuestro e interponer. recursos contra las providencias 
que resuelvan sobre las maierias de que trata este anfculo. 

Cuando se trate de intereses colectivos, en el auto que admita la demanda se 
ordenará la publicación de la misma y el emplazamiento de las personas que se 
crean con derecho de acuerdo con las disposiciones del procedimiento civil 
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para que los hagan valer dentro de los Lreinta días siguienLes a la última 
publicación del edicto. Esuls diligencias se adelantarán en cuaderno separado y 
tomando las medidas necesarias para garantizar la reserva de la investigación. 

ARTICUW 49. lnadmisión de la demanda. El funcionario que conoce del 
proceso se abstendrá de admitir la demanda, mediante providencia contra la 
que sólo procede el recurso de reposición, cuando no reúna los requisitos 
previstos en el articulo 46 de este código. 

En tales casos, en el mismo auto, el funcionario señalará los defectos de que 
adolezca, para que el demandante los subsane. 

No obstante haberse inadmitido la demanda, mientras no haya precluido la 
oportunidad para consLiLuirse en parte civil, podrá formularse nuevamente la 
misma, con el lleno de los requisitos legales. 

ARTICULO 50. Rechazo de la demanda de parte cfri/. El rechazo de la 
demanda sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la personerla del deman
dante, cuando se demuestre que se ha promovido independientemente la 
acción civil, o cuando se encuentre acreditado el pago de los perjuicios o la 
reparación del daño. El funcionario que conoce del proceso, de oficio o a 
petición del interesado, admitirá la demanda si posteriormente apareciere 
comprobada la legitimidad de aquella personerla. 

ARTICULO 51. Retiro y devolución de la demanda de parte civil. No obstante 
haber sido admitida la demanda, mientras no se hubiere realizado gestión 
alguna o dirigido petición diferente a su formulación, ésta y sus anexos podrán 
ser retirados sin necesidad de desglose alguno. Excepto cuando se hayan 
_aportado pruebas, las cuales se conservarán dentro del expediente. 

Cuando la demanda haya sido inadmitida será devuelta al demandante. 

ARTICULO 52. Embargo y secuestro de bienes. En la providencia en la que se 
imponga medida de aseguramiento, o con posterioridad, el fiscal o el juez 
decretarán el embargo y secuestro preventivo de los bienes de propiedad del 
sindicado, en cuantla que considere suficiente para garantizar el pago de los 
perjuicios que se hubieren ocasionado, y designará secuestre. 

Una vez decretado el embargo y secuestro, tanto su práctica como el régimen 
de formulación, decisión y trámite de las Op<!Siciones a la misma, se adelantarán 
conforme a las normas que regulan la materia én el Código de Procedimiento 
Civil. No obstante lo anterior, cuando.la medida afecte un bien inmueble que 
esté ocupado o habitado por el sindicado, se dejará en su poder a titulo de 
depósito gratuito, con el compromiso de entregarlo a un secuestre o a quien el 
funcionario indique, si se profiere sentencia condenatoria en su contra. 

Si no se conocieren en concreto bienes, o los embargados no fueren suficientes,· 
la parte civil podrá denunciarlos en cualquier momento y el funcionario decre
tará su embargo y secuestro en la medida que considere neces~ria, previa 
prestación de caución. La caución se cancelará una vez el demandante pague el 
valor de los perjuicios causados con las medidas cautelares, o consigne el valor 
de la caución a órdenes del despacho o el de dichos perjuicios, si fuere inferior. 

La providencia que revoque las medidas cautelares; es apelable en el efecto 
diferido. · 

ARTICULO 53. Desembargo parcial en caso de exceso. En cualquier estado 
del proceso podrá solicitarse desembargo parcial de bienes por exceso. En tal 
caso, la solicitud permanecerá en la secretarla a disposición de las partes por 
dos dlas y el funcionario decidirá dentro de los tres dlas siguientes. El desem
bargo a que se refiere el inciso anterior se cumplirá una vez ejecutoriada la · 
respectiva providencia. 

ARTICULO 54. Desembargo. Podrá decretarse el desembargo de los bienes, 
cuando el sindicado preste caución en dinero efectivo o mediante póliza de 
seguros por el monto que el funcionario judicial señale para garantizar el pago 
de los daños y perjuicios que llegaren a establecerse, como de las ~emás 
obligaciones de contenido económico a que hubiere lugar, la cual se cons!dera
rá embargada para todos los efectos legales. Señal~do el monto de la c~uc1ón, el 
interesado deberá prestarla d1;ntro de un _térm1_no no m~yor a veinte dlas, 
contados a partir de la ejecutoria de la prov1denc1a respecuva, que sólo podrá 
controvertirse mediante recurso de reposición. · 

Igualmente, en la cesación de procedimiento, la preclusión de la i_nvestigación y 
en l:1 ,.cntcncin absoluroria. siempre que de acueTdo con lo dispuesto en el 
articulo 57 no sea posible intentar o proseguir la acción civil, se condena':' al 
demandante al pago de los perjuicios que con la práctica de las medidas 
cautelares se hubieren ocasionado al sindicado, los cuales podrán ser concreta
dos mediante el trámite incidental de que 1rata el artículo 307 del Código de 
Procedimiento Civil siempre que la solicitud se formule ante el mismo funcio
nario, dentro de los treinta dlas siguientes a la ejecutoria del auto o sentencia; 

La providencia que decrete cualqu_ie1·~ de los desem~argos pre,•(stos en_ este 
arLlculo, será apelable en el efecto diferido, y se cumphrá una vez eJecutonada. 

ARTICULO 55. Sentencia condenatoria y pronunciamiento sobre los pe,jui
cios. En todo proceso penal en que se haya demostrado la existencia de perjui
cios provenientes del hecho investigado, el funcionario procederá-a liquidarlos, 
para lo cual podrá disponer la intervención de un perito según la complejidad 
del asunto, y condenará al responsable de los daños en la sentencia. El perito 
designado, podrá ser escogido de cualquier lista autorizada para otros despa
chos o entidades del lugar. 

En los casos de perjuicios materiales o morales no valorables pecuniariamente, 
la indemnización se ftiará en la forma prevista en los artlculos 106 y 107 del 
Código Penal. 

Cuando en el proceso obrare prueba de que el ofendido ha promovido inde
pendientemente la acción civil, el funcionario se abstendrá de imponer conde
na al pago de perjuicios. Para todos los efectos legales, será ineficaz la condena 
impuesta en un proceso penal al -pago de perjuicios, cuando se ha ejercido 
independientemente la acción civil. 

CAPITULO 111 
LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS 

ARTICULO 56. De la liquidación de pe,juicios. En la sentencia que declare la 
responsabilidad penal del procesado, el juez deberá señalar el monto de los 
perjuicios individuales o colectivos ocasionados por el hecho punible. 

Cuando en la sentencia se condene al pago de indemnización colectiva se 
ordenará la constitución de un fondo conformado por el importe de la misma 
administrado por el Defensor del Pueblo para ser distribuido entre los benefi
ciados de acuerdo con sus propios intereses. 

ARTICULO 57. Efectos de la cosa juzgada penal absolutoria. La acción civil no 
podrá iniciarse ni proseguirse cuando se haya declarado, por providencia en 
firme, que el hecho causante del perjuicio no se realizó o que el sindicado no lo 
cometió o que éste obró en cumplimiento de un deber o en legitima defensa. En 
estos casos la acción civil podrá intentarse en proceso separado al igual que la 
responsabilidad del tercero civilmente responsable. 

ARTICULO 58. Del remate de bienes. La providencia que condene al pago de 
perjuicios, una vez ejecutoriada, prestará mérito ejecutivo ante los jueces 
civiles, cuando no hubiere bienes embargados o secuestrados. 

Si hubiere bienes embargados o ~ecuestrados, de oficio se remitirá al juez civil 
competente copia auténtica de la providencia y de las demás piezas procesales, 
para que éste, previas las formalidades previstas en la ley procesal civil, decrete 
y proceda al remat~ de tales bienes. El juez civil procederá a d!'Cretar y practicar 
nuevos embargos y secuestros de otros bienes, si asl le fuere solicitado, sin 
necesidad de caución, a efectos de que con el producto de su remate se atienda 
el pago de la indemnización de perjuicios. En los eventos·a que se refiere lo 
dispues!o en este inciso, no se admitirán excepciones _ni será necesario proferir 
sentencia. 

Lo dispuesto en este articulo se aplicará a los bienes afectados por comiso que 
deban destinarse a la cancelación de los perjuicios. 

ARTICULO 59. Prohibición de enajenar. El sindicado dentro del proceso 
penal no podrá enajenar bienes sujetos a registro durante el año siguiente 
contado a partir de su vinculación jurfdica, a menos que esté garantizada la 
indemnización de perjuicios, o se hubiere producido pronunciamiento de 
fondo sobre su inocencia. El funcionario judicial emitirá orden perentoria al 
funcionario de registro para impedir la negociación. 

ARTICULO 60. De la restitución del objeto material e instrumentos del delilo. 
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 339 de este código, el funcionario que 
est~ c~nociendo de !ª actuación, de plano ordenará la devolución a quien 
sumanamente acred11e ser duefio, poseedor o tenedor legitimo del objeto 
material o instrumentos del delito que sean de libre comercio. Si al momento de 
proferirse sentencia, o providencia de fondo que produzca efectos equivalen
!es, no ~n _recl~mados los bie~es y ~st?s ~~ deben destinarse a garantizar la 
indemmzac1ón integral, el funcionario JUd1c1al podrá declarar la ex1inción del 
do~i~io, habiendo ~otificado al interesado y observando el debido proceso, y 
adjudicarlos a la Nación para que sean administrados por la Fiscalla General de 
la Nación o la entidad que ésta indique. 

ARTI~ULO 61. Canee/ación de registros obtenidos fraudulentamente. En 
cualquier '!1omento _del proceso en qu~ aparezca demostrada la tipicidad del 
h~ho pumbl~ que dio lug~r a la _obtención de útulos de propiedad sobre bienes 
SUJetos a registro, el func10nar10 que eslt conociendo c:t asum.o urdcm.n·:r. 'ª 
cancelación de los tltulos y del registro respectivo. 

También se ordenará la cancelación de la inscripción de los tltulos valores 
sujetos a esta formalidad y obtenidos fraudulentamente. 

Si estuviere acreditado que con base en las calidadesjurldicas derivadas de los 
títulos cancelados se estén adelantando procesos ante otras autoridades, el 
funcionario pondrá en conocimiento la decisión de ~ancelación, para que 
finalicen las actuaciones correspondientes. 
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ARTICUW 62. Extinción de la acción civil. La acción civil pro~eniente del 
hecho punible se extingue en todo o en parte, por cualquiera de los modos 
consagrados en el Código Civil. 

CAPITULO IV 
TRÁMITE DE LOS INCIDENTES PROCESAi.ES 

ARTICULO 63. Oportunidad. El incidente procesal de~'rá proponerse _c~m 
base en los motivos existentes al tiempo de su formulación y no se admmrá 
luego incidente similar, a menos que se funde en hechos ocurridos con 'poste-
rioridad a la solicitud o surjan pruebas nuevas. . . 

. 

CAPITUW 11 
DE LA COMPETENCIA 

ARTICULO 68. Competencia de /a Corre Suprema de Justicia. La Sala de 
Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia conoce: 

l. Del recurso de casación. 

2. De la acción de revisión cuando la sentencia ejecutoriada haya sido proferi
da en única o segunda instancia por esta corporación, por el Tribunal 
Nacional o por los Tribunales Superiores de Distrito. 

3. Del recurso de hecho cuando se deniegue el recurso de casación . 

ARTICULO 64. Proposición, trámite y d~n. Salvo ddisposición legdal edn 4 _ 
contrario, los incidentes se propondrán y tram11.arán en cua erno separa o, e De los recursos de apelación y de hecho en los procesos que conocen en 

primera instancia los Tribunales Superiores de Distrito y el Tribunal Na
cional. la siguiente manera: 

l. El escrito deberá contener lo quedse sod licite, los hechos en qu,: se funde y las 5_ 
pruebas con las cuales se pre ten e e mostrar. De los conflictos de competencia que se susciten en asuntos de _la jurisdicción 

penal ordinaria entre tribunales o juzgados de dos o más distritos judiciales; 
entre un tribunal-y un juzgado de otro distrito judicial; entré tribunales, o 
entre un juzgado regional y cualquier juez penal de la República. 

2. Del escrito y las pruebas se dará traslado en secretarla por el término común 
de cinco dlas. 

Dentro de este término deberá contestarse aportando las pruebas o solici
tando aquellas en que se funde la oposición; si no se acepta~e la petición, 
deberá manifestarse expresamente. 

La no contestación se entenderá como aceptación de lo pedido. 

3. Cuando las partes soliciten pruebas, el funcionario que conoce del proceso 
ftiará el término para su práctica, que será de diez dlas. 

4. Vencido el traslado de que trata el numeral 2, se fijará el término probato
rio, si los sujetqs procesales han solicitado pruebas o éstas se decretan de 
oficio. Concluido el término probatorio,. se decidirá de acuerdo con lo 
alegado y probado. Pero si se tratare de devolución de cosas, armas, instru
mentos y efectos aprehendidos durante el proceso, y que no interesen a éste, 
se determinará de plano la entrega con la obligación de presentarlos en el 
momento en que el funcionario judicial lo solicite. 

6. Deljuzgamiento de los funcionarios a que se refieren los numerales 2, 3, y 4 
del articulo 235 de la Constitución Nacional. 

7. Del juzgamiento de los funcionarios a que se refiere el arlfculo 174 de la 
Constitución Nacional, cuando hubiere lugar. 

8. De las solicitudes de cambio de radicación de procesos penales de un distrito 
judicial a otro, durante la etapa de juzgamiento. 

9. Del juzgamiento del Viceprocurador, Vicefiscal, fiscales y procuradores 
delegados ante la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Nacional y los 
tribunales superiores. 

ARTICULO 69. Competencia del Tribunal Nacional. A los magistrados del 
Tribunal Nacional les corresponde conocer, en sala c;le decisión: 

J'. En segunda instancia de los recursos de apelación y de hecho interpuestos 
contra las decisiones ·proferidas por los jueces regionales. 

ARTICULO 65. Incidentes procesales. Se tramitan como incidentes proce- 2. 
sales: · En primera instancia, de los procesos que se sigan a los jueces regionales, 

fiscales y agentes del ministerio público delegados ante ellos por delitos que 
cometan por razón de sus funcione_s. l. La solicitud de restitución de bienes muebles o inmuebles, o de cauciones, 

cuando es formulada por persona distinta de los sujetos procesales y la 
decisión no deba ser tomada de plano por el funcionario competente. 

2. La objeción al dictamen pericial. 

3. La determinación de los perjuicios ocasionados por la imposición de medi
das cautelares cuando se hubiere determinado la inocencia por providencia 
de fondo y siempre que no proceda acción civil. 

4. Las cuestiones análogas a las anteriores. 

TITULO II. 
JURISDICCION Y COMPETENCIA 

CAPITULO 1 
01SPOSJCIONES GENERALES 

ARTICUW 66. Quiénes ejercen funciones dejuzgamiento. La administra
ción de justicia en materia penal, durante la etapa del juicio, se ejerce de 
manera ·permanente por: la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, las salas de decisión penales de los Tribunales Superior,:s de Distrito, el 
Tribunal Nacional, los jueces regionales, los jueces penal~s del circ~ito, los 
jueces penales municipales, los jueces de menores, los promiscuos y losJ':'~os 
de derecho. También administran justicia los jueces de paz, tribunales m1htares 
y el Senado de la República. 

ARTICULO 67. Quiénes gercen funciones de instrucción. Cc>rresponde a la 
Fiscalla General de la Nación dirigir, realizar y coordinar la i!)vestigación en 
materia ·penal. 

3. De la solicitud de cambio de radicación de procesos penales que adelanten 
los jueces regionales. 

ARTICULO 70. Competencia de los tribunales superiores de distrito. Las 
salas penales de decisión de los Tribunales Superiores de Distrito conocen: 

l. En segunda instancia, de los recursos de apelación y de hecho, en los 
procesos que conocen en primera instancia los jueces de circuito. 

2. En primera instancia, de los procesos qué se sigan a los jueces de circuito, 
municipales, de menores, de familia, a los fiscales delegados ante los juzga
dos, a los agentes del Ministerio Público por delitos que cometan por razón 
de sus funciones. 

3. De la acción de revisión contra las sentencias ejecutoriadas proferidas por 
los jueces del respectivo distrito. 

· 4. De las solicitudes de cambio de radicación dentro del mismo distrito. 

5. De las colisiones de competencia que se presenten entre jueces del circuito 
del mismo distrito. 

ARTICUW 71. Competencia de los jueces regionales. Los jueces regionales 
conocen: 

En primera instancia: 

1. De los delitos señalados en los anlculos 32 y 33 de la Ley 30 de 1986, cuando 
la cantidad de· plantas exceda de dos mil unidades, la de semillas que 
sobrepase los diez mil gramos y cuando la droga o sustancia exceda de diez . 
mil gramos si se trata de marihuana, sobrepase los tres mil gramos si es 
hachls, sea superior a dos mil gramos si se trata de cocalna o sustancia a base 
de ella y cuando exceda los cuatro mil gramos si es metacualona. La Fiscalla General de la Nación actuará a través del Fiscal General de la 

Nación, los fiscales que éste delegue para casos especiales y los fiscales delega
dos ante la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Nacional, el Tribunal 2. 
Superior de Distrito, los jueces regionales, los jueces del circuito, los jueces de 
menores, los jueces penales municipales y promiscuos. 

De los procesos por los delitos descritos en el articulo 34 de la Ley 30 de 
1986, cuando se trate de laboratorios, o cuando la cantidad de droga 
almacenada, transportada, vendida o usada exceda de diez mil gramos de 
marihuana, sobrepase los tres mil gramos si es hachls, sea superior a dos mil 
gramos si es cocalna o sustancia a base de ella, o exceda de los cuatr& mil La Cámara de Representantes y la Corte Suprema de Justicia ej,:rcen funciones 

de instrucción en los casos contemplados por la Constitución _Nacio!)al. gramos si es metacualona. -
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3. De los delitos descritos en los artlculos 35, 39, 43 y 44 de la Ley 30 de 1986. La Corte S':'pr':ma de.Justicia y el Tribunal Nacional tienen competencia en 
todo el terntorio Nacional. 

4. De los delitos contra la existencia y seguridad del Estado, de los delitos 
contra el régimen constitucional y' de los delilOS a los que se refiere el Los jueces regionales en la respectiva región. 
Decreto 2266 de 1991, con la excepción dél simple porte de armas de fuego 
de defensa personal, de la interceptación de correspondencia oficial y Los tribunales superiores de distrito judicial en el correspondiente distrito. 
delitos contra el sufragio. Cuando se trate del delito de extorsión y conexos, 
la competencia de los jueces regionales procede solo si la cuantla es o excede Los jueces del circuito en el respectivo circuito. 
de ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales. 

ARTICULO 72. Competencia de los Jueces de Circuito. Los jueces de circuito 
conocen: 

l. En primera instancia, de los delitos cuyo juzgamiento no esté atribuido a 
otra autoridad. 

2. En segunda instancia de los procesos penales que sean de conocimiento de 
los jueces municipales o promiscuos. 

3. En primera instancia, de los procesos penales contra clérigos y religiosos con 
excepción de los obispos y de quienes estén asimilados a éstos de acuerdo 
con la Ley 20 de 1974. 

4. En primera instancia, de los procesos penales contra los alcaldes, cuando el 
- hecho punible se haya cometido en ejercicio de sus funciones o por razón de 

ellas. 

5. De las colisiones de competenica que se suscíten entre jueces penales muni-
cipales o promiscuos del mismo circuito. 

ARTICULO 73. Competencia de los jueces municipales. Los jueces penales 
municipales conocen: 

1. De los procesos por·delitos contra el patrimonio económico cuya cuantía no 
exceda de cincuenta salarios mínimos mensuales. 

2. De los procesos por delitos que requieran querella de parte, cualquiera sea 
su cuantía. 

3. De los procesos ¡>5>r delitos de lesiones personales. 

La competencia por la cuantía se ftjará definitivamente teniendo en cuenta el 
valor de los salarios mínimos legales vigentes al momento de la comisión del 
hecho. · 

ARTICULO 74. Jurado de derecho. En los delitos de homicidio de los que 
conocen los jueces del circuito habrá audiencia pú~lica con un jurado de 
derecho compuesto por tres abogados. Estos jurados se integrarán por sorteo, 
con presencia del ag~nte del ministerio público, de las listas remitidas por el 
Consejo Superior de la Judicatura a los jueces del circuito. 

ARTICULO 75. Competencia de los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad. Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad en ejercí- . 
cio de su facultad de ejecución de las sentencias proferidas por los jueces 
.penales, conocen: 

l. De todo lo relacionado con la libertad del condenado que deba otorgarse 
con posterioridad a la sentencia, rebaja de penas, redención de pena por 
trabajo, estudio o enseñanza, y extinción de la condena. 

2. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplirla pena o la 
medida de seguridad. 

3. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenato
rias proferidas en procesos distintos contra· la misma persona. 

4. De la aplicación dél principio de favorabilidad cuando debido a una ley 
posterior hubiere lugar a reducción o extinción de la pena. 

5. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la 
norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya perdido su 
vigencia. 

ARTICULO 76. Segunda Instancia de las providencias adoptadas por los 
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad. La apelación interpu~ta 
contra las decisiones proferidas por los jueces de ejecución de penas y medidas 
de seguridad, será resuelta por los superiores jerárquicos de los jueces que 
hayan dictado la sentencia condenatoria de primera instancia. · 

ARTICULO 77. Competencia de los jueces de paz. Los jueces de paz conocen 
de las contravenciones. 

CAPITUW 111 
CoMPETENCIA. TERRITORIAL 

ARTICULO 78. División territorial para efecto deljuzgamiento. El territorio 
nacional se divide para efectos deljuzgamiento en regiones, distritos, circuitos 
y municipios. 

Los jueces municipales en el respectivo municipio. 

ARTICULO 79. Competencia de las unidades de fiscalía. Las unidades de 
fiscalía tienen competencia en todo el territorio nacional. Sin embargo, el Fiscal 
General y los fiscales delegados deberán acusar ante los jueces competentes 
para conocer del proceso. 

ARTICUW 80. Competencia a prevención. Cuando el hecho punible se haya 
realizado en varios sitios, en lugar incierto o en el extranjero, conocerá el 
funcionario judicial competente por la naturaleza del hecho, del territorio en el 
cual "': haya forT?ulado primero la denuncia, o donde-primero se hubiere 
proferido resolución de apertura de instrucción. Si se hubiere iniciado simultá
neamente en varios sitios, será competente el funcionario judicial del lugar en 
el cual fuere aprehendido el imputado y si fueren varios los capturados, el del 
lugar en que se llevó a cabo la primera aprehensión. 

Lo dispuesto en este articulo se aplicará cuando se trate de delitos conexos. 

ARTICULO 81. Competencia a prevención de las unidades de Polic(ajudicial. 
Las unidades de polida judicial, bajo la dirección y coordinación del fiscal 
delegado o la unidad de fiscalía correspondiente, conocerán a prevención de la 
investigación previa sobre los hechos qe se produzcan dentro de su jurisdicción. 
Aprehenderá su conocimiento aquella que primero llegue al lugar de los 
hechos,_ debién~~le prestar las ~emás el apoyo necesario para el aislamiento y 
protección del smo y de los tesugos, así como para las demás medidas que sean 
conducentes. 

El coordinador de la unidad fiscal velará por el cumplimiento de lo dispuesto 
en el inciso anterior y dirimirá de plano los conflictos que se presenten al 
respecto, en decisión cuyo desacato constituye causal de mala conducta. 

CAPITULO IV 
CoMISIONl!S 

ARTICULO 82. Los funcionarios judiciales podrán comísionar fuera de su 
sede, a cualquier autoridad judicial del país de igual o inferior categoría. 

CAPITULO V 
CAMBIO DE RADICACIÓN 

A_RTICUW 83. Finalidad y p~edencia. El cambio de radicación podrá 
disponerse cuando, en el terntorio donde se esté adelantando la actuación 
p~esal, existan circunstancias que puedan afectar el orden público, la impar
cialidad o la inde~e~dencia ~e la a~ministración de justicia, las garantlas 
procesales, la pubbadad del Juzgam1ento, la seguridad del sindicado o su 
integridad personal. 

ARTICULO 84. Solicitud de cambio. Ames de proferirse el fallo de primera 
instancia, podrá solicitarse el cambio de radicación por cualquiera de los sujetos 
pr~esales, a~t~ el funcionario judicial que esté conociendo el proceso, quien 
enviará la sobc11ud con sus anexos al superior encargado de decidir. 

El funcionario j':'~icial que es~é conoci':nd~ de la actuación y los sujetos proce
sales podrán sohc1tar el cambio de rad1cac1ón ante el funcionario competente 
para resolverla. 

ARTICULO 85. Trámite. I:.a solicitud debe ~r motivada y a ella se acompaña
rán las pruebas en que se funda. El superior tendrá tres días para decidir 
mediante auto contra el cual• no procede recurso alguno. ' 

~R!_ICULO 86. Fijación_del sitio para continuar el proceso. El funcionario· 
Jud1c1al compete,:ite, al disponer el cambio de radicación, señalará el lugar 
donde deba contmuar el proceso. Cuando el cambio obedezca a ra7.onea de 
orden público, se obtendrá del Gobierno Nacional o Departamental, si fuere 
necesario, informe sobre los diferentes sitios donde no sea conveniente la 
radicación. 

Si el Tribunal Nacional o el Tribunal Superior de Distrito, al conocer del 
cambio de radicación, estima conveniente que ésta se haga en otra región o 
distrito, la solicitud pasará a la Corte Suprema de Justicia para que decida. 
Negado el cambio, podrá el Tribunal Nacional o el Tribunal Superior de 
Distrito disponer lo conveniente dentro del territorio de su compeu:ricia. 



DIARIO OFICIAL Sábado 30 de noviembre de 1991 Página 7 

CAPITULO VI 
CoMPETENCIA POR RAZÓN 08 1A CONEXIDAD Y BL FACl"OR SUBJETIVO 

ARTICULO 87. Conexidad. Hay conexidad cuando: 

· l. El hecho punible ha sido cometido por dos o más persona" en concurso o 
cooperación entre ellas, o ha intervenido más de una a titulo de participa
ción. 

2. Se impute a una persona la comisión de más de un h_echo punible con una 
acción u omisión o varias acciones u omisiones, realizadas con unidad de 
tie_mpo y lugar. · 

' 3. Se impute a una persona la comisión de vari_os hechos punibles, cuando 
unos se han cometido con el fin de consumar u ocultar otros. 

ARTICULO 88. Unidad procesal. Por cada hecho punible se adelantará una 
sola actuación procesal, cualquiera que sea el número de autores o participes, 
salvo las excepciones constitucionales o legales. 

Los hechos punibles conexos se investigaran y juzgarán conjuntamente. La 
ruptura de la unidad procesal no genera nulidad siempre que no afec;te las 
garantlas constimcionales. 

ARTICULO 89. Comperencia por razón de la conexidad y el facror subjerivo. 
Cuando deban fallarse hechos punibles conexos, sometidos a diversas compe
tencias, conocerá de ellos el funcionario de mayor jerarqula. 

Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicará, cuando en la comisión 
del hecho o hechos p~nibles hubiere intervenido persona que goce de fuero. 

Cuando se trate de conexidad entre hechos punibles de competencia del juez 
regional y de cualquier otro funcionario judicial, corresponderá el juzgamiento 
al juez regional. 

ARTICULO 90. Ruprura de la unidad procesal. Además de lo previsto en otras 
disposiciones, no se conservará la unidad procesal en los siguientes casos: • 

1. Cuando en la comisión del hecho punible intervenga una persona cuyo 
juzgamiento esté atribuido a una jurisdicción especial. . · 

2. Cuando la resolución de acusación no comprenda todos los hechos punibles 
o a todos los copartícipes. 

3. Cuando se decrete nulidad parcial de la actuación procesal que obligue a 
reponer el trámite con relación a uno de los sindicados o de. los hechos 
punibles. 

Si la rupmra de la unidad no genera cambio de competencia, el funcionari~que 
la ordenó, continuará conociendo ·por separado el juzgamiento. 

CAPITULO VII 
ACUMULACIÓN 

ARTICULO 91. Proµ,dencia. A partir de la ejecutoria de la resolución de 
acusación, habrá lugar a la acumulación ~e procesos, en los siguientes casos: 

1. Cuando contra una misma persona se estuvieren siguii:ndo dos o más 
procesos aunque en éstos figuren otros procesados. 

2. Cuando estén cursando dos o más procesos penales por delitos conexos que 
no se hubieren i_n,,.estigado conjuntamente. 

ARTICULO 92. Improcedencia. No procede la acumulación en los siguientes 
casos: 

1. Cuando en uno de los procesos se hubiere proferido sentencia de primera o 
única instancia. 

2. Cuando se trate de procesos adelantados por diferentes jurisdicciones. 

ARTICULO 93. Suspensión de procesos. Decretada la acumulación, se sus
. penderá el proceso o procesos que se hallare_n más ~delantad?5, hasta lograr la 
uniformidad en el estado procesal que permita conunuarlos simultáneamente. 

ARTICULO 94. Perición de informes. Eljúez que conozca de un proceso y 
tenga noticia de que en un juzgado cursan otro u otros procesos de aquellos que 
deban acumularse .pedirá informes al juez respectivo, quien deberá contestar 
dentro de los tres dlas siguientes al recibo de la petición. 

ARTICULO 95. Decisión sobre la acumulación. La acumuladón se decretará 
de ofic;io o a petición de parte. 

Recibida la solicitud o los informes coi:respondientes, el juez decidirá dentro de 
los tres dlas siguientes, mediante auto interlocutorio. 

Efectuada la acumulación, para todos los efectos legales se entenderá que las 
diversas actuaciones se convierten en un solo proceso.· · 

La apelación del auto que decrete o niegue-la acumulación se resolverá de 
plano por el respectivo superior, dentro del término de tres dlas. 

ARTICULO 96. Comperencia. Si los procesos estuvieren sometidos a diversas 
competencias penales, la acumulación será decretada por e( juez de mayor 
jerarqula. Si fueren de la misma competencia, la decretará el Juez del proceso 
donde primero se hubiere ejecutoriado la resolución de acusación. 

Si se trata de procesos de comt>C;tencia ~e jueces regionales y d~ otros juec~, · 
· deberá acumular los procesos el Juez regional, aunque la resolución acusatona 
se_ haya ejecutoriado con posterioridad. 

CAPITULO VIII 
CousróN DE COMPETIINCIAS 

ARTICULO 97. Concepto. Hay colisión de competencias cuando dos o más 
jueces consideren que a cada uno de ellos corresponde adelantar eljuzgamien
to, o cuando se niegan a conocer por estimar que no es de competencia de 
ninguno de ellos. 

También procede cuando, tratándose de delitos conexos, se adelanten varias 
actuaciones procesales de manera simultánea. · 

ARTICULO 98. Improcedencia. No puede haber colisión de competencias 
entre un superior y un inferior, ni entre funcionarios judiciales de igual 
categorla que tengan la misma competencia, excepto, lo dispuesto en el inciso 
segundo del articulo anterior. 

ARTICULO 99. Procedimienro. La colisión puede ser provocada de oficio o a 
solicitud de parte. 

El juez que la proponga se dirigirá al otro ex'poniendo los motivos que tiene 
para conocer o no del caso concreto. Si éste no lo aceptare, contestará dando la . 
razón de su renuencia, y en tal caso dará cuenta al funcionario judicial compe
tente, para que dentro de los tres dlas siguie~tes decida de plano la colisión. 

-ARTICULO 100. Cómo se promueve. Cualquiera de los sujetos procesales 
puede suscitar la colisión de competencias, por medio de memorial dirigido al 
funcionario judicial que esté conociendo de la actuación procesal o al que 
considere competente para dicho conocimiento. Si el funcionario judicial ante 
quien se formula la solicitud la hallare fundada, provocará la colisión de 
competencias. 

ARTICULO 101. Efecros de la colisión. Provocada la colisión se suspenderá el 
juzgamiento mientras se decide aquélla, pero las nulidades a que hubiere lugar 
sólo podrán ser decretadas por el funcionario judicial en quien quede radicada 
la competencia. Mientras se dirime la colisión, lo referente a las medidas 
cautelares será resuelto por el juez que mviere el proceso en el momento en que 
deba tomarse la respectiva decisión. · · 

ARTICULO 102. Conflictos por reparto.Cuando se suscite conflicto por razón 
del repano de una actuación procesal, será resuelto por el funcionario que esté 
de reparto. 

CAPITULO IX 
IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES 

ARTICULO 103. Causales de impedimento. Son causales de impedimento: 

1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compaliero permanente, o algún 
pariente suyo dentro del cuano grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, lenga interés en el proceso. 

2. Que el funcionario judicial sea acreedor o deudor de alguno de los sujetos 
procesales, de su cónyuge o compaliero permanente, o algún pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de"-afinidad o prime
ro civil. 

3. Que el funcionario judicial, o su cónyuge o compañero permanente, sea 
pariente dentro del cuartó grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, del apoderado o defensor de alguno de los sujetos proce
sales. 

4. Que el funcionario judicial haya sido apoderado o defensor de alguno de 
los sujetos procesales, o sea o haya sido contrapane de cualquiera de ellos, 
o haya dado consejo o manifestado su opinión sobre el asunto materia del 
proceso. · 

5. Que exista amistad Intima o enemistad grave entre alguno de los sujetos 
procesales y el funcionario judicial. 

6. Que el funcionario haya dictado la providencia cuya revisión se trata o 
hubiere participado dentro del proceso, o sea pariente dentro del cuano 



Página 8 Sábado !10 de noviembre de 1991 DIARIO OFICIAL 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, del inferior que 
dictó la providencia que se va a revisar. 

7. Que el funcionario judicial haya dejado vencer, sin actuar, los términos 
que la ley señale al efecto a menos que la demora sea debidamente justifi
cada. 

8. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero permanente, o 
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, sea socio de alguno·de los sujetos procesales en sociedad 
colectiva, de responsabilidad limitada; en comandita simple o de hecho. 

9. Que el funcionario judicial sea heredero o legatario de alguno de los 
sujetos procesales, o lo sea su cónyuge o compañero permanente, o alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero ch·il. 

1 O. Que el funcionario judicial haya estado vinculado jurldicamente a una 
im·estigación penal o disciplinaria por denuncia formulada antes de que se 
inicie el proceso, por alguno de los sujetos procesales. Si la denuncia fuera 
formulada con posterioridad a la iniciación del proceso procederá el 
impedimiento cuando se ,•incule jurldicamente al funcionario judicial. 

ARTICULO 104. Declamción deimpedimenro. Los funcionarios judiciales deben 
declardrse impedidos para conocer de actuaciones penales, cuando exista respecto 
de eUos alguna causal de impedimento, tan pronto como se advierta su existencia o, 
a más tardar, dentro de los cinco días siguientes. 

ARTICULO 105. Procedimiemo en caso de impeclimenro. En el mismo auto en 
que el funcionario judicial manifieste el impedimento pasará la actuación a otro 
funcionario judicial que le sig-" en turno o a otro del lug-dr más cercano, si en el sitio 
no hubiere má.• de uno de la categoría del impedido, o todos estuvieren impedidos. 

En caso de presentarse discusión sobre el funcionario a quien corresponda 
continuar el trámite de la actuación, decidirá de plano el superior de quien se 
declaró impedido. Para tal efecto, el funcionario que tenga el expediente 
enviará el cuaderno de copias a la autoridad que deba resolver lo peninente. 

ARTICULO 106. lmpedimenro de magistrado. Del impedimento manifesta
do por un magistrado conocen los demás que conforman la Sala respectiva. 
Aceptado el impedimento del r¡1agistrado, se complementará la Sala con quien 
le siga en turno y, si hubiere necesidad, se sorteará un conjuez. Si no se aceptare 
el impedimento, tratándose de magistrado de Tribunal Superior o de Tribunal 
Nacional, se pasará el proceso a la Cone Suprema de Justicia para que dirima 
de plano la cuestión. Si el magistrado fu ere de la Corte Suprema de Justicia y la 
sala rechazare el impedimento, la decisión de ésta lo obligará. 

ARTICULO 107. Impedimenro conjunto. Si la causal de impedimento se 
extiende a ,•arios integrantes de la sala, el trámite se hará conjuntamente. 

ARTICULO 108. Requisitos r formas de la recusación. Si el funcionario 
judicial en quien concurra alguna de las causales de impedimento no lo declara
re, cualquiera de los sujetos procesales podrá recusarlo. 

La recusación se propondrá por escrito ante el funcionario judicial que conoce 
del asunto, acompañando las pruebas, cuando fuere posible, y exponiendo los 
motivos en que se funde. 

ARTICULO 109. Aceptación o rechazo de la recusación. Trámite. Si el fun
cionario judicial recusado aceptare como ciertos los hechos en que la recusación 
se·funda, se cominuará el trámite pre,•isto cuando se acepta causal de impedi
mento. En caso de no aceptarse, se enviará a quien le corresponde resolver para 
que decida de plano. Si la recusación versa sobre magistrado y el recusado no la 
aceptare, decidirán los restantes magistrados de la sala. 

Presentada la recusación, el funcionario resolverá inmediatamente mediante 
providencia motivada. 

ARTICULO 110. Improcedencia del impedimento y de la recusación. No están 
impedidos, ni son recusables los funcionarios judiciales a quienes corresponda 
decidir el incidente. No habrá_lug-dr a recusación cuando el motimdel impedimen
'º surja del cambio de defensor de uno de los sujetos procesales, a menos que la 
formule la pane contraria o el Ministerio Público. 

ARTICULO 111. Suspensión de la actuación procesal. Desde cuando se pre
sente la recusación, o se manifieste el impedimento, hasta que se resuelva 
definitivamente, se suspenderá el proceso. 

La definición de la situación jurldica o la libertad del imputado será resuelta 
por el funcionário que tenga la actuación en el momento en que se formule la 
solicitud. 

Cuando la recusación propuesta por el sindicado o su defensor se declare 
infundada, no correrá la prescripción de la acción entre el momento de la 
petición y la decisión correspondiente. 

ARTICULO 112. lm~ime_mo o recusación d~otros funcionarios o emplea
dos. Las causales_ de 1mped1mento y las sanciones son aplicables al Fiscal 
Gener:tl d~ la -~ación y todos sus dele~a~os, _a los miembros del cuerpo técnico 
de pohclaJ~d1~1:tl, a los agentes del Mm1ster10 Público y a los empleados de los 
despachosJud1c1ales y de las fiscallas, asl como a cualquier otro funcionario que , 
ejerza funciones transitorias de policla judicial, quienes pondrán en conoci
!"iento de su superior el impedimento que exista, sin perjuicio de que los 
mteresados puedan recusarlos, si no lo manifiesta dentro del término señalado 
en el articulo 103. El superior decidirá de plano si hallare fundada o no la causal 
de recusación o impedimento y procederá a reemplazarlo. 

En este caso no se suspenderá la actuación. 

ARTICULO 113. Sanción al recusanre remerario. Si al decidir la recusación se 
encuentra que ella fue ostensiblemente infundada, se sancionará al recusante, 
d~~ués de olrlo en descargos, con una multa hasta el equivalente a diez salarios 
m1mmos legales mensuales a favor del Tesoro Nacional y para ser administra
dos por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Si fuere el caso, se ordenará expedir las copias pertinentes para la investigación 
penal o disciplinaria a que hubiere lugar. . 

~RTIC::ULO 114. Sanción al funcionario o empleado que omira declararse 
''!'pedido. Cuando prospere la causal de recusación, se impondrá al funciona
rio o empleado que no se declaró impedido, una multa hasta el equivalente a 
diez meses de salarios mlnimos. La sanción será impuesta de plano por su 
respectivo superior jerárquico, sin perjuicio de las sanciones penales. 

l..a sanción prevista en el inciso anterior también se aplicará cuando se demues
tre que el impedimento es temerario. 

Si se trata de magistrado, la sanción será impuesta por los demás miembros de 
la sala. 

ARTICULO 115. Ejecución de sanciones. Las sanciones a que se refieren los 
artículos anteriores, se impondrán por providencia interlocutoria, contra la 
cual sólo procede el recurso de reposición y se harán efectivas una vez esté 
ejecutoriado. 

ARTICULO 116. Desaparición de la causal. En ningún caso se recuperará la 
competencia por la desaparición de la causal de impedimento. 

ARTICULO 117. Improcedencia de la impugnación. Las decisiones que se 
profieran en el trámite de un impedimento o recusación no tendrán recurso 
alguno. 

TITULO 111 
SUJETOS PROCESALES 

CAPITULO 1 
DE LA F1SCAÚA GENERAL DE LA NACIÓN 

ARTICULO 118. Fiscalía General de la Nación. Componen la Fiscalía Gene
ral de la Nación: el Fiscal General de la Nación, los fiscales delegados que éste 
designe para casos especiales, los funcionarios judiciales de la fiscalía encarga
dos de tramitar los recursos de apelación, y los fiscales delegados ame la Corte 
Suprema de Justicia, el Tribunal Nacional, los Tribunales Superiores de Distri
to, los jueces regionales, los jueces de circuito, los jueces de menores, los jueces 

. penales municipales y promiscuos. 

½>s ~scales ~elegados están organizados en unidades de fiscalía a nivel local, 
d1smtal, regional y nacional. Cada unidad de fiscalla tiene un coordinador y 
una secretarla común. Las unidades de fiscalía del nh•el nacional están adscritas 
al Fiscal General de la Nación o a la Dirección Nacional de Fiscallas. Las 
u!1ida~es de fisc~lla del nivel regional están adscritas a la Dirección Regional de 
F1scahas. l..as unidades de fiscalla del ni,·el distrital están adscritas a la Dirección 
Distrital de Fiscalías. Las demás unidades de fiscalía funcionan a nivel local. Los 
directores de todos los niveles tendrán igualmente la calidad de fiscales dele
gados. 

~RTICUI..O 119 .. Competencia. El Fiscal General de la Nación y sus delegados 
llenen competencia en todo el territorio nacional. 

La instrucción será realizada en forma permanente por fiscales delegados o 
unidades de fiscalla con competencia en todo el territorio nacional. Se distribui
rán de acuerdo con el volumen de la población, las necesidades del servicio y la 
especialidad técnica. Las sedes de las unidades de fiscalla podrán ser modifica
das en cualquier tiempo. Las unidades de fiscalla o los fiscales, según el caso, 
podrán instruir, calificar y acusar por delitos realizados fuera de su sede. En 
cualquier momento se podrá asignar a otro funcionario de igual categor(a, la 
instrucción adelantada por el fiscal o la unidad de fiscalla, mediante resolución 
moth·ada. 
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ARTICULO 120. Atribuciones de la Fiscal/a General de la Nación. Correspon
cle a la Fiscalla General de la Nación: 

l. Investigar los delitos y acusar a los presuntos infractores an!I! los juzgados y 
tribunales competentes. 

2.· Asegurar la comparecencia de los presuntos infractores de la ley penal, 
adoptando las medidas de aseguramiento. · 

3. Tomar las medidas necesarias para hacer efectivos el restablecimiento del 
derecho y la indenmización de los perjuicios ocasionados por el delito. 

4. Calificar y declarar precluidas las inves!igaciones realizadas. 

5. Dirigir y coordinar las funciones de policla judicial que en forma permanen
te cumplen la Policla Nacional y los demás organismos qu,: señale la ley. 

6. Velar por la protección de las vlclimas, tesligos e intervinientes en el pro-
ceso. · 

7. Las demás que le atribuya el Estatuto Orgánico de la Fiscalla General de la 
Nación. 

ARTICULO 121. Fiscal General de la Nación. 

Corresponde al Fiscal General de ·1a Nación: 

1. Investigar, calificar y acusar, si a ello hu.hiere lugar, a los altos funcionarios 
que gocen de fuero constitucional con las excepciones previstas en la Consti
tución. 

2. Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar, al Viceprocurador y a 
los fiscales delegados ante la Cone Suprema de Justicia, el Tribunal Nacio
nal y los tribunales superiores. 

!l. Cuando lo considere necesario, y en los casos excepcionales que requieran 
su atención directa, im·estigar, calificar y acusar, desplazando a cualquier 
fiscal delegado. Contra las decisiones que tome en desarrollo de la instruc
ción sólo procede el recurso de reposición. 

4. Resolver las recusaciones que no acepten los fiscales delegados ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

5. Durante la etapa de instrucción, y cuando sea necesario para asegurar la 
eficiencia de la misma, ordenar la remisión de la actuación adelantada por 
un fiscal delegado al despacho de cualquier otro, mediante resolución 
motivada. Contra esta determinación no procederá recurso alguno, pero 
siempre deberá informarse al agente del ministerio público y los demás 
sujetos procesales. 

ARTICULO 122. Funcionarios judiciales encargados de tramitar los recursos 
de apelación. Dentro de la Fiscalla General habrá f uncionariosjudiciales con la 
función exclusiva de tramitar los recursos de apelación y de hecho contra las 
providencias interlocutorias proferidas por el fiscal delegado o la unidad de 
fiscalla que dirija la investigación. Sólo para estos efectos tienen la calid;,d de 
fiscales delegados. Cuando en los anlculos siguientes se hace referencia a 
fiscales delegados y se les otorga la función de decidir recursos se entiende que 
esa competencia le está atribuida exclusivamente a los funcionarios judiciales 
aquí señalados. 

ARTICULO 12!1. Fiscales delegados ante la Corte Suprema de justicia. Co
rresponde a los fiscales delegados ante la Corte: 

1. Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar, a los demás servidores 
públicos con fuero legal, y cuyo juzga miento corresponda en única instancia 
a la Corte Suprema de Justicia. 

2. Resolver los recursos de apelación y de hecho, interpuestos contra las 
resoluciones interlocutorias proferidas en primera instancc1 por los fiscales 
delegados ante los tribunales superiores. 

3. Cuando lo considere necesario, investigar, calificar y acusar directamente 
desplazando a los fiscales delegados ante tribunales y juz@;ados. 

4. Decidir sobre las recusaciones no aceptadas por los fiscales delegados ante el 
. Tribunal Nacional y los tribunales superiores. 

5. Asignar el conocimiento de la instrucción cuando se presente conflicto entre 
los fiscales delegados ante el Tribunal Nacional y los tribunales superiores. 

6. Durante Ja e1apa de instrucción. ordenar la remisión de la ac:tuación adelan
tada por un fiscal delegado ante el tribunal superior de distrito a otro 
despacho. 

ARTICULO 124. Fiscales delegados ante el Tribunal Nacional. Corresponde 
a los fiscales delegados ante el Tribunal Nacional: 

l. Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar,-a los jueces regionales, 
los fiscales y agentes del ministerio público delegados ante ellos, por delitos 
cometidos por razón de sus funciones. 

2. Conocer ·en segunda instancia las decisiones proferidas por los fiscales 
delegados ante los jueces regionales. 

!l. Asignar el conocimiento de la instrucción cuando se presente conflicto entre 
los fiscales delegados ante los jueces regionales. 

4. Decidir sobre las recusaciones no aceptadas por los fiscales delegados ante 
los jueces regionales. 

5. Cuando lo considere necesario, investigar, calificar y acusar directamente 
desplazando a los fiscales delegados ante los jueces regionales. 

ARTICULO 125. Fiscales delegados ante los tribunales superiores de distri
to. Corresponde a los fiscales delegados ante el tribunal superior: 

1. Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar los delitos cuyo juzga
miento esté atribuido en primera instancia al Tribunal Superior de Distrito. 

2. Resolver los recursos de apelación y de hecho, interpuestos contra las 
decisiones proferidas en primera instancia por los fiscales delegados ante los 
jueces de circuito, municipales o promiscuos. 

3. Cuando lo considere necesario, investigar, calificar y acusar directamente 
desplazando a los fiscales delegados ante los juzgados del respectivo distrito, 
mediante resolución motivada contra la· cual no procede recurso alguno. 

4. Decidir sobre las recusaciones no aceptadas por los fiscales mencionados en 
el numeral segundo de este articulo. 

5. Asignar el conocimiento de la instrucción cuando se presente conflicto entre 
los fiscales delegados ante los jueces de circuito, municipales y promiscuos. 

6. Durante la etapa de instrucción, ordenar la remisión de la actuación adelan
tada por un fiscal delegado ante cualquier juez del respectivo distrito a otro 
despacho del mismo distrito. 

ARTICULO 126. Fiscales delegados ame los jueces regionales. Corresponde a 
los fiscales delegados ante los jueces regionales: 

Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar, los delitos cuyojuzgamien
to esté atribuido en primera instancia a los jueces regionales. 

ARTICULO 127. Fiscales delegados ante los jueces de circuito, municipales y 
promiscuos. Corresponde a los fiscales delegados ante los jueces de circuito, 
municipales y promiscuos: 

Investigar, calificar y acusar, si a ello hubiere lugar, los delitos cuyojuzgamien
to esté atribuido en primera instancia a los jueces del circuito y municipales. 

ARTICULO 128. lnten•ención obligatoria. La asistencia e intervención de la 
fiscalla durante la audiencia pública es obligawria. 

ARTICULO 129. Solici111d ele cesación ele procedimiento o de absolución. El 
fiscal podrá invocar cesación de procedimiento o absolución cuando considere 
que se reúnen los presupuestos serialados en este código para adoptar cualquie-
ra de estas decisiones. · 

ARTICULO 130. Medidas de protección a victimas y testigos. El fiscal general 
de la nación, directamente, o a través de sus delegados puede tomar las 
medidas necesarias para prevenir la intimidación de victimas, teS1igos y demás 
intervinientes en el proceso, y pro,·eerles protección y asistencia. 

CAPITULO 11 
MtNln-ERIO Púauco 

ARTI_CU_LO 131. Ministerio Publico. El Ministerio Público en el proceso penal 
será eJercrdo por el Procurador:_General de la Nación, por si, o por medio de sus 
delegados y agentes. En los procesos penales el Ministerio Público intervendrá 
cuando sea necesario en deíensa del ordenjurl<!ico, del patrimonio público, o 
de los derechos y garantlas fundamentales . 

~RTI_C(:1LO 1 !12. Garantí~ de los derechos humanos. Los agentes del Ministe
rio Publico deben garantizar que en todas las actuaciones se observen los 
derechos humanos y formularán denuncia de cualquier violación a los mismos. 
Igualmente están obligados a proteger los derechos de los condenado• y 
deberán actuar ante los jueces de ejecución de penas en todo lo relacionado con 
las funciones de éstos. -

ARTICUl.,O 133. Vigilancia de la conducta de/juez y del fiscal. Además de las 
facultades que le corresponden como sujeto procesal el agente del ministerio 
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público ante el despacho judicial correspondiente velará porque la conducta 
del fiscal y del juez se ajuste a la ley. Deberá denunciarlos penal y disciplinaria
mente cuando hayan infringido sus obligaciones constitucionales )" legales. 

ARTICULO 134. Vigilancia de las unidades investigativas. El Procurador 
General de la Nación designará un agente del ministerio público para que 
ejerza vigilancia directa y permanente sobre el desarrollo y resultado de la 
investigación previa que adelanten las unidades de policlajudicial. Cuando se 
trate de invesügaciones por hechos punibles de competencia de los jueces 
regionales, la participación del agente del ministerio público será obligatoria. 

ARTICULO 135. Fu11ciones especia/es del minisrerio público. Corresponde al 
agente del ministerio público como sujeto procesal, además de otras funciones 
contempladas en este Código: 

l. Velar porque en los casos de desistimiento, quien lo formule actúe libre
mente. 

ARTICULO 143. Incompatibilidad de la defensa. El defensor no podrá re
presentar a dos o más sindicados cuando entre ellos existieren, o sobrevinieren, 
intereses contrarios o incompatibles. 

El funcionario judicial procederá de oficio a declarar la incompatibilidad, 
mediante auto contra el cual procede recurso de reposición. Dicho auto será 
notificado personalmente a los sindicados privados de la libertad y se le comu
nicará al defensor. 

Si notificados, no se subsanare la irregularidad, el funcionario proveerá para 
que cada uno de los sindicados tenga su propio defensor. Si los sindicados no 
designaren defensor, el funcionario lo hará de oficio. 

ARTICULO 144. Apoderados suplenres. El defensor y el apoderado de.la 
parte civil podrán designar suplentes, bajo su responsabilidad, quienes inter
vendrán en la actuación procesal a partir del momento en que se presente al 
despacho el escrito que contenga su designación. 

2. Presenciar las actuaciones en que se establezca la protección de la identidad El nombramiento de suplente se entiende revocado cuando se designa a otra 
del juez, el fiscal o los testigos, garantizando el cumplimiento de la ley. persona para estos fines. 

3. Solicitar la preclusión de la investigación y la cesación de procedimiento 
cuando considere que se reúnen los presupuestos necesarios para adoptar 
estas decisiones. 

4. En la audiencia pública intervendrá en los casos en que el procesado esté 
amparado por fuero constitucional, en los que se relacionen con asuntos de 
interés público y en aquellos en que hubiese actuado como querellante o 
ejercido la petición especial. Intervenir en la audiencia pública para coadyu
var la acusación formulada o solicitar sentencia absolutoria. 

5 .. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones y prohibiciones impuestas en los 
casos de conminación, caución y detención preventiva. 

6. Igualmente controlará el reparto de las diligencias, cuando se asignen a un 
fiscal para adelantar la investigación, o a un juez ·para que tramite el 
juzgamiento. 

CAPITULO 111 
SINDICADO 

ARTICULO 136. Calidad de sujero procesal. Se denomina imputado a quien 
se atribuya panicipación en el hecho punible. Este adquiere la calidad de 
sindicado y será sujeto procesal desde su vinculación mediante indagatoria o 
declaratoria de perso(!a ausente. 

ARTICULO 137. Facu/rades del sindicado. Para los fines de su defensa, el 
sindicado tiene los mismos derechos de su defensor, excepto la sustentación del 
recurso de casación. Cuando existan peticiones contradictorias entre el sindica
cjo y ~u defensor, prevalecerán estas últimas. 

"CAPITULO IV 
DEFENSOR 

-➔ 

ARTICULO 138. Abogado inscriro. Salvo las excepciones legales, para interve
nir como defensor o apoderado de una de las panes en la actuación procesal, se 
requiere ser abogado inscrito. 

ARTICULO 139. Vigencia y oponunidad del nombramiento de defensor. El 
nombramiento de defensor, hecho desde la indagatoria o en cualquier otro 
momento -posterior, se entenderá hasta la finalización del proceso. 

La persona que haya sido legalmente vinculada, cualquiera que sea su situación 
jurldica, podrá en cualquier momento designar defensor, mediante poder 
debidamente autenticado ante autoridad competente y dirigido al funcionario 
respectivo. · 

ARTICULO 140. Defensorla pública. El servicio de defensorla pública, bajo la 
dirección y organización del defensor del pueblo, se prestará en favor de 
quienes carecen de recursos económicos para proveer su propia defensa a 
solicitud del sindicado, el ministerio público o el funcionario judicial. 

ARTICULO 141. Defensoria de oficio. Cuando en el lugar donde se adelante 
la actuación procesal no exista defensor público, o fuere imposible designarlo 
inmediata!llente, se nombrará defensor de oficio. 

ARTICULO 142. Actuacióq ydesplazamienro del defensor. El defensor desig
nado por el sindicado podrá ac_tuar a panir del momento en que presente el 
respectivo poder, y desplazará al defensor que estuvie~ l!Ctuando. · 

Solo por estar irregularmente conferido, el funcionario judicial podrá rechazar 
el poder dentro de !os tres dlas siguientes a su presentación. 

En caso de ser rechazado, el defensor que fue desplazado recobrará la legitima
ción para actuar.·En todo caso quien haya tenido acceso al expediente está 
obligado a guardar la reserva debida. · 

Los apoderados principales y suplentes no pueden actuar de manera simul
tánea. 

ARTICULO 145. Comunicación del fiscal con el sindicado. En ningún caso el 
fiscal podrá comunicarse con el sindicado sin la presencia de su defensor. 

ARTICULO 146. Sustitución del poder. El defensor principal podrá sustituir 
i,1 poder con expresa autorización del sindicado. 

ARTICULO 14 7. Obligatoriedad del cargo de defensor de oficio. El cargo de 
defensor de oficio es de forzosa aceptación. En consecuencia, el nombrado 
estará obligado a aceptar y desempeñar el cargo; sólo podrá excusarse por 
enfermedad grave o habitual, incompatibilidad de intereses, ser servidor públi
co, o tener a su cargo tres o más defensas de oficio. 

El defensor designado de oficio que sin justa causa no cumpla con los deberes 
que el cargo le impone, será requerido por el funcionario judicial para que lo 
ejerza· o desempeñe, conminándolo con multa hasta de dos salarios mlnimos 
mensuaies, que impondrá cada vez que haya renuencia, sin perjuicio de las 
otras sanciones establecidas en la ley. 

ARTICULO 148. Personas habilitadas para /a defensa del imputado. De 
conformidad a lo dispuesto por el Decreto 196 de 1971, el cargo de defensor 
para la indagatoria del imputado, cuando no hubiere abogado inscrito que lo 
asista en ella, podrá ser confiado a cualquier ciudadano honorable siempre que 
no sea servidor público. 

Los estudiantes de Dere~ho, penenecientes a consultorios jurldicos o los egre
sados, podrán intervenir en las actuaciones procesales, en las condiciones 
previstas en los estatutos de la profesión de abogado y de la defensorla pública. 

CAPITULO V 
PARTE CtVIL 

ARTICULO 149. Definición. Con la finalidad de obtener el restablecimiento 
del dereclio y el resarcimiento del daño ocasionado por el hecho punible, el 
perjudicado o sus sucesores, a través de abogado, podrán constituirse pane 
civil dentro de la actuación penal. 

CAPITULO VI 
TERCERO INCIDENTAL 

ARTICULO 150. Definición. Tercero incidental es toda persona, natural o 
jurldica que ~in estar obligada a responder penalmente por razón del hecho 
punible, tenga un derecho económico afectado dentro de la actuación procesal. 

El tercero incidental podrá personalmente o por intermedio de abogado, 
ejercer las pretensiones que le correspondan dentro de la actuación. 

ARTICULO 15 I. Oportunidad. Los incidentes procesales podrán promover
se en cualquier estado de la actuación. 

ARTICULO 15~. Facultades. El tercero incidental podrá solicitar la práctica 
de pruebas relacionadas con su pretensión, intervenir en la realización de las 
mismas, interponer recursos contra la providencia que· decida el incidente y 
contra las demás que se profieran en su trámite. as( como formular- alegaciones 
de conclusión cuando sea el caso. Su actuación queda limitada al trámite dc;I 
incidente. · 

CAPITULO· VII 
TERCERO CIVILMENl'E RESPONSABLE 

ARTICULO 153. Definición. El tercero civilmente responsable es quien sin 
haber participado en la-comisión del hecho punible tenga la obligación de 
indemnizar los perjuicios conforme al· Código Civil. 
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ARTICULO 154. Oporiunidad. El tercero civilmente responsable podrá inter
venir en el trámite incidental de liquidación de perjuicios que se, promueva con 
posterioridad a la sentencia. 

ARTICULO 155. Facul1ades. El tercero civilmente responsable tiene los mis
mos derechos y facultades de cualquier sujeto procesal. No podrá ser condena
do en perjuicios cuando no se haya notificado debidamenle y se le haya 
permitido controvertir las pruebas en su contra. 

TITULO IV 
ACTUACION PROCESAL 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 156. Utilización de medios 1écnicos. En la actuación se podrán 
utilizar los medios mecánicos, electrónicos y técnicos que la ciencia ofrezca y 
que no atenten contra la dignidad humana y las garanllas constitucionales. 
Igualmente las diligencias pueden ser recógidas y conservadas en sistemas de 
audiovideo y, si fuere el caso, el contenido de las mismas se llevará por escri10, 
cuando sea estrictamente necesario. 

Asl mismo podrán aplicarse a la parle administrativa de los detpachos judicia
les las técnicas de administración e informática judicial. 

· Para efectos de las diligencias que tuvieren que practicar las fiscallas ante los 
jueces regionales y éstos, aun aquellas en que fuere necesario el concurso de los 
procesados, podrán utilizarse los mecanismos técnicos que se estimen eficaces 
para garantizar la protección y reserva de la identidad de los intervinientes. 

En estos casos se identificarán los técnicos y funcionarios que deban intervenir 
elaborando un documento que conservará el respectivo director regional de 
fiscalfas. · · 

Todos ellos estarán obligados a guardar la reserva de lo conocido por razón de 
sus funciones. 

Los memoriales dirigidos por los abogados que hayan sido reconocidos dentro 
del proceso no requieren presentación personal. 

ARTICUW 157. Requisi1os formales de la ac1uación. Las actuaciones deben 
extenderse por escri10 y en idioma castellano, si estuvieren en otro idioma o la 
persona no pudiere exP.resarse en castellano, se hará la 1raducdón correspon
diente o se utilizará un intérprete. 

Se empezará con el nombre de la entidad que la practica, el lugar, hora, dla, 
mes y año en que se verifiquen y las firmas de quienes en ella intervienen. Si se 
observaren inexactitudes se harán _las correcciones correspondiente~ al finali
zar éstas. 

Si una de las personas que haya intervenido en la actuación no pudiere firmar 
por alguna circunstancia, se le !Ornará la impresión digital y fim1ará por ella un 
testigo, de lo cual se dejará constancia. 

En caso de negativa-a firmar, lo'ttará un testigo presente en el momenlO o, en su 
defec10, se dejará constancia de ello. 

Si la diligencia fuere recogida en un medio técnico, se levantará un acta en que 
consten fecha y hora de la misma y será suscrita por quienes 10maron pane en 
ella. · 

U nicamente requiere autenticación el poder conferido .por el imputado, cuan
do no fuere presentado personalmente. 

ARTICULO 158. Protección de la identidad de funcionarios. F.n los delitos de 
competencia de los jueces regionales, los servidores pllblicos distintos del fiscal 
que intervengan en la actuación pueden ocultar su identidad conforme lo 
establezca el reglamento, cuando existan graves peligros contm su integridad 
personal. 

Las providencias que dicte el Tribunal Nacional, los jueces regionales o los 
fiscales delegados ante éstos, deberán ser suscritas por ellos. No obstante, se 
agregarán al expediente en copia autenticada en la que no aparecerán sus 
firmas. El original se guardará con la seguridad del caso. 

Mecanismo análogo se utilizará para mantener la reserva de los funcionarios de 
policfajudicial cuando actllen en procesos de competencia de los jueces regio
nales. 

La determinación acerca de la reserva de un fiscal será discrecional del Fiscal 
General de la Nación. 

ARTICUW 159. Aciuación procesal por duplicado. Toda actuación penal se 
adelantará por duplicado, y el recurso de apelación se surtirá sobre el original, 
cualquiera que sea el efecto en que se conceda. ·. . 

La investigación continuará con las copias y siempre habrá un cuaderno en el 
despacho. 

Para los electos anteriores todos los doc!lmentos se solicitarán o aportarán por 
duplicado. Cuando e[! la actuación obren documentos originales o llnicos, se 
llevarán al duplicado en copia o fotocopia autenticada por el respectivo secre
tario. 

El secretario está obligado a mantener debidamente separados y foliados los 
cuadernos del proceso y en ninglln momento se remitirán conjuntamente. 

Por secretaria se dejará copia de las diligencias surtidas en el otro cuaderno. 

El secretario del respectivo despacho que incumpliere estas obligaciones, será 
sancionado con multa hasta de cinco dlas de su salario, que será impuesta por el 
superior. 

ARTICUW 160. Suspensión de la aciuación procesal. Cuando haya causa que 
lo justifique, se podrá suspender el desarrollo de la actuación procesal, se 
dejará constancia de la suspensión y se indicará el dla y la hora en que deba 
continuar. 

ARTICULO 161. lnexis1encia de diligencias. Se consideran inexistentes para 
todos los efectos procesales, las diligencias practicadas con la asistencia e inter
vención-del imputado sin la de su defensor. 

Se excep11la el caso de la versión libre y espontánea que sea rendida cuando se 
produzca captura en _ílagrancia. 

Cuando el sindicado esté en peligro inminente de muerte y sea indi_spensable 
realizar diligencias con su intervención, puede omitirse la comunicación a su 
defensor y nombrar de oficio a cualquier persona, dejando constancia de ello. 

ARTICUW 162. Obligación de comparecer. Salvo las excepciones legales, 
toda persona está obligada a comparecer ante el funcionario judicial que la 
requiera, cuando sea citada para la práctica de diligencias. La desobediencia 
será sancionada de conformidad con el articulo 258 del Código de Procedi
·mienlO Penal. 

ARTICULO 163. Formas de citaciones. Las citaciones podrán hacerse.por los 
medios y en la forma que el funcionario considere eficaces, indicando la fecha y 
hora en que se deba concurrir, en forma sucinta se consignarán las razones o 
causas de la citación con la advertencia de las sanciones previstas en caso de 
desobed_iencia, y dejando expresa constancia en el expediente. 

CAPITULO 11 
REcoNSTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES 

ARTICULO 164. Procedencia. Cuando se perdiere o destruyere un expedien
te en curso o requerido para tramitar una acción de revisión, el funcionario 
ante quien se tramitaba, deberá practicar !Odas las diligencias necesarias para 
lograr ·su reconstrucción. . 

Con el auxilio dé los suje10s prQCesales, se ailegarán copias de las diligencias o 
providencias que se hubieren expedido; de la misma manera, se solicitarán 
copias a las entidades oficiales a las que se hayan enviado. 

ARTICULO 165. Copias. Las copias no objetadas ·del aclO procesal realizado 
en un expediente por- reconstruir, probarán su contenido. 

ARTICULO 166. Presunción. Las copias de las providencias hacen presumir la 
existencia de la actuaci~n a que se refieren y las pruebas en que se fundan. 

ARTICULO 167. Imposibilidad de reconstrucción. Los procesos que no pu
dieren ser reconstruidos deberán ser reiniciados oficiosamente o a petición de 
alguno de los s_ujetos procesales. 

ARTICULO 168. Actuación con detenido. Quienes estuvieren privados de la 
libertad, continuarán en tal situación con fundamenlO en la providencia que asl 
lo hubie!"C dispuesto. 

ARTICULO 169. Excarcelación. Cuando se requiera la ·reconstrucción del 
expediente, los procesados podrán solicitar su excarcelación, si pasados cienlO 
sesenta dlas de la privación efectiva de su libertad, no se ha calificado el mérito 
del sumario. 

CAPITULO 111 
1°úMINOS 

ARTICULO 170. Duración. "Los términos procesales se.rán de horas, dlas, 
· meses y años y se computarán de acuerdo con el calendario. · 

Para efectos de este código, el término de Ía distancia será el necesario para la 
· movilización de las personas o cosas. 
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ARTICULO 171. lninterrupción de la actuación. Todos los dlas y horas son 
hábiles para practicar actuaciones y los términos legales y judiciales no se 

· suspenden por la interposición de dlas feriados durante ella. 

ARTICULO 172. Prórroga. Los términos legales o judiciales no pueden si:r 
prorrogados sino a petición de los sujetos procesales, hecha antes de su vena
miento, por causa grave y justificada. 

El funcionario judicial podrá conceder por una sola vez la prórroga. En ningún 
caso puede exceder en otro tanto el término ordinario. 

ARTICULO 173. Trámite de la prórroga. En caso de prórroga, la secretarla 
registrará en el respectivo expediente el dla en que hubiere comenzado la 
prórroga y el dla en que culmina. 

ARTICULO 174. Términos no previstos en la ley. El funcionario señalará el 
término en-los casos en que la ley no lo haya previsto, sin que pueda exceder de 
cinco dlas. 

ARTICULO I 75. Suspensión. En la instrucción no se suspenderán los tér
minos. 

En la etapa de juzgamiento se suspenden durante los dlas sábados, domingos, 
festivos y de semana santa, vacaciones colectivas y cuando no haya despacho al 
público por fuerza mayor o caso fortuito. 

ARTICULO 176. Renuncia a términos. Los sujetos procesales en cuyo favor se 
consagren términos para el ejercicio de un derecho podrán renunciar a ellos. 

ARTICULO 177. Sanción por incumplimiento de términos. Los funcionarios 
que sin justa causa dejaren vencer los términos, incurrirán c;n causal de mala 
conducta. 

ARTICULO 178. Término para adoptar decisión. Salvo disposición en contra- · 
rio, el funcionario dispondrá hasta de tres dlas hábiles para proferir las provi
dencias de sustanciación y hasta de diez dlas hábiles para las interlocutorias. 

CAPITULO IV 
PROVIDENCIAS 

ARTICULO 179. Clasificación. Las providencias que se dicten en la actuación 
se denominarán resoluciones, autos y sentencias y se clasifican asl: 

1. SenÍencias, si deciden sobre el objeto del proceso, bien en primera o segun
da instancia, en virtud del recurso de casación o de la acción de revisión. 

2. Autos interlocutorios, si resuelven algún incidente o aspecto sustancial. 

3. Autos de sustanciación, si se limitan a disponer cualquier otro trámite de los 
que la ley establece para dar curso a la actuación. 

4. Resoluciones, si las profiere el fiscal. Estas podrán ser interlocutorias o de 
sustanciación. · 

ARTICULO 180. Redacción de la sentencia. Toda sentencia contendrá: 

l. Un resumen de los hechos investigados. 

2. La-identidad o individualización del procesado. 

3. Un resumen de la acusación y de los alegatos presentados por los sujetos 
procesales. 

4. El análisis de los alegatos y la valóraciónjurfdica·de las pruebas en que ha de 
fundarse la decisión. 

5. La calificación jurldica de los hechos y de la situación del procesado. 

6. Los fundamentos jurldicos relacionados con la indemnización de perjuicios. 

7. La condena a las penas principal y accesorias que correspondan, o la absolu-
ción. 

s. La condena en concreto al pago de perjuicios si a ello hubiere lugar. 

9. La suspensión condicional de la sentencia, si fuere procedente. 

La parte resolutiva de las sentencias estará prece~ida de las sigui~ntes palabras: 
Administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

ARTICULO 181. Redacción de las providencias interlocutorias. Las providen
cias interlocutorias co,uendrán una breve exposición del punto que se trata, los 
fundamentos legales y la decisión que corresponda. 

ARTICULO 182. Providencias de juez colegiado. Los autos de sustanciación 
serán dictados por el magistrado ponente; los autos interlocutorios y las senten
cias serán proferidos por la Sala de Casación Penal de la Cone Suprema de 
Justicia y la Sala de Decisión Penal de los Tribunales. 

Las decisiones se tomarán por mayorla absoluta de votos. El magistrado disi
dente tiene la obligación de salvar su voto, dentro de los diez dlas siguientes a la 
firma, tanto respecto de la pane motiva como de la resolutiva de la providencia. 

ARTICULO 183. Copia de providencia para archivo. De todas las sentencias y 
providencias interlocutorias que se dicten en la actuación se dejará copia en el 
respectivo despacho. 

ARTICULO 184. Reposición de providencias originales. Cuando se des
truyan, pierda·n o sustraigan originales de sentencias o providencias interlocu
torias autos de las que sea necesario hacer uso y no fuere posible recuperarlas, 
:la secretarla tomará copia auténtica de las que hubieren quedado en cumpli
miento de lo previsto en el artfculo anterior y la colocará en el respectivo 
expediente en donde obrarán como original. 

ARTICULO 185. Prohibición de transcripciones y califi~aciones ofensivas. En 
las providencias no se podrá hacer la transcripción de las diligencias judiciales, 
decisiones o conceptos ql\e obren en el proceso. . 

En ningún caso le será permitido al funcionario ni a los sujetos- procesales, 
hacer calificaciones ofensivas respecto de las personas que intervienen, debien
do limitarse al examen de los hechos y a las conclusiones jurfdicas que de ellos se 
deriven. 

CAPITULO V 
NarmCACIONBS 

ARTICULO 186. Providencias que deben notificarse. Además de las señaladas 
expresamente en otras disposiciones, se notificarán las siguientes providencias: 
Las prqvidencias interlocutorias, la que pone en conocimiento de las partes la 
prueba trasladada o el dictamen de peritos, el auto que ordena la práctica de 
pruebas en el juicio, el que señala dla y hora para la celebración de la audiencia, 
la providencia que declara desierto el recurso de apelación y la que fga fecha en 
segunda instancia para la sustentación del recurso, el auto que ordena el 
traslado para pruebas dentro del recurso de revisión, las providencias que 
deniegan los recursos de apelación y de casación, la que ordena dar 1raslado 
para presentar alegatos de conclusión, y las sentencias. 

Las providencias de sustanciación no enumeradas en el inciso anterior o no 
previstas de manera especial, serán de cumplimiento inmediato y contra ellas 
no procede recurso alguno. 

ARTICULO 187. Clasificación. Las notificaciones pueden ser personal, por 
estado, por edicto, por conducta concluyente y en estrados. 

ARTICULO 188. Notificación personal al sindicado privado de la libertad y al 
Ministerio Público. Las notificaciones al sindicado que se encuentre privado de 
la libertad y al Ministerio Público se harán en forma personal. 

ARTICULO 189. Notificación personal. La notificación personal se hará por 
secretarla leyendo ln1egramente la providencia a la persona a quien se notifi
que, o permitiendo que ésta lo haga. 

ARTICULO 190. Notificación por estado . . La notificación por estado se hará 
en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil, cuando no se hubiere 
podido hacer notificación personal, habiéndose intentado. 

ARTICULO 191. Notificación por conducta concluyente. Cuando se hubiere 
omitido la notificación, o se hubiere hecho en forma irregular, se enlenderá 
cumplida si la persona hubiere actuado en la diligencia o en el trámite a que se 
refiere la decisión, o interpuesto recurso contra ella. 

ARTICULO 192. Notificación en estrados. Las providencias que se dic1en en el 
curso de cualquier diligencia relacionada con ésta, se considerarán no1ificadas 
en ella aunque no hayan concurrido los sujetos procesales, siempre que se 
hayan respetado las garantfas fundamentales. 

ARTICULO 193. Norií,cación por funcionario comisionado. Cuando la notifi
cación deba hacerse en forma personal a quien se halle privado de lih<:nad en 
lugar diferente de aquel en que se adelante \a instru~ci~n o eljuz.gam~ento, :ac 
comisionará a la autoridad encargada del establec1m1ento carcelano, salvo 
cuando fuere indispensable·la intervención del funcionario judicial. 

ARTICULO 194. Notificación en establecimiento carcelario. La notificación 
de toda providencia a una persona que se halle privada de la libertad, se
realizará en el respectivo establecimiento, informando al sindicado sobre los 
recursos que proceden contra ella y dejando constancia en la dirección o 
asesorla jurldica y en el expediente. 
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CAPITULO VI 
lbcuasos ORDINARIOS 

ARTICULO 195. Recursos ordinarios. Contra las providencias proferidas 
dentro del proceso penal, proceden los recursos de _reposición, apelación y de 
hecho, que se interpondrán por escrito, salvo disposición en contrario. 

ARTICULO 196. Oportunidad para interponerlos. Salvo los casos en que la 
impugnación deba hacerse en estrados, los recursos ordinarios podrán inter
ponerse por quien tenga interés jurldico, desde la fecha en que se haya proferi
do la providencia, hasta cuando hayan transcurrido tres dias, contados a partir 
de la última notificación. · 

ARTICULO 197. Ejecutoria de las providencias. Las providencias quedan 
ejecutoriadas tres dias después de notificadas si no se han interpuesto los 
recursos y no deban ser consultadils. La que decide el-recurso de casación, salvo 
cuando se sustituya la sentencia materia del mismo, la que lo declara desierto, y 
las que deciden la acción de revisión, los recursos de ,!lecho, o de apelación 
contra las providencias interlocutorias, quedan ejecutoriadas el dla en que sean 
suscritas por el funcionario correspondiente. 

Cuando se decrete en segunda instancia la prescripción de la acción o de la 
pena, o se dicte o sustituya una medida de aseguramiento, se notificará la 
providencia respectiva. 

Con excepción de la sentencia de segunda instancia, las providencias proferi
das en audiencia o diligencia quedan ejecutoriadas al finalizar ésta, salvo que 
admitan recursos. Si la audien¡:ia o diligencia se realizare en ~arias sesiones, la 
ejecutoria se producirá al térmirio de la última sesión. 

ARTICULO 198. Cumplimiento inmediato. Las providencias relativas a la 
libertad,¡ detención y las que ordenan.medidas preventivas, se cumplirán de 
inmediato. 

Si se niega el subrogado de la condena de ejecución condicional, la captura sólo 
podrá ordenarse cuando se encuentre en firme la sentencia, salvo que durante 
el proceso se hubiere proferido medida de aseguramiento de detención sin 
excarcelación. 

· ARTICULO 199. Reposición. Salvo las excepciones legales, el recurso de 
reposición procede contra las providencias de sustanciación que deban notifi
carse y contra las interlocutorias de primera o única instancia. 

ARTICULO 200. Trámite. Cuando el recurso de reposición se formule por 
escrito, vencido el término para impugnar la decisión, la solicitud se mantendrá 
en secretarla por dos dias en traslado a los sujetos procesales, de lo que se dejará 
constancia. Surtido el traslado se decidirá· el recurso. 

La reposición interpuesta en audiencia o diligencia se decidirá alll mismo;una 
vez oldos los demás sujetos procesales. 

ARTICULO 201. lnimpugnabilidad. La providencia que decide la reposición 
no es susceptible de recurso alguno, salvo que contenga puntos que no hayan 
sido decididos en la anterior, caso en el cual podrá interpo>nerse recurso 
respecto de ·los puntos nuevos, o cuando algunos de los_ sujetos procesales, a 
consecuencia de la reposición, adquiera interés juridico para recurrir. 

ARTICULO 202. Procedencia de la apelación. Salvo disposición en contrario, 
el recurso de apelación procede contra la sentencia y las providencias interlocu
torias de primera instancia. 

ARTICULO 203. Efectos. La apelación de las pro~idencias que se profieran en 
la actuación procesal se surtirá en uno de los siguientes efect<is: 

I_. Suspen~ivo: En cuyo caso la competencia del inferior se suspenderá desde 
cuando se profiera la providencia que lo conceda, hasta cuando regrese el 
cuaderno al despacho de origen. _ -

2. Diferido: En cuyo caso se suspenderá el cumplimiento de. la providencia 
apelada, excepto en lo 'relativo a la libertad de las personas, pero continuará 
el curso de la actuación procesal ante el inferior en aquello que no dependa 
necesari11mente de ella, y 

3. Devolutivo: Caso en el cual no se suspenderá el cumplimiento de la provi-
dencia apelada ni el curso de la actuación procesal. 

ARTICULO 204. Providencias apelables. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones de este código, son apelables: 

a) En el cCccr.o suspensivo la sentencia y las siguientes providencias: 

1. La que corrige el error aritmético en la sentencia. 

2. La que decreta nulidad en la etapa de juzgamiento. 

3. La que ordena la cesación de procedimiento, cuando comprenda todos 
los hechos punibles y a todos los copartlcipes. 

4. La resolución inhibitoria. 

5. La que califica la investigación. 

6. La proferida con posterioridad a la decisión ejecutoriada que haya 
puesto fin a la actuación procesal. _ 

7. La que decide sobre la acumulación de procesos. 

b) En el efecto diferido: 

1. La que deniegue la admisión o práctica de alguna prueba solicitada 
oportunamente. 

2. La resolución de preclusión de la investigación y el auto que ordene 
cesación de procedimiento cuando no comprendan todos los hechos 
punibles in~estigados, ni a todos los copartlcipes. 

3. La que ordene desembargo de bienes o reducción del embargo, a menos 
que esté comprendido en providencia cuya apelación deba surtirse en el 
efecto suspensivo. 

4. La que disponga la entrega de bienes a una de las partes o a terceros, 
cuando haya oposición o las partes sustenten pretensiones diferentes 
sobre ellos. · 

5. La que revoque el auto admisorio de -la parte civil. 

c) En el efecto devolutivo: 

Todas las demás. providencias, salvo que la ley provea otra cosa. 

. ARTICULO 205. Concesión del recurso de apelación. Si el recurso fuese 
viable, se concederá en forma inmediata mediante auto de sustanciación en que 
se indique el efecto en que se concede. · 

ARTICULO 206. Providencias consultables. En los delitos de conocimiento de 
los fiscales y jueces regionales, son consultables cuando no se interponga 
recurso alguno, el auto de cesación de procedimiento, el auto de preclusión de 
la investigación, la providencia que ordena la devolución a particulares de 
bienes presuntamente provenientes de la ejecución del hecho punible o que 
sean objeto material del mismo y las sentencias. También son consultables las 
sentencias absolutorias proferidas por cualquier juez cuando no haya habido 
parte civil reconocida dentro del proceso. 

ARTICUW 207. Procedencia del recurso de hecho. Cuando el funcionario de 
primera instancia deniegue el recurso de apelación, el recurrente podrá inter
poner el de; hecho, dentro del término de ejecutoria del auto que deniega el 
recurso. ,,,,. ... -

. El mismo nf~rso procede contra la providencia que deniegue el de ~asación. 

ARTICUW 208. Interposición. Negado el recurso de apelación o el recurso 
de casación, el interesado solicitará copia de la providencia impugnada y de las 
demás piezas pertinentes, las cuales se compulsarán dentro del improrrogable 
término de un dia y se enviarán inmediatamente al superior. 

' . . . 
ARTICULO 209. Tramite. Dentro de los tres dlas siguientes al recibo de las 
copias d_eberá sustentarse el recurso, con la expresión de los fundamentos. 
Vencido este término se resolverá de plano. 

Si el recurso no se sustenta dentro del término indicado, se desechará. 

Si el superior necesitare copia de otras piezas de la actuación procesal, ordenará 
al inferior que las remita a la mayor brevedad posible. 

ARTICULO 210. Decisión del recurso. Si el superior concede la apelación, 
determinará el efecto que le corresponda y comunicará su decisión al inferior. 
En caso contrario, asl lo declarará y enviará la actuación al inferior para que 
forme parte del expediente. . _ 

Cuando la Corte Suprema de Justicia declare la procedencia del recurso de 
casación, lo comunicará al tribunal respectivo y reclamará el exr,ediente a fin de 
darle trámite. En caso contrario, se procederá conforme a lo previsto en el 
inciso precedente. · 

ARTICULO 211. Jrreformabilidad de la sentencia. La sentencia no es refor
mable ni revocable por el mismo juez o sala de decisión que la hubiere dictado. 
salvo en caso de error aritmético, en el nombre del procesado o-de omisión 
sustancial en la parte resolutiva. -

Solicitada la corrección aritmética, o del nombre de las personas a que se refiere 
la sentencia, la aclaración de la misma o la adición por omisiones sustanciales en 
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la parte resolutiva, el juez podrá en forma inmediata hacer el pronunciamiento J. Cuando la sentencia sea violatoria de una norma de derecho sustancial. 
que corresponda .. 

ARTICULO 212. Desistimiento de los recursos. Podrá desistirse de los recur
sos antes de que el funcionario judicial los decida. 

CAPITULO VII 
SEGUNDA INSTANCIA 

ARTICULO 213. Segunda instancia de providencias interlocutorias. Efectua
do el reparto, el secretario fyará en lista la actuación por el término de cinco 
dlas, para que los sujetos procesales presenten sus alegatos. Venciiio este 
término, el funcionario tendrá diez dlas para decidir. 

Si se trata de juez colegiado, el magistrado ponente dispondrá de diez dlas para 
presentar proyecto y la sala de un término igual para su estudio y decisión. 

Este mismo trámite se aplicará en caso de consulta. 

ARTICULO 214. Segunda instancia de sentencias. El recurso de apelación 
contra la sentencia se sustentará por escrito, no obstante los sujetos procesales 
podrán solicitar la celebración de una audiencia pública, caso en el cual la fecha 
de celebración de la misma será fyada en secretaría y no podrá exceder de 
treinta dlas contados a partir del reparto. La audiencia se celebrará con cual
quiera de los sujetos procesales que concurran. El juez decidirá dentro de los 
diez dlas siguientes, pudiendo ordenar desde el momento de la audiencia el 
cumplimiento inmediato de lo referido a privación de la libertad del sindicado. 
La sentencia quedará ejecutoriada quince dlas después de realizada la última 
notificación. 

En los procesos de competencia del Tribunal Nacional, no se celebrará audien
cia pública. Las apelaciones se tramitarán conforme a lo previsto en el artículo 
anterior. 

ARTICULO 215. Sustentación obligatoria del recurso en segunda instancia. 
Quien haya interpuesto el recurso de apelación debe sustentarlo. Si no lo hace, 
el funcionario lo declarará desierto mediante providencia de sustanciación 
contra la cual procede el recurso de reposición. 

ARTICULO 216. Apelación contra /as providencias que decidan sobre la 
detención o libertad del sindicado. La apelación contra las providencias que 
decidan sobre la detención o libertad del sindicado, se tramitará, asl: 

Si la violación de la norma sustancial proviene de error en la apreciación de 
determinada prueba, es necesario que as( lo alegue el recurrente. 

2. Cuando la sentencia no esté en consonancia con los cargos formulados en la 
resolución de acusación. 

3. Cuando la sentencia se haya dictado en un juicio viciado de nulidad. 

ARTICULO 221. Cuantía para recurrir. Cuando el recurso de casación tenga 
por objeto únicamente lo referente a la indemnización de perjuicios decretados . 
en la sentencia con~enatoria, ?eberá tener como fundamento las causales y la 
c~antla para r~urnr establecidas en las normas que regulan la casación civil, 
sin cons1derac1ón a la pena .que corresponde al delito o delitos. 

AR"_flCULO 222. Legitimación para recurrir. El recurso de casación podrá 
ser interpuesto por el procesado, su defensor, el apoderado de la parte civil, el 
fiscal y el Ministerio Público. El procesado no puede sustentar el recurso de 
casación salvo que sea abogado titulado. 

ART~CULO 2~3. Oportunidad para interponer el recurso. El recurso de 
casación podrá interponerse, por escrito, dentro de los quince dlas siguientes a 
la última notificación de la sentencia de segunda instancia. 

ARTICULO 224. Concesión del recurso y traslado a los sujetos procesales. 
Ve_ncido el término para recurrir e interpuesto oportunamente el recurso por 
quien tenga derecho a ello, quien haya proferido la sentencia decidirá dentro · 
de los tres dlas siguientes si lo concede, mediante auto de sustanciación. Si fuese 
admitido, ordenará el traslado al recurrente o recurrentes por treinta dlas a 
cada uno para que dentro de este término presenten la demanda de casación. 
Vencido el término anterior, se ordenará correr traslado por quince dlas 
comunes a los demás sujetos procesales para alegar. 

Si se "presenta demanda, al día siguiente de vencido el término de los traslados, 
se enviará el expediente a la Corte. Si ninguno la sustenta, el magistrado de 
segunda instancia declarará desierto el recurso. 

ARTICULO 225. Requisitos formales de la demanda. La demanda de casa
ción se formulará por escrito y deberá contener: 

1. La identificación de los sujetos procesales y de la sentencia impugnada. 

2. Una slntesis de los hechos materia de juzga miento y de la actuación procesal. Interpuesto el recurso, se concederá a más tardar al dla siguiente y en el acto se 
enviarán los originales al superior. El reparto se verificará el mismo día en que 
se reciba el expediente. Practicado éste, el expediente quedará en secretaría a 
disposición común de los sujetos procesales por un término de tres dlas. El 

3
· 

superior resolverá dentro de los cinco dlas siguientes. 

La causal que se aduzca para pedir la revocación del fallo, indicando en 
forma clara y precisa los fundamentos de ella y citando las normas que el 
recurrente estime infringidas. 

Las providencias que se dicten para conc<:<Ier y tramitar este recurso no se· 
notifican y serán de inmediato cumplimiento. 4. Si fueren varias las causales invocadas, se expresarán en capltulos separados 

los fundamentos relativos a cada una. 

ARTICULO 217. Competencia del superior. El recurso de, apelación y la 
consulta permiten al superior decidir sin limitación alguna sobr~ la providencia 
impugnada o consultada. Cuando se trate de sentencia· condenatoria no se 
podrá agravar la pena impuesta salvo que el fiscal, el agente del Ministerio 
Público o la parte civil, cuando tuvieren interés, la hubieren recurrido. 

CAPITULO VIII 
REcuaso EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

ARTICULO 218. Procedencia. El recurso extraordinario de casación procede 
contra las sentencias proferidas por el Tribunal Nacional, los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial y el Tribunal Penal Militar, en segunda instancia, por 
delitos que tengan señalada pena privativa de la libertad cuyo máximo sea o 
exceda de cinco años, aun cuando la sanción impuesta haya sido una medida de 
seguridad. 

El recurso se extiende a los delitos conexos, aunque la pena prevista para éstos, 
sea inferior a la señalada en el inciso anterior. 

De ·manera excepcional, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, discre
cionalmente, puede aceptar un recurso de casación en casos. distintos a los 
arriba mencionados, a solicitud del Procurador, su delegado, o del defensor, 
cuando lo considere necesario para el desarrollo de la jurisprudencia o la· 
garantla de los derechos fundamentales. 

ARTICULO 219. Fines de la casación. El recurso extraordinario de casación 
tiene por fines primordiales la efectividad del derecho material y de las garan
tlas debidas a las personas que intervienen en la actuación penal, la reparación 

Es permitido formular cargos excluyentes. En estos casos, el recurrente debe 
plantearlos separadamente en el texto de la demanda y de manera subsidiaria. 

ARTICULO 226. Resolución sobre /a admisibilidad de/ recurso. Si la deman
da no reúne los requisitos, se declarará desierto el recurso y se devolverá el 
proceso al tribunal de origen. En caso contrario se correrá traslado al Procura
dor delegado en lo penal por un término de veinte dlas para que obligatoria
mente emita concepto. 

ARTICULO 227. Principio de no agravación. Cuando se trate de sentencia 
condenatoria no se podrá agravar la pena impuesta, salvo que el fiscal, el 
Ministerio Público o la parte civil, cuando tuvieren interés, la hubieren recu
rrido. 

ARTICULO 228. Limitación del recurso. En principio, la Corte no podrá 
tener en cuenta causales de casación distintas a las que han sido expresamente 
alegadas por el recurrente. Pero tratándose de la causal prevista en el numeral 
3• del articulo 220, la Corte deberá declararla de oficio. Igualmente podrá casar 
la sentencia cuando sea ostensible que la misma atenta contra las garantlas 
fundamentales. 

ARTICULO 229. Decisión de/ recurso. Cuando la Corte aceptare como de
mostrada alguna de las causales propuestas, procederá as(: 

l. Si la causal aceptada fuere la primera, la segunda o la de nulidad cuando 
ésta afecte exclusivamente la sentencia impugnada, casará el fallo y dictará 
el que deba reemplazarlo. 

de los agravios inferidos a las partes por la sentencia recurrida, y la unificación 
de la jurisprudencia nacional. 2. Si la causal aceptada fuere la tercera, salvo la situación a que se refiere el 

numeral anterior, declarará en qué estado queda el proceso y dispondrá que 
se envle al funcionario competente para que proceda de acuerdo con lo 
resuelto por la Corte. 

ARTICUW 220. Causales. En materia penal el recurso de casación procede 
por los siguientes motivos: 
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ARTICULO 2!10. Término para decidir el recurso. El magistrado ponente 
tendrá treinta ·dlas para registrar el proyecto y la sala decidirá dentro de los 
veinte dias siguientes. 

ARTICULO 2!11. Solicitudes de libertad durante el recurso. Las solicitudes de 
libertad que se propo!lgan ante la ~orte durante el trámite de este recurso, se 
resolverán sobre el cuaderno de copias y no interrumP,irán los términos. 

CAPITULO IX 
ACCIÓN DE REVISIÓN 

ARTICULO 2!12. Procedencia. _La acción de revisión proced.e contra las sen
tencias ejecutoriadas, en los siguientes casos: 

1. Cuando se haya condenado o impuesto medida de seguridad a dos o más 
personas por un mismo delito que no hubiese podido ser cometido sino por 
una o por un número menor de las sentenciadas. 

2. Cuando se hubiere dictado sentencia condenatoria o que imponga medida 
de seguridad, en proceso que no podla iniciarse o proseguirse por prescrip
ción de la acción, por falta de querella o petición válidamente formulada, o 
por cualquier otra causal de extinción de la acción penal. · 

!l. Cuando después de la sentencia condenatoria aparezcan hechos nuevos o 
surjan pruebas, no conocidas al tiempo de los debates, que establezcan la 
inocencia del condenado, o su inimputabilidad. 

4. Cuando.con posterioridad a la sentencia, se demuestre, mediante decisión 
en firme, que el fallo fue determinado por un hecho delic1ivo del juez o de 
un tercero. 

5. Cuando se demuestre, en sentencia en firme, que el fallo objeto de pedi
mento de revisión se fundamentó en prueba falsa. 

6. Cuando mediante pronunciamiento judicial, la Corte haya cambiado favo
rablemente el Criterio jurldico que sirvió para sustentar la :;entencia conde
natoria. 

Lo dispuesto en los numerales 4 y 5 se aplicará también en los casos de cesación 
de procedimiento y preclusión de la investigación. 

ARTICULO 2!1!1. Titularidad de la acción. La acción de revisión podrá ser 
promovida por el defensor, por los titulares de la acción civil dentro del proceso 
penal, por el Ministerio Público o por el Fiscal. 

ARTICULO 2!17. Apertura a prueba. Recibido el proceso, se abrirá a prueba 
por el término de quince dlas para que las partes soliciten las que estimen 
conducentes. 

Una vez decretadas las pruebas, se practicarán dentro de los treinta dlas 
siguientes. 

ARTICULO 2!18. Traslado. Vencido el término probatorio, se dará traslado 
.común de quince dlas a las partes para que aleguen, siendo obligatorio-para el 
demandante hacerlo. 

ARTICULO 2!19. Término para decidir. Vencido el término previsto en el 
arúculo anterior, se decidirá dentro de los treinta dlas siguientes. El magistrado 
ponente deberá registrar proyecto dentro de los diez dlas siguientes al venci
miento del traslado a que se refiere el arúculo anterior. 

ARTICULO 240. Revisión de la sentencia. Si la Sala encuentra funda<la la 
causal invocada, procederá de la siguiente forma: 

1. Declarará sin valor la sentencia motivo de la acción y dictará la providencia 
que corresponda, cuando se trate de la prescripción de la acción penal, de 
ilegitimidad o caducidad de la querella, o cualquier otra causal de extinción 
de la acción penal, y en el evento previsto en el numeral 6- del anlculo 232. 

2. En los demás casos, la actuación será devuelta al despacho judicial de la 
misma categorla, diferente de aquel que profirió la decisión, a fin de que se 
tramite nuevamente a panir del momento procesal que se indique. 

ARTICULO 24 1. Libertad del procesado. En el fallo en que ordene la revisión, 
la sala decretará la libertad provisional del procesado, mediante caución. No se 
impondrá caución cuando el recurso de revisión se refiera al numeral segundo 
del articulo 2!12 de este Código. · 

ARTICULO 242. Consecuencias de la decisión que exonera de responsabili
dad. Si la decisión que se dictare en la actuación fuere cesación de procedimien
to o sentencia absolutoria, el sindicado o sus herederos podrán demandar la 
restitución de lo pagado, sin perjuicio de las demás acciones que se deriven del 
acto injusto. Habrá lugar a solicitar responsabilidad del Estado. 

CAPITULO X 
DISPOSICIONES COMUNES AL RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

Y LA ACCIÓN DE REVISIÓN 

ARTICULO 243. Aplicación extensiva. La decisión del recurso de casación y 
de la acción de revisión se extenderá a los no recurrentes y accionantes; según el 
caso. 

ARTICULO 244. Desistimiento: No se podrá desistir del recurso o la acción 
ARTICULO 234. Instauración de la acción. La acción se promoverá por medio ·cuando el expediente ya esté al despacho para decidir. 
de escrito dirigido al funcionario competente y deberá contener: 

1. La determinación de la actuación procesal cuya revisión se demanda con la 
identificación del despacho que produjo el fallo. 

2. El delito o_ delitos qu~ motivaron la actuación procesal y la decisión. 

3. La causal que invoca y los fundamentos de hecho y de derecho en que se 
apoya la solicitud. 

4. La relación de las pruebas que se aportan para demostrar los hechos básicos 
de la petición. 

Se acompañará copia o fotocopia de la decisión de primera y segunda instancias 
y constancia de su ejecutoria, según el caso, proferidas en la actuación cuya 
revisión se demanda. 

ARTICULO 2!15. Trámite. Repartida la demanda, el magistrado ponente 
examinará si reúne los requisitos exigidos en el arúculo anterior; en caso 
afirmativo la admitirá dentro de los c_info dlas siguientes, mediante auto de 
sustanciación que se notificará en el cual también dispondrá soücitar el proceso 
objeto de la revisión. Este auto será n_otificado personalmente a los no deman
dantes; de no ser posible, se les notificará por estado. Si se tratare del absuelto, o 
a cuyo favor se ordenó cesación de procedimiento o preclusión de la investiga
ción, se le notificará personalmente y cuando esto no sea posible se le declarará 
persona ausente y·se le designará defensor de oficio, con quien se surtirá toda la 
actuación. 

Si la demanda fuere inadmitida, la decisión se tomará mediante auto interlocu-
torio de la Sala. · 

El mismo trámite se aplicará cuando de la acción de revisión conozcan el 
Tribunal Nacional o los Tribunales Superiores. 

' . 
ARTICULO 2!16. Impedimento especial. No podrá intervenir en el trámite y 
decisión de esta acción ningún magistrado que haya suscrito la decisión objeto 
de la misma. 

ARTICULO 245. Nocificación a los no recurrentes o no accionantes. Los no 
recurrentes o accionantes serán notificados personalmente del auto admisorio 
de la demanda; de no ser posible, se les notificará por estado. Si se tratare del 
absuelto, se le declarará ausente y se le designará defensor de oficio con quien 
se surtirá el recurso. 

TITUW V 
PRUEBAS 

CAPITULO 1 
PR.INCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 246. Necesidad de la prueba. Toda providencia debe fundarse en 
pruebas legal, regular y oportunamente allegadas a la actuación. 

ARTI~ÚLO 247. Prueba para condenar. No se podrá dictar sentencia conde
natoria sin que obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza del hecho 
punible y la responsabilidad del sindicado. ' 

En los proces~s de que conocen los jueces regionales no se podrá dictar 
sentencia condenatoria que tenga como único fundamento, uno o varios testi
monios de personas cuya identidad se hubiere reservado. 

ARTICULO 248. Medios de prueba. Son medios de prueba: la inspección, la 
peritación, los documentos, el testimonio, la confesión. Los indicios se _tendrán 
en.cuenta al momento de realizar la apreciación de las pruebas siguiendo las 
normas de la sana crítica. 

El funcionario practicará las pruebas no previstas en este código, de acuerdo 
con las disposiciones que regulen medios semejantes o segíin su pTud.!:_ntc 
juicio, respetando siempre los derechos fun~amentales. 

ARTICULO 249. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba. 
El' funcionario judicial buscará la determinación de la verdad real. Para ello 
debe averiguar, con igual celo, las circunstancias que demuestren fa existencia 
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del hecho punible, agraven o atenúen la responsabilidad del imputado, y las 
que tiendan a demostrar su inexistencia o lo eximan de ella. · 

Durante el juzgamien10, la carga de la prueba del hecho punible y de la 
responsabilidad del procesado corresponde a la fiscalla. El juez podrá decretar 
pruebas de oficio. 

ARTICUW 250. Rechazo de las pruebas. No se admitirán las pruebas que no 
conduzcan a establecer la verdad sobre loshechos materia del proceso o las que 
hayan sido obtenidas en forma ·ilegal para determinar responsabilidad. El 
funcionario rechazará median1e providencia las legalmenle prohibidas o inefi
caces, las que versen sobre hechos no1oriamen1e impertinentes y las manifiesta
mente superíluas. Cuando los sujetos procesales soliciten pruebas inconducen
tes o impertinen1es serán sancionados disciplinariamente, o de acuerdo con lo 
previsto en el anlculo 258 de este Código. 

ARTICULO 251. Conrradicción. En los procesos de que conocen los jueces 
regionales duran1e la inve~tigación previa no habrá controversia probatoria 
pero quien haya rendido versión preliminar y su defensor, podrán conocerlas. 
En la instrucción y juzgamienlo los sujetos procesales podrán solicitar pruebas 
y con1rover1irlas. 

ARTICULO 252. Publicidad. Durante eljuzgamiento no habrá reserva y las 
pruebas podrán ser de público conocimien10. En la instrucción la prueba será 
conocida únicamenle por los sujetos procesales. 

ARTICULO 253. Libertad probatoria. Los elemenlos constitutivos del hecho 
punible, la responsabilidad del imputado y la naturaleza y cuan1la de los 
perjuicios, podrán demostrarse con cualquier medio probatorio, a menos que 
la ley exija prueba especial y respetando siempre los derechos fnndamentales. 

ARTICUW 254. Apreciación de las pruebas. Las pruebas deberán ser apre
ciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la sana critica. 

El funcionario judicial expondrá siempre razonadamente el mérito que le 
asigne a cada prueba. 

ARTICULO 255. Prueba trasladada. Las pruebas practicadas válidamente en 
una ac1uadón judicial o administrativa dentro o fuera del pais, podrán lrasla-. 
darse a otra en copia auténtica y serán apreciadas de acuerdo con las reglas 
previstas en este código. 

Si se hubieren producido en otro idioma, las copias deberán ser vertidas al 
castellano por un traductor oficial. 

ARTICULO 256. Aseguramienro de la prueba. El funcionario judicial deberá 
tomar las medidas necesarias para evitar que los elementos materiales de 
prueba sean alterados, ocultados o destruidos. Con tal fin podrá ordenar enlre 
otras las siguientes medidas: disponer vigilancia especial de las personas, de los 
muebles o inmuebles, el sellamienlo de éstos, la retención de medios de trans
porte, la incautación de papeles, libros y otros documentos. 

ARTICULO 257. Asesores espt;cializados. El funcionario judicial podrá solici
tar de entidades oficiales o privadas, la designación de expertos en determina
da ciencia, arle o técnica, cuando quiera que la naturaleza de los hechos que se 
investigan requiera de la ilustración de tales expertos. 

Los asesores designados lomarán posesión como los peritos y tendrán acceso al 
expediente en la medida en que su función lo exija, obligándose a guardar la 
reserva debida. 

El director de la en1idad o dependencia oficial o privada cumplirá inmediata
men1e el requerimiento del funcionario judicial. 

ARTICULO 258. Sanciones. El funcionario judicial podrá imponer a quien 
impida, obstaculice o no preste la colaboración para la realización de cualquier 
prueba durante la actuación procesal, una vez lo oiga en descargos, arresto 
inconmutable de uno ( 1) a treinta (30) dias según la gra,·edad de la obstrucción 
y tomará las medidas conducentes para lograr la p.-áctica inmediata de la 
prueba. 

La decisión será susceptible de recurso de reposición, resuelto el cual tendrá 
cumplimienlo inmediato. 

CAPITULO 11 
INSPECCIÓN 

ARTICULO 259. Procedencia de la inspección. Mediante la inspección se 
comprobará el estado de las personas, lugares, los rastros y otros efectos 
materiales que fueren de utilidad para la averiguación del hecho o la individua
lización de los participes en él. De ella se extenderá acta que describirá detalla
damente esos elementos, y se consignarán las manifestaciones que hagan las 
personas que in1ervengan en la diligencia. Los elementos probatorios útiles se 
recogerán y conservarán. 

Cuando se vaya a realizar una inspección se informará al Ministerio Público con 
el fi~ de que ordene la presencia de uno de sus agentes, si lo considera 
perunenle. 

ART_ICUW 260. Requisit~s. La inspección se decretará por medio de provi
dencia que exprese con clandad los punlos materia de la diligencia, el lugar, la 
fecha y la hora. Cuando fuere necesario, el funcionario designará perito en la 
n_iisma providencia, o ~~ el momen10 de realizarla. Sin embargo, el funciona
rio, de oficm o a peuc1ón de parlé, podrá ampliar en el momen10 de la 
diligencia los pun1os que han de ser objeto de la inspección. 

1:3 inspección que se practique en la investigación previa no requiere providen
cia que la ordene. En la instrucción se puede omitir ésta, pero practicada y 
asegurados_ los elemen1os probatorios, se pondrán a_disposición de las parles 
por el 1érmmo de tres dlas para que soliciten adición de la diligencia, si fuere del 
caso. 

. 
AR1:ICULO ~61. Operaciones t«nicas. Para mayor eficacia de la inspección, 
requisa o regmro, se pueden ordenar por parte del funcionario judicial, las 
operacioness _técnicas o cien1ificas pertinen1es. 

Los res u hados se plasmarán en el acta. 

~RTICULO 262. E_xamen m~ico o cli'!ico. Para los efectos de la comproba
~1ón del hecho pu_mble: s':'s ~11:c11nstanc1as y el grado de responsabilidad del 
1mpu1ado, el func1onano Jud1c1al podrá ordenar que a éste le sean realizados 
los exámenes médicos o clinicos necesarios, los que en ningún caso podrán 
violar los derechos humanos fundamentales. 

ARTICULO 263. /nrernación en centro hospitalario. Cuando para la observa
~ión del estado psiqu!co o corporal del imputado fuere necesario que sea 
mternado en ':'º hospital, se ordenará por el funcionario judicial la medida, 
preservando siempre los derechos fundamentales. Esta decisión será notifica
da personalmente al agen1e del Ministerio Público, si lo hubiere, o en su defecto 
al I?':fcnsor ~el Pueblo. Si cualquiera de estos se opusiere, corresponderá la 
dec1s1ón a quien fuera competen1e para decidir el recurso de apelación. 

CAPITULO 111 
PRUEBA PERICIAL 

ARTICULO 264. Procedencia. Cuando se requieran conocimien1os especiales 
cienlfficos, técnicos o ar1isticos, el funcionario judicial decretará la prueba 
pericial. · 

ARTICULO 265. lmpedimenros y recusaciones. Los peri1oseslán impedidos y 
son recusables por las mismas causas que los funcionarios judiciales. 

Del impedimen10 o recusación conocerá el funcionario que haya dispuesto la 
prueba y resolverá de plano. 

ARTICULO 266. Posesión de peritos no oficiales. El perito designado por 
nombramien10 especial tomará posesión del cargo prestando el juramenlo 
legal y explicará la experiencia que tiene para rendir el dictamen. 

ARTICUW 267. Dictamen. El dictamen debe ser claro, preciso y detallado; en 
él se explicarán los exámenes, experimen1os e investigaciones efectuados, lo 
mismo que los fundamen1os técnicos, cien1ificos o artisticos de las conclusiones. 

Cuando se designen varios peritos, conjumameme practicarán las dilib"'ncias y 
harán los estudios o im•estigaciones per1i11emes para emitir el dictamen. Cuan
do hubiere discrepancia, cada uno extenderá su dictamen por sepa.-ado. En 
todos los casos, a los peritos se les advertirá sobre la prohibición absoluta de 
emitir en el dictamen cualquier juicio de responsabilidad penal. 

ARTICULO 268. Cueslionario. El funcionario judicial, en la providencia que 
decrete la práctica de la prueba pericial, formulará los cuestionarios que hayan 
de ser absueltos por el perito. 

~n1es _de practicarse la_prueba pericial, también propondrá al perito los cues
uon~nos que c_on el mismo fin hayan presentado los sujetos procesales y que 
considere perlmentes. 

A_RTICULO 269._ Término para ret!dir el dictamen. El perito presen1ará su 
dictamen por escnto demro del térmmo que el funcionario judicial le señale, el 
cual puede ser prorrogado a petición del mismo perito. 

Si no presemare su dictamen dentro del término respectivo, se le reemplazara y 
aplicarán las sanciones previstas en el preseme tltulo. 

ARTICULO 270. Comradicción del dictamen. Cuando el funcionario judicial 
reciba el dictamen, procederá en la siguien1e forma: 

f. El funcionario verificará si el dictamen cumple con los requisitos señalados 
en este Código. En caso contrario ordenará que el perito elabore el dictamen 
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cumpliendo con ellos. No se admitirá como dictamen la simple expresión de 
las conclusiones. 

2. Si el dictamen cumple con los requisiros indicados, se correrá traslado a los 
sujetos procesales por el término de cinco dlas para que soliciten su aclara
ción, ampliación o adición. Para la ampliación o adición el funcionario 
judicial ftiará término. La objeción podrá proponerse ha,;ta antes de que 
finalice la audiencia pública. 

ARTICULO 271. Objeción de/ dictamen. En el escrito de objeción se debe 
precisar el error y se solicitarán las pruebas para demostrarlo. De aquél se dará 
traslado a los demás sujetos procesales por el término de tres dlas, dentro del 
cual podrán éstas pedir pruebas y se tramitará incidente para resolver la 
objeción. 

El dictamen rendido como prueba de las objeciones no es objetáble, pero 
dentro del término del traslado, las partes podrán pedir que se complete o 
aclare. 

Si no prospera la objeción, el funcionario apreciará conjuntamente los dictáme
nes practicados. Si prospera aquélla, podrá acoger el practicado para probar la 
objeción o decretar de oficio uno nue~o, que será inobjetable, pero del cual se 
dará traslado para que las partes puedan pedir que se complemente o aclare. 

ARTICULO 272. Comparecencia delos peri1osa /a audiencia. Salvo lo previsto 
en el anlculo 158 de este Código, los sujetos procesales podrán solicitar al juez 
que haga comparecer a los peritos, para que conforme a cuestionario previa
mente presentado, expliquen los dictámenes que hayan rendido .y respondan 
las preguntas que sean procedentes; el juez podrá ordenarle, oficiosamente. 

ARTICULO 27!1. Cri1erio para la apreciación del dic1ame11. Al apreciar el 
dictamen se tendrá en cuenta la firmeza, precisión y calidad de sus fundamen
tos, la idoneidad de los peritos y los demás elementos probatorios que obren en 
el proceso. 

CAPITULO IV 
DOCUMENTOS 

ARTICULO 274. Aporre de documentos. Los documentos se aportarán en 
original o copia auténtica. En caso de no ser posible, se reconocerán en inspec
ción, dentro de la cual se obtendrá copia. Si fuere indispensable, se tomará el 
original y se dejará copia auténtica. 

ARTICULO 275. Obligación de emregar documemos. Salve, las excepciones 
legales, quien tenga en su poder documentos que se requieran en un proceso 
penal, tiene la obligación de entregarlos o permitir su conocimiento al funcio
nario que lo solicite. 

Cuando se trate de persona jurldica, la orden de solicitud de documentos se 
notificará al representante legal en quien recaerá la obligación de entregar 
aquellos que se encuentren en su poder y que conforme a la ley ésta tenga la 
obligación de conservar. La información deberá entregarsi: en un término 
máximo de diez dlas, y su incumplimiento acarreará las sanciones previstas en 
el anlculo 258 de este Código además de las penales y civiles a que hubiere 
lugar. · 

El funcionario aprehenderá los documentos cuya entrega o conocimiento le 
fuere negado e impondrá las mismas sanciones previstas para el testigo re
nuente. 

No están sujetos a las sanciones previstaS en el inciso anterior, las personas 
exentas del deber de denunciar o declarar. 

ARTICULO 276. Documenro rachado de falso. Cuando el documento tachado 
de falso se hallare en otro proceso, el funcionario judicial ordenará que se le 
envle el original, si lo considera necesario, y lo agregará al expediente. Lo 
decidido sobre el documento tachado de falso se comunicará al funcionario que 
conozca del- proceso en que se encontraba dicho documente,. 

ARTICULO 277. Reconocimiemo láci10. Son auténticos los documentos escri
tos, las reproducciones forográficas o cinematográficas, las grabaciones fono
gráficas, las xeroscopias, las fotocopias, el télex y, en gener¡¡tl cualquier otra 
declaración o representación mecánica.de hechos o cosas, si el sujeto procesal 
contra el cual se aducen no desconoce antes de la finalización de la audiencia 
pública, su conformidad con los hechos o las cosas que se expresan. 

ARTICULO 278. Informes 1écnicos. Los funcionarios podrán requerir a enti
dades públicas o privadas, que no sean parte en la actuación procesal, informes 
técnicos o cientllicos sobre datos que aparezcan registrados en sus libros o 
cons1en en sus archivos o en cualquier objeto. destinados a demostrar hechos 
que interesen a la investigación o ·al juzgamiento. 

ARTICULO 279. Requisitos. Los informes se rendirán bajo juramento, serán 
motivados y, en ellos se explicará fundadamente el origen dedos datos que se 
están suministrando. 

ARTICULO 280. Traslado. Los informes se pondrán en conocimiento de las 
panes por el término de tres dlas para que se puedan solicitar aclaraciones o 
complementaciones. 

ARTICULO 281. Requerimiemo como 1es1igos. Salvo el caso previsto en el del 
anlculo 158 de este Código, quienes ejercen funciones de policla judicial 
podrán ser llamados a declarar dent~ del proceso como testigos. 

CAPITULO V 
TESTIMONIO 

ARTICULO 282. Deber de rendir testimonio. Toda persona está en la obliga
ción de rendir, bajo juramento, el testimonio que se le solicita en la actuación 
procesal, salvo las excepciones constitucionales y legales. Al testigo menor de 
doce años no se le recibirá juramento y en la diligencia deberá estar asistido,en 
lo posible, por su representante legal o por un pariente mayor de edad a quien 
se le tomará juramento acerca de la reserva de la diligencia. 

Cuando se trate de personas jurldicas, la declaración solicitada será rendida 
por el representante legal o su apoderado. Además, se señalarán las personas 
que dentro de la entidad tuvieren conocimiento de los hechos sobre los que se 
indaga, explicando la razón de su conocimiento. Estos y el representante legal 
tendrán la obligación de declarar y el juez los citará de oficio. 

ARTICULO 28!1. Excepci611 al deber de declarar. Nadie podrá ser obligado a 
declarar contra si mismo o contra su cónyuge, compañera o compañero·perma
nente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil. 

Este derecho se le hará saber por el funcionario respectivo a todo imputado que 
vaya a ser interrogado, y a toda persona que vaya a rendir testimonio. 

ARTICULO 284. Excepciones por oficio o profesión. No están obligados a 
declarar sobre aquello que se les ha confiado o ha llegado a su conocimiento por 
razón de su ministerio, profesión u oficio, salvo que se trate de circunstancias 
que evitarlan la consumación de un delito futuro: 

l. Los ministros de cualquier culto admitido en la República. 

2. Los abogados. 

!l. Cualquier orra persona que por disposición legal pueda o deba guardar 
· secreto. 

ARTICULO 285. Amones1ación previa aljuramemo. Toda autoridad a quien 
corresponda tomar juramento, amonestará previamente a quien debe prestar
lo acerca de la imponancia moral y legal del acto y las sanciones penales 
establecidas contra los que declaren falsamente o incumplan lo prometido, 
para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se tomará el 
juramento. 

ARTICULO 286. Testigo impedido para concurrir. Si el testigo estuviere 
flsicamente impedido para concurrir al despacho del funcionario, será interro
gado _en el lugar en que se encuentre. 

ARTICl,JLO 287. Tes1imonio por cer1i/icación jurada. El Presidente de la 
República, el Vicepresidente de la República, los ministros del Despacho, los 
si;nadores y representantes a la Cámara, los magistrados de la Corte Suprema 
de Justici~, de la Cone Constitucional, del Consejo de Estado, del Consejo 
Superior de la judicatura y miembros del Consejo Nacional Electoral; el Fiscal 
General de la Nación y sus delegados, el Procurador General de la Nación y sus 
delegados; el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, los directores de Depanamentos Admi
nistrativos, el Contador General de la Nación, el Gerente y los miembros de la 
Junta Directiva del Banco de la República, los magistrados de los tribunales, los 
gobernadores de departamento, cardenales, obispos, o ministros de igualjerar
qula que pertenezcan a otras religiones, jueces de la República, el Alcalde 
Mayor de Santafé de Bogotá, los alcaldes municipales, los generales en servicio 
activo, los agentes diplomáticos y consulares de Colombia en el exterior, rendi
rán su testimonio por medio de certificación jurada, y con este objeto se les 
formulará un cuestionario y se les pasará copia de lo pertinente. 

La certificación jurada debe remitirse dentro de los ocho dlas siguientes a su 
notificación. 

Quien se abstenga de dar la certificación a que está obligado o la demore, 
incurrirá en falta por incumplimiento a sus deberes. El funcionario que haya 
requerido la certificación pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad 
encargada de juzgar al renuente. 

El derecho a rendir certificación jurada es renunciable. 

ARTICULO 288. Testimonio de agenre diplomá1ico. Cuando se requiera 
testimonio de un ministro o agente diplomático de nación extranjera acredita
do en Colombia, o de una persona de su comitiva o familia, se le pasará al 
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embajador o agente, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
nota suplicatoria con cuestionario y copia de lo penineiue para que, si él tiene a 
bien, declare por medio de certificación jurada o permita declarar en la misma 
forma a la persona solicitada. 

ARTICULO 289. Examen separado de testigos. Los testigos serán interroga
dos separadamente, de tal manera que no puedan saber ni escuchar las declara
ciones de quienes les preceden. 

ARTICULO 290. Prohibición. El funcionario se abstendrá de sugerir res
puestas, de formular preguntas capciosas y de ejercer violencia sobre el testigo. 

ARTICULO 291. Testimonios en audiencia pública. Los testimonios que 
deban ser recibidos en audiencia pública, lo serán oralmente, pudiendo ser 
recogidos y conservados por cualquier medio electrónico, mecánico o técnico 
en general, de tal manera que facilite su examen cuantas veces sea necesario, 
todo lo cual se hará constar en el acta. 

ARTICULO 292. Práctica del interrogatorio. La recepción del testimonio se 
sujetará a las siguientes reglas: 

1. Presente e identificado el testigo, el funcionario le tomará el juramento y le 
advenirá sobre las excepciones al deber de declarar. 

2. A contintiación, el funcionario informará sucintamente al testigo acerca de 
los hechos objeto de su declaración y le ordenará que haga un relato de 
cuanto le conste sobre los mismos. Terminado éste, procederá el funciona
rio a interrogarlo si lo considera conveniente. Cumplido lo anterior, se le 
permitirá a los sujetos procesales interrogar. 

Se permitirá provocar conceptos del declarante cuando sea una persona espe
cialmente calificada por sus conocimientos técnicos, cientlficos o artlsticos 
sobre la materia. 

El funcionario podrá interrogar en cualquier momento que lo estime necesa
rio. Las respuestas se copiarán textualmente, y el funcionario deberá requerir 
al testigo para que sus respuestas se limiten a los hechos que tengan relación con 
el objeto de la investigación. 

ARTICULO 293. Reserva de la identidad del testigo. Cuando se trate de 
procesos del conocimiento de los jueces regionales y las circunstancias lo 
aconsejen, para seguridad de los testigos se autorizará que éstos coloquen la 
huella digital en su declaración en lugar de su firma. En estos casos el ministerio 
público certificará que dicha huella corresponde a la persona que declaró. En el 
texto del acta se omitirá la referencia al nombre de la persona y se hará formar 
parte del expediente con la constancia sobre el levantamiento de su identifica
ción y su destino. En acta separada se señalará la identidad del declarante 
incluyendo todos los elementos que puedan servir al juez o al fiscal para valorar 
la credibilidad del testimonio, y en la cual se colocará la huella digital del 
exponente con su firma y la del agente del ministerio público. Excepcionalmen

. te la reserva podrá extenderse a apartes de la declaración que permi.tieran la 
identificación del testigo, para garantizar su protección, con autorización del 
fiscal. 

El juez y el fiscal conocerán la identidad del testigo para efectos de valoración 
de la prueba. La reserva se mantendrá para los_ demás sujetos procesales pero se 
levantará si se descubre falso testimonio o propósitos fraudulentos o cuando su 
seguridad esté garantizada. 

ARTICULO 294. Criterios para la apreciación del tesrimonio. Para apreciar el 
testimonio, el funcionario tendrá en cuenta los principios de la sana critica y, 
especialmente, lo relativo a la naturaleza del objeto percibido, al estado de 
sanidad del sentido o sentidos por los cuales se tuvo la percepción, las circuns
tancias del lugar, tiempo y modo en que se percibió, a la personalidad del 
declarante, a la forma como hubiere declarado y las singularidades que puedan 
observarse en el testimonio. 

ARTICULO 295. Avalúo de bienes en hechos punibles contra el patrimonio 
económico. Para determinar la competencia en los hechos punibles contra el 
patrimonio económico, la cuantía y el monto de la indemnización, podrá ser la 
que ftje el perjudicado bajo la gravedad del juramento, siempre y cuando no 
sea impugnada durante la investigación por cualquiera de los sujetos procesa
les, caso en el cual el funcionario decretará la prueba pericial para establecerla. 

CAPITULO VI 
CoNFEStÓN 

ARTICULO 296. Requisiros. La confesión de~rá reunir los siguientes requi
sitos: 

1. Que sea hecha ante funcionario judicial. 

2. Que la persona esté asistida por defensor. 

4. Que se haga en forma consciente y libre. 

ARTICULO 297. Procedimiento en caso de confesión. Si se produjere la 
confesión, el funcionario competente practicará las diligencias pertinentes 
para determinar la veracidad de la misma y averiguar las circunstancias del 
hecho. 

ARTICULO 298. Criterios para la apreciación de la confesión. Para apreciar 
cualquier clase de confesión y determinar su mérito probatorio el funcionario 
judici~I ten?rá en cuenta las reglas de la sana critica y los criterios para apreciar 
el tesumomo. 

ARTICULO 299. Reducción de pena.en caso de confesión. A quien, fuera de 
los casos de ílagrancia, durante su primera versión ante el funcionario judicial 
que conc~e de la actuación procesal confesare el hecho; en caso de condena, se 
le red~ctrá la pena en una tercera parte. 

CAPITULO VII 
INDICIOS 

ARTICULO 300. ~e'."entos. Todo indicio ha de basarse en la experiencia y 
supone un hecho md1cador, del cual el funcionario infiere lógicamente la 
existencia de otro. 

ARTICULO 30 l. Unidad de indicios. El hecho indicador es indivisible. Sus 
elementos constitutivos no pueden tomarse separadamente como indicadores. 

ARTICUL9 302.•Prueba del hecho indicador. El hecho indicador debe estar 
probado. 

:"-R!_ICULO 3~3. Ap"7iación de los indicios. El funcionario apreciará los 
md1c!os en conJun_to teniendo en c~enta su gravedad, concordancia y conver
gencia, y su relación con los medios de prueba que obren en la actuación 
procesal. 

TITULO VI 
INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 304. Causales de nulidad. Son causales de nulidad: 

1. La falta de competencia del funcionario judicial. 

Durante la instrucción no habrá lugar a nulidad por razón del factor 
territorial. 

2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el 
debido proceso . 

3. La violación del derecho a la defensa. 

~RTICULO_ 305. Declaratoria de oficio. Cuando el funcionario judicial ad
vierta que existe alguna de las causales previstas en el artículo anterior decreta• 
rá la nulidad de I<_> actuado desde que se presentó la causal, y orden;rá que se 
reponga la actuación que dependa del acto declarado nulo para que se subsane 
el defecto. 

AR:ICUU? 306. Opo~tunidad paro invocar nulidades originadas en la etapa 
de instrucción. Las nuhdades que no sean invocadas o decretadas hasta el 
término de traslado común para preparar la audiencia, sólo podrán ser debati-
das en el recurso de-casación. · 

ARTlc_ULO 307. Solicitud. El sujeto procesal que alegue una nulidad, deberá 
detennmar la caus~I. que invoc~, las ~azones en que se funda y no podrá 
formu)ar nueva sohcuud de nuhdad, smo por causal diferente o por hechos 
posteriores, salvo en el recurso de casación. 

ARTICULO 308. Principios que orientan la declaratoria de las nulidades y su 
convalidación. 

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad para la 
cual estaba destinado, siempre que no se viole el "derecho a la defensa. 

2. Quien alegue la nulida~ debe demostrar que la irregularidad sustancial. 
afecta garantlas de los SU Jetos procesales, o desconoce las bases fundamenta-
les de la instrucción y el juzgamiento. · 

3. No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su 
conducta a la ejecución del acto irregular., salvo que se trate de la falta de 
defensa técnica. 

3. Que la persona haya sido informada del derecho a no declarar contra sí 4. 
misma. 

Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perju-. 
dicado, siempre que se observen las garantlas constitucion~les. 
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5. Sólo puede decretarse cuando no el<ista otro medio procesal para subsanar 
la irregularidad sustancial. 

6. N_o podrá declararse ninguna nulidad distinta a las señaladas en el articulo 
304 de este Código. 

LIBRO 11 

INVESTIGACION 

TITUW 1 

INVESTIGACION PREVIA 

CAPITUW I 

PouciA JUDICIAL 

ARTICULO 309. Dirección y coordinación de la Policía judicial. Todas las 
entidades que ejerzan atribuciones de policía judicial, cumplirán sus funciones 
bajo la dirección y coordinación del fiscal general y sus delegados, salvo la 
Procuradurla General de la Nación, de conformidad con lo dispuesto por el 
inciso final del articulo 277 de la Constitución Nacional. 

ARTICULO 31 O. Servidores públicos que rjercen funciones permanentes de 
polida judicial. Realizan funciones permanentes de policia judicial: 

l. La policia judicial de la Po licia Nacional. 

2. El cuerpo técnico de investigación de la Fiscalla General de la Nación y todos 
los servidores públicos que integran las unidades fiscales. 

3. El Departamento Administrativo de Seguridad. 

Ejercen funciones especiales de policiajudicial: 

1. La Contralorla y la Procuradur(a General de la Nación. 

2. Las Autoridades de tránsito en asuntos de su competencia. 

3. Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control. 

4. Los alcaldes e inspectores de policia. 

PARAGRAFO. En los lugares del territorio nacional donde no hubiere miem
bros de policlajudicial de la Policia Nacional las funciones de policía judicial las 
podrá ejercer la Policia Nacional. 

ARTICULO 31 l. Integrantes de las unidades de policlajudicial. El director 
de la entidad que cumpla funciones de policiajudicial, en coordinación con el 
Fiscal General de la Nación, determinará cuáles de los servidores públicos de su 
dependencia integrarán las unidades correspondientes. 

CAPITULO 11 

FUNCIONES DE LA PouciA Jun1c1AL 

ARTICULO 312. Investigación previa realizada por iniciati,·a propia. En los 
casos de llagrancia y en el lugar de los hechos, los servidores públicos que 
ejerzan funciones de policia judicial podrán ordenar y practicar pruebas sin 
que se requiera providencia previa. 

ARTICULO 313. Actuación durante la ins1rucción y el juzga miento. Iniciada. 
la instrucción la policia judicial sólo actuará por orden del Fiscal. El fiscal 
delegado o la unidad de fiscalla podrá comisionar para la práctica de pruebas 
técnicas o diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos, a cualquier 
funcionario que ejerza facultades de policla judicial. La facultad de dictar 
providencias interlocutorias es indelegable. 

Los funcionarios pueden elttender su actuación a la práctica de otras pruebas 
técnicas o diligencias que surjan del cumplimiento de la comisión, el<cepto 
capturas, allanamientos, interceptación de comunicaciones, actividades que 
atenten contra el derecho a la intimidad, o vinculación de imputados mediante 

ARTICULO 315. Aviso al funcionario de insrrucción y al Ministerio Público. 
Iniciada la investigación por quienes ejercen funciones de policiajudicial, en la 
primera hora hábil del día siguiente, darán aviso a la unidad de fiscalla a quien 
le corresponda la investigación por el lugar de comisión del hecho, para que -
asuma el control y dirección de la investigación previa. . 

Asl mismo, los funcionarios de policiajudicial darán aviso al representante del 
Ministerio Público. 

ARTICULO 316. Informes de Policla]udicial. Quienes ejerzan funciones de 
policiajudicial rendirán sus informes, mediante certificación jurada, a la uni
dad de fiscalla. Estos se suscribirán con sus nombres y apellidos y el número del 
documento que los identifique como policiajudicial. Deberán precisar si quien 
los suscribe participó o no en los hechos materia del" informe. 

ARTICULO 317. Entrega de diligencias, Cuando eltista mérito para vincular 
a una persona o antes, si lo requiere la unidad de fiscalla, quien cumpla la 
función de policia judicial hará entrega de las diligencias, 

ARTICULO 318. Colaboración de organismos oficiales y particulares. Los 
organismos oficiales y particulares que presten servicios útiles para atender los 
requerimientos de policia judicial, están.obligados a prestar la colaboración que 
soliciten las unidades investigativas. 

CAPITULO 111 

INVl!STIGACIÓN PREVIA 

ARTICULO 319. Finalidades de la investigación previa. En caso de duda 
sobre la procedencia de la apertura de la instrucción, la investigación previa 
tiene como finalidad la de determinar si hay lugar o no al ejercicio de la acción 
penal. Pretenderá adelantar las mediqas necesarias tendientes a determinar si 
ha tenido ocurrencia el hecho que por cualquier medio haya llegado a conoci
miento de las autoridades; si está descrito en la ley penal como punible; la 
procedibilidad de la acción penal; practicar y recaudar las pruebas.indispensa
bles en relación con la identidad o individualización de los autores o participes 
dél hecho y su responsabilidad. 

ARTICULO·320. Funcionarios que intervienen en la investigación previa. En 
la investigación previa intervienen quienesejerzan funciones de policiajudicial 
bajo la dirección del fiscal, las unidades de fiscalla y el Ministerio Público. 

ARTICULO 321: Reserva de las diligencias. Durante la investigación previa 
las diligencias son reservadas, pero el defensor del imputado qi,ie rindió versión 
preliminar, tiene derecho a conocerlas y a que se le el<pidan copias. 

ARTICUW 322. · Versión del imputado en la investigación previa. Cuando lo 
considere necesario el .fiscal delegado o la unidad de fiscalla podrá recibir 
versión al imputado. 

Quienes cumplen funciones de policiajudicial sólo podrán recibirle versión a la 
persona capturada en ílagrancia y al imputado que·voluntariamente la solicite. 
Cuando no se trate de ílagrancia:, la versión tendrá que recibirse en presencia 
de su defensor. Siempre se advertirá al imputado que no tiene la obligación de 
declarar contra si mismo. 

i 
Sólo podrá recibirse versión al i~putado sin asistencia del defensor, en los 
mismos casos en que la ley lo permita para la diligencia de indagatoria. La 
aceptación del hecho por parte del imputado en la versión rendida ante fiscal 
delegado o unidad de fiscalia dentro de la investigación previa, tendrá valor de 
confesión. 

ARTICUW 323. Pruebas que se pueden practicaren la investigación previa. 
Durante la etapa de investigación previa podrán practicarse todas las pruebas 
que se consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 

ARTICULO 324. Duración de la investigación previa. La investigación previa 
se desarrollará mientras no eltista prueba para dictar resolución inhibitoria o 
mérito para vincular en calidad de parte"al imputado. En este último caso se 
dictará resolución de apertura de instrucción. 

.A_RTICULO 325. Funcionario competente para terminar la investigación pre
v,a. Las resoluciones de apertura de instrucción e inhibitoria, sólo podrán ser 
proferidas por el fiscal o unidad de fiscalla. 

indagatoria o declaratoria· de persoria ausente. . · 
· · ARTICULO 326. Suspensión de la investigación previa por autoridades de la 

Por comisión del juez respectivo, en la etapa dél juzga miento cumplirán ·las f"_,scalla. El j«;fe de_ la unidad de fiscalla podrá suspender la investigación previa 
funciones en la forma indicada en los incisos anteriores. SI transcumdos ciento ochenta dlas no eltiste mérito para dictar resolución de 

apertura de instrucción o resolución inhibitoria, con autorización del fiM:at. 
ARTICULO 314. Intangibilidad de las garantlas constitucionales. Las prue
bas y actuaciones que realice la policla judicial, por iniciativa propia o mediante 
comisión, deberán ser efectuadas con acatami~_nto estricto de las garantlas 
constitucionales y legales. Los sujetos procesales tendrán las mismas facultades 
y derecho, que les otorga la ley ante los funcionarios judiciales. 

ARTICUW 327. Resolución inhibitoria. El fiscal se abstendrá de iniciar ins
trucción cuando aparezca que el hecho no ha existido, o que la conducta es 
atlpica, o que la acción penal no puede iniciarse o que está plenamente demos
trada una causal eltcluyente de antijuridicidad o culpabilidad. 
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Tal decisión se tomará mediante resolución interlocutoria contra la cual proce
de el recurso de apelación por parte del Ministerio Público, el denunciante o 
querellante. 

Cuando el funcionario de policlajudicial advierta que exisie alguna causal para 
dictar resolución inhibitoria, enviará inmediatamente la actuación al fiscal, 
para que éste decida si la acción puede iniciane. 

La penona en cuyo favor se haya dictado resolución inhibitoria, el denunciante 
o querellante, podrán designar abogado que !o represente en el trámite del 
recurso de apelación que se haya interpuesto, quienes tendrán derecho a 
conocer las diligencias pracúcadas. 

ARTICUW 328. Revocación de la resolución inhibi1oria. La resolución inhi
bitoria podrá ser revocada de oficio o a peúción del denunciante o querellante, 
aunque se encuentre ejecutoriada. 

El denunciante o querellante podrá insisúr en la apertura de la instrucción, 
solamente ante el funcionario que profirió la resolución inhibitoria, siempre 
que aparezcan nuevas pruebas que desvirtúen los f.!'ndamentos que sirvieron 
de base para proferirla. •, ,' 

TITULO 11 
INSTRUCCION 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 329. Término para la ins1rucci6n. El funcionario que haya dirigi
do o realizado la invesúgación previa, si fuere competente, será el mismo que 
abra y adelante la instrucción. 

La instru~ión podrá realizarse mientras no prescriba la acción penal. 

ARTICULO 330.' Facultades del fiscal. El funcionario tendrá amplias faculta
des para lograr el éxito de la instrucción y asegurar la comparecencia de los 
autores o participes del hecho punible; en consecuencia, todas las autoridades y 
los particulares eslán obligados a acatar cualquier decisión que tome de acuer
do con la ley. 

ARTICULO 331. Reserva de la ins1rucci6n. Durante la ins1rucción, ningún 
funcionario puede expedir copias de las diligencias pracúcadas, salvo que las 
solici1e autoridad compelente para invesligar y conocer de procesos judiciales, 
adminis1ra1ivos o disciplinarios, o para dar 1rámi1e al recurso de hecho. 

Quienes intervienen en el proceso tienen derecho a que se les expida copia de la 
actuación, para su uso exclusivo y el ejercicio de sus derechos. 

El hecho de ser sujeto procesal impone la obligación de guardar la reserva 
sumarial, sin necesidad de diligencia especial. 

ARTICULO 332. Sanciones. Quien violare la reserva de la ins1rucción incu
rrirá en multa de uno a cinco salarios mlnimos mensuales, impuesta por el 
funcionario que conoce de la acmación. 

La publicación en medio de comunicación de informaciones de car~cler r~ser
vado cons1imirá presunción. de violación de la reserva, y hará mcurr!r en 
sanción a los empleados y suje1os procesales responsables como al medio de 
difusión. 

La multa imponible a los medios de comunicación por violación de la reserva 
podrá ascender hasta mil salarios minimos mensuales. 

Si quien viola la reserva es el funcionario o emplea<!o judicial, conocerá del 
hecho el respec1ivo superior, y la sanción será la suspensión del cargo de ocho 
dlas a dos meses. 

Las sanciones previslas en los incisos anteriores se impon~rán de acuerdo con 
el procedimiento previs10 en el articulo 258 de esle Código. 

CAPITULO 11 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS 

ARTICULO 333. Investigación imegral. El funcionario úene la ob!igación de 
inves1igar tanto lo favorable como lo desfavorable a los intereses del sindicado y 
de las demás parces. 

ARTICULO 334. Obje10 de la im·es1igaci6n. El funcionario ordenará y practi
cará las pruebas conducentes al esclarecimiento de la verdad sobre los hechos 
ma1eria de investigación, especialmente respecto de las siguientes cuesúones: 

1. Si se ha infringido la ley penal. 

2. Quién o ·quiénes son los aucores o participes del hecho. 

3. Los moúvos determinantes y demás fac1ores que influyeron en la violación 
de la ley penal. 

4. Las circunstancias de modo, úempo y lugar en que se realizó el hecho. 

5. Las condiciones sociales, familiares o individuales que caracterizan la perso
nalidad del imputado, su conducta anterior, sus antecedentes judiciales, de 
policla, sus condiciones de vida, y 

6. Los daños y perjuicios de orden moral y material que causó el 'hecho 
punible. 

ARTICULO 335. /denudad del occiso. En caso de muerte violenta no podrá 
ser movido el cuerpo ni alterada la escena de los hechos mientras la autoridad 
practica una inspección del cadáver y del lugar, con el fin de esta!>lecer la forma 
en que ocurrió la muerte y las demás circunstancias que presente. 

En seguida procederá a identificarlo y ordenará que se practique la necropsia, 
para que se ~etermine la causa de la muerte. Con el fin de facilitar la actuación 
del médico perito en todos los casos se enviará el acta de inspección realizada 
conjuntamente con el cuerpo del occiso. 

No se inhumará el cadáver sin que se haya realizado la correspondiente ne
cropsia. 

En caso de accidente en lugar alejado, la diligencia de idenúficación del occiso, 
cuando no fuere posible la presencia del funcionario instructor o de la policla 
judicial, se hará por cualquier funcionario público o en su defecto por cual
quier ciudadano, de lo cual se levantará un acta que entregará a la autoridad 
competente. 

ARTICULO 336. Aviso de ingreso de lesionados. Quien en hospital, puesto 
de salud, clinica u otro establecimientosimil_ar, público o particular, reciba o dé 
entrada a persona a la cual se le hubiere ocasionado daño_ en el cuerpo o la 
salud, dará aviso inmediatamente a la autoridad respectiva. 

El incumplimiento de lo previsto en este articulo, acarreará multa de diez a cien 
salarios legales minimos mensuales, decisión contra la cual procede el recurso 
de reposición. 

ARTICULO 337. Reconocimiemo en caso de lesiones. Al iniciane la invesú
gación por delito de lesiones personales, el funcionario ordenará de inmediato 
el reconocimiento médico del lesionado para determinar la naturaleza de 
aquéllas, el instrumento con que fueron causadas y la determinación de la 
incapacidad médico legal y secuelas que se generen. En todos los casos en que se 
requiera nuevo reconocimiento, el perito lo señalará en su dictamen indicando 
el momento adecuado para realizarlo y los exámenes o documentos necesarios 
para emiúr el concepto definiúvo. El funcionario conipetente ordenará la 
nueva peritación sin dilación alguna. Cuando se requiera el dictamen sobre 
incapacidad laboral, el funcionario aportará al perito la información sobre la 
actividad ocupacional del lesionado y cualquier otra que ·sea necesaria para 
rendir este tipo de dictamen. En el curso de la investigación se ordenará la 
práctica de tantos reconocimientos como fueren necesarios para establecer las 
consecuencias definitivas. Las decisiones se Lomarán, con base en el último 
reconocimiento que obrare en la acmación procesal. 

En el primer dictamen que se solicite se exigirá que a la mayor brevedad posible 
se determine la incapacidad y las secuelas definiúvas. 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses reglamentará lo 
relaúvo al contenido del dictamen en estos casos, para unificar los criterios de la 
actuación pericial. 

ARTICULO 338. Comiso. Los instrumentos y efectos con_ los que se haya 
cometido un hecho punible doloso o que provengan de su ejecución y que no 
tengan libre comercio, pasarán a poder de la FÍscalla General de la Nación o la 
enúdad que ésta designe a menos que la ley disponga su destrucción. En los 
delitos culposos, los vehlculos automotores, naves o aeronaves, cualquier uni
dad montada sobre ruedas y los deinás objetos que tengan libre comercio; se 
someterán a los experúcios técnicos y se entregarán en depósito a su propieta
rio o tenedor legitimo, salvo el derecho de terceros o de normas que dispongan 
lo contrario. 

La entrega será definiúva cuando se paguen o garanúcen en cualquier momen
to procesal los daños materiales o morales, ftiados mediante avalúo pericial, o 

-cuando se dicte sentencia absolutoria, cesación de procedimiento o resolución 
de· preclusión definiúva de la instrucción. 

Si no se han pagado o garantizado el pago de los perjuicios, y fuere procedente 
la condena al pago de los mismos, el funcionario judicial ordenará el comiso de 
los mencionados elementos, para los efectos d~ la indemnización. 

ARTICULO 339. Caso especial de comiso. Los inmuebles, aviones, avionetas, 
helicópteros, naves y artefactos navales, maritimos y fluviales, automóviles, 
maquinaria agrfcola, semovientes, equipos de comunicaciones y radio y demás 
bienes muebles, asi como los Litulos valores, dineros, divisas, depósitos banca-
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rios y en general los derechos y beneficios económicos o efect<>s vinculados a los 
procesos por los delitos cuyo conocimiento se atribuye a losjueces regionales, o 
que provengan de su ejecución, quedarán fuera del comercio a partir de su 
aprehensión, incautación ú ocupación hasta que quede ejecutoriada la provi
dencia sobre.entrega o adjudicación definitiva. 

De la aprehensión, incautación u ocupación de los bienes que estuvieren sujetos 
a registro de cualquier naturaleza se dará aviso inmediato al funcionario que 
corresponda, por el jefe de la unidad de policla judicial que la haya efectuado. 
La inscripción se hará en el acta y no estará sujeta a costo ni a turno alguno. 
Hecha ésta, todo derecho de terceros que se constituya s<>bre el bien será 
inoponible al Estado. Siempre que se produzca la incautación u ocupación de 
bienes el responsable de la unidad de policla judicial levan~,rá un inventario 
del cual se enviará copia a la Dirección Nacional de Estupefacientes si a ello 
hubiere lugar. 

ARTICULO 340. Extinción del derecho de dominio. Por sentencia judicial se 
declarará extinguido el dominio sobre bienes adquirirles mediante enriqueci
miento illcito,_ en perjuicio del patrimonio del tesoro público o con grave 
deterioro de la moral social. Paca estos efectos, los delitos contemplados en el 
Estatuto Nacional de Estupefacientes se considera que causan grave deterioro 
de la moral social. En todo caso quedan a salvo los derech<>s de terceros de 
buena fe. Los bienes que pasen al dominio público serán de propiedad de la 
Fiscalla General de la Nación. 

ARTICULO 341. Caso especial de embargo. Cuando se investiguen hechos 
punibles de falsedad en los tltulos de propiedad de un bien sometido a registro, 
o de estafa u otro delito que haya tenido por objeto bienes de esa naturaleza, y 
que pueda influir en la propiedad de los mismos, el funcionario judicial podrá 
decretar el embargo por el tiempo que sea necesario, sin necc,sidad de medida 
de aseguramiento. 

ARTICUW 342. Providencias reservadas. Las providencias motivadas me
diante las cuales se disponga el allanamiento y el regi_stro, la retención de 
correspondencia postal o telegráfica o la intercepción de comunicaciones tele
fónicas, no se darán a conocer a las partes mientras el funcionario considere 
que ello puede interferir en el desarrollo de la respectiva diligencia. Cuando se 
trate de procesos de competencia de los jueces regionales se dará el mismo 
tratamiento a aquellas pruebas que en virtud de solicitud de autoridad ex
tranjera, se deban mantener en reserva hasta tanto se formule la acusación 
correspondiente. Contra dichos autos no procede recurso alguno. 

ARTICULO 343. Allanamiento, procedencia y requisitos. Cuando hubiere 
serios motivos para presumir que en un bien inmueble, nave o aeronave se 
encuentre alguna persona contra quien obra orden de captura, o las armas, 
in~trumentos o efectos con que se haya cometido la infracción o que provengan 
de su ejecución, el funcionario judicial ordenará en providencia motivada, el 
correspondiente allanamiento y registro. 

La providencia a que se refiere el incisc:> anterior no requiere notificación. 

ARTICULO 344. Allanamiento sin orden escrita de fiscal. En casos de flagran
cia cuando se esté cometiendo un delito en lugar no abierto al público, la policla 
judicial podrá ingresar sin orden.escrita del fiscal, con la finalidad de impedir 
que se siga ejecutamjo el hecho. 

Salvo casos ele flagrancia, el fiscal o un delegado suyo debe estar presente en los 
allanamientos. 

ARTICULO 345. Allanamientos especiales. Para el allanamiento_y registro de 
las casas y naves, que conforme al Derecho Internacional gozan de inmunidad 
diplomática, el funcionario pedirá su venia al respectivo agente diplomático, 
mediante oficio-en el cual rogará que conteste dentro de las veinticuatro !,oras 
siguientes. Este oficio será remitido por conducto del Ministetio de Relaciones 
Exteriores. 

En caso de ·registro de residencia u oficinas de los cónsules se dará aviso al 
cónsul respectivo y en su defecto a la persona a cuyo cargo estuviere el inmue
ble objeto de registro. 

ARTICULO 346. Acta de la diligencia. En el acta de la diligencia de allana
miento y registro deben identificarse y describirse todas las ,:osas que hayan 
sido examinadas o incautadas, el lugar donde fueron encontradas y dejar las 
constancias que soliciten las personas que en ella intervengan. I.os propietarios, 
poseedores o tenedores tendrán derecho a que se les expida copia del acta si la 
solicitan. 

ARTICULO 34 7. Retención de correspondencia. El funcionario judicial podrá 
ordenar la retención de la correspondencia privada, postal o tdegráfica que el 
imputado reciba o remira. excepto Ja que envle a su defensor o reciba de éste. 

La decisión del funcionario se hará saber-en forma reservada a los jefes .d_e las 
oficinas de correos y telégrafos y a los directores de establecimientos carcela
rios, para que lleven a efecto la.retención de la correspondencia y la entreguen 
bajo recibo al investigador. 

ARTICULO 348. Solicitud de comunicaciones telegráficas. El funcionario 
judicial podrá asi mismo, ordenar que en las oficinas telegráficas se 1~ faciliten 
copias de los mensajes transmitidos o recibidos, si fueren conducentes al 
descubrimiento o comprobación de los hechos que se investigan. Las personas 
que participen en estas diligencias se obligan a certificar el contenido de las 
copias y a guardar la debida reserva. 

ARTICULO 349. Apertura de corresponcJencia. La apertura de la correspon
dencia interceptada se dispondrá por medio de providencia motivada y se 
practicará con la presencia del imputado o su defensor. 

ARTICULO 350. Devolución de la correspondencia. El funcionario abrirá la 
correspondencia y aportará a la actuación la que haga referencia a los hechos 
que se investigan y cuya conservación considere necesaria. 

La_ correspondencia que no se relacione con los hechos que ~e investigan será 
entregada. o en_viada en el acto a la persona a quien corresponde. 

ARTICULO 351. Interceptación de comunicaciones. El funcionario judicial 
podrá ordenar, con el único objeto de buscar pruebas judiciales, que se inter
cepten mediante grabación magnetofónica las comunicaciones telefónicas, ra
diotelefónicas y similares, que se hagan o reciban y que se agreguen al expe
diente las grabaciones que tengan interés para los fines del proceso. Cuando se 
trate de interceptación durante la etapa de la investigación, la decisión debe ser 
aprobada por la Dirección Nacional de Fiscalias. En todo caso, la decisión 
deberá fundamentarse por escrito. Las personas que participen en estas dili
gencias se obligan a guardar la debida reserva. 

Por ningún motivo se podrán interceptar las comunicaciones del defensor. 

El funcionario dispondrá la práctica de las pruebas necesarias para identificar a 
las personas entre quienes se hubiere realizado la comunicación telefónica 
llevada al proceso en grabación. 

Tales grabaciones se trasladarán al expediente, por medio de escrito certifica-
do por el respectivo funcionario. · 

En caso de flagrancia las autoridades de policla judicial podrán interceptar y 
reproducir las comunicaciones con el objeto de buscar pruebas. 

CAPITULO 111 
INVESTIGACIÓN DE AUTORES Y PARTICIPES 

ARTICULO 352. A qui~n se recibe indagatoria. El funcionario judicial recibirá 
indagatoria a quien en virtud de antecedentes y circunstancias consignadas en 
la actuación, o por haber sido sorprendido en flagrante hecho punible, consi
dere autor, o participe, de la infracción penal. 

En los procesos de competencia de los jueces regionales, conforme a las necesi
dades de la investigación y cuando se trate de pluralidad de imputados, el fiscal 
podrá diferir la vinculación de algunos al momento de la instrucción que 
considere más oportuno de acuerdo con el desarrollo de la mi~ma. Cuando 
considere pertinente proceder a la vinculación, librará orden de captura. 

ARTICULO 353: Derecho a solicitar su propia indagatoria. Quien tenga 
noticia de la existencia de _una actuación en la cual obren imputaciones penales 
en su contra, r,iene derecho a solicitar que se le reciba indagatoria. 

ARTICULO 354. Recursos procedentes contra la providencia que niega la 
vinculación. Contra la providencia que niega la vinculación de autores o partici
pes, proceden los recursos de reposición y apelación. 

ARTICULO 355. Indagatoria sin defensor en casos excepciona/es. Excepcio
nalmente podrá recibirse indagatoria sin la asistencia del defensor cuando el 
imputado estuviere en peligro de muerte y sea necesario interrogarlo para el 
descubrimiento de la verdad que se investiga. 

ARTICULO 356. Emplazamiento para indagawria. Cuando no hubiere sido 
posible hacer comparecer a la persona que debe rendir indagatoria, se le 
e~plazará por edicto q~e per?'anecerá ftiado durante cinco dias ~n un lugar 
vmble del despacho. S1 vencido este plazo no hubiere comparecido, se le 
declarará persona ausente y se le designará defen59r de oficio. 

En ningún caso podrá emplazarse a persona que no esté plenamente identifi
cada. 

Si la comparecc;ncia para rendir indagatoria sé intenta a través de orden de 
c:iptura, vencidos diez dias contados a partir de la fecha en qQe la orden haya 
sido recibida por las autoridades que deban ejecutar la aprehensión y no se 
obtenga respuesta, se procederá conforme a lo previsto en este articulo. 

ARTICULO 357. Prohibición dejuramentaral imputado. La indagatoria no 
podrá recibirse bajo juramento. El funcionario se limitará a exhortar al imputa
do a que diga la verdad, advirtiéndole que debe resp,;mder de una manera clara 
y precisa a las preguntas que se le hagan. Pero si el"imputado declarare contra 
otro, se le volverá •interrogar sobre aquel punto bajo juramento, como si se 
tratara de un testigo. 
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ARTICULO 358. Advertencias previas al indagado. Previamente al interro
gatorio de los artículos siguientes, se le advertirá al indagado que se le va a 
recibir una declaración sin juramento, que es voluntaria y libre de todo apre
mio; que no tiene obligación de declarar contra si mismo ni contra sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, ni contra su cónyuge, compa,,ero o compaliera permanente; que tiene 
derecho a nombrar un defensor que lo asista, y que en caso de no hacerlo, se le 
designará de oficio. 

Si la persona se niega a rendir indagatoria, se tendrá por vinculada procesal
mente y el funcionario le advertirá que su actitud la podrá privar de medios de 
defensa. 

De todo esto se dejará eKpresa y clara constancia desde el comienzo de la 
diligencia. 

ARTICULO 359. Reglas para la recepción de indaga1oria. En la iniciación de 
la indagatoria, el funcionario judicial interrogará al imputado por su nombre y 
apellidos, apodos si los tuviere, los nombres de sus padres, edad, lugar de 
nacimiento, documentos de identificación y su origen; domicilio o residencia; 
establecimientos donde ha estudiado y duración de los respectivos cursos; 
lugares o establecimientos donde ha trabajado con indicación de las épocas 
respectivas y el sueldo o .salario que devenga actualmente, y las obligaciones 
patrimoniales que tiene. Si es casado o hace vida mari1al, debe informar el 
nombre de su cónyuge o compañero o compañera permanente y de sus hijos, 
suministrando la edad de los mismos y su ocupación; los bienes muebles o 
inmuebles que posea; sus antecedentes penales y comravencionales, con indi
cación ,dél despacho que conoció del proceso. 

Igualmente, el fiscal dejará constancia de las características morfológicas del 
indagado. · 

ARTICULO 360. Preg11ncasenrelació11conloshechos. Unavezcumplidoslos 
requisitos del articulo anterior, el funcionario judicial interrogará al imputado 
en relación con los hechos que originaron su vinculación. 

ARTICULO 361. Ampliación de indaga1oria. El funcionario judicial tomará 
las ampliaciones de indagatoria que considere convenientes. · 

Así mismo, el sindicado podrá solici1ar sin necesidad de motivación alguna 
cuantas ampliaciones de indagatoria considere necesarias. El funcionario judi
cial las recibirá en el menor término posible. 

ARTICULO 362. Constancias y verificación de citas. No podrá limitarse al. 
imputado el derecho de hacer consiár cuanto tenga por conveniente para su 
defensa o para la explicación de los hechos y se verificarán las citas y demás 
diligencias que propusiere para comprobar sus aseveraciones. 

ARTICULO 363. lmerrogaiorio al indagado. En la recepción de indagatoria 
solamente el funcionario judicial podrá dirigir preguntas al indagado. 

La intervención del defensor no le dará derecho para insinuar al indagado las 
respuestas que debe dar, pero podrá objetar al funcionario las preguntas que 
no haga en forma legal y correcta. · 

ARTICULO 364. Examen del imp111ado ydeltesiigo en el lugar de los hechos. 
El funcionario judicial podrá ordenar que se conduzca al imputado o al testigo 
al lugar en que hubieren ocurrido los hechos, a fin de examinarlos alll y poner 
en su presencia los objetos sobre los cuales hubiere de versar la declaración. 

Podrá también hacer que el testigo describa detalladamente dichos objetos y 
que los reconozca entre otros semejantes'? adoptar las medidas que su pruden
cia le sugiera, para asegurarse de la exactitud de la declaración. 

ARTICULO 365. Reconocimiemo de objeios. Duranle la indagatoria se le 
pondrán de presente al indagado los objetos aprehendidos durante la investi
gación y que provengan de la realización del hecho punible o hayan servido 
para su ejecución. Se le interrogará sobre si los ha visto_a!'Les y por qué_ raz?n. 
En caso de haberlos encontrado en su poder, se le sohatará una exphcac,ón 
sobr~ ·el particular. 

ARTICULO 366. Procedimiemo en caso de falsedad de documemos. Cuando 
se trate de una investigación sobre falsedad material en documentos, se solicita
rá al indagado, si -el funcionario judicial lo considera necesario, _que c:scriba 
dentro de la misma diligencia las palabras o textos que le fueren dictados para 
~~- . . 

En este caso, a los peritos grafólogos sólo se les enviarán los documentos cuya 
falsedad se investiga y aquéllos con los que se hará el cotejo grafológico. 

ARTICULO 367. Reconocimiemo en lila de personas. Todo aquel que incri
mine a una persona determinada deberá reconocerla cuando ello sea nece
sario. 

ARTICULO 368. Cómo se hace el reconocimiemo. Previamente a la forma
ción de la fila quien haya de practicarlo será interrogado para que describa la 

persona de quien se trata y para que diga si la conoce o si con anterioridad la ha 
visto personalmente o en imagen, el reconocimiento deberá hacerse a la mayor 
brevedad posible aun dentro de la misma declaración del testigo, y a 1al acto 
asistirá el defensor del sindicado quien podrá dejar constancia de lo ocurrido 
en la diligencia. Si aquél no se hallare en ese momento o no concurriere 
oportunamente, se nombrará un apoderado de oficio para el reconocimiento. 

Al imputado se le advertirá el derecho que tiene a escoger el lugar que quiera 
dentro de la fila. 

Inmediatamente se practicará la diligencia poniendo a la vista del testigo la 
persona que haya de ser reconocida, vestida si fuere posible con el mismo traje 
que llevaba en el momento en que se dice fue cometido el delito, y acompañada 
de seis o más personas de características morfológicas semejantes. 

Desde un punto en que no pueda ser visto, el que fuere a hacer el reconoci
miento.juramentado de antemano, manifestará si se encuentra entre las perso
nas que forman el grupo aquella a quien se hubiere referido en sus declaracio
nes y la señalará. 

En la diligencia se dejarán los nombres de las demás personas integrantes de la 
fila, y de quien hubiere sido reconocido, 

ARTICULO 369. Recoi1ocimien10 a iravés de foiografias. Cuando fuere el 
caso de un reconocimiento por medio de fotografías, por no estar capturada la 
persona que debe ser sometida al mismo, la diligencia se hará sobre un número 
no inferior a seis fotografías cuando se tratare de un solo imputado, y en lo 
posible se aumentarán en la misma proporción, según el número de personas a 
reconocer. En la diligencia se tendrán las mismas precauciones de los reconoci
mientos en fila de personas, deberá estar presente el defensor, el minis1erio 
público y de todo se dejará expresa constancia; 

Si de la diligencia resultare algún reconocimiento, las fotografías se agregarán 
a. la actuación. 

TITULO 111 
CAPTURA, MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO, 

LIBERTAD PROVISIONAL 
Y HABEAS CORPUS 

CAPITULO 1 
. CAPTURA 

ARTICULO 370. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando la perso
na es sorprendida en el momento de cometer un hecho punible o cuando es 
sorprendida con objetos, instrumentos o huellas, de los cuales aparezca funda
damente que momentos antes ha cometido un hecho punible o participado en 
él, o cuando es.perseguida por la au1oridad, o cuando por voces de auxilio se 
pide .su captura. 

ARTICULO 371. Capmra en flagrancia. Quien sea sorprendido en flagrancia 
será capturado por cualquier autoridad o persona y conducido en el acto, o a 
más tardar en el término de la dis1anci~. ame el fiscal o funcionario competente 
para iniciar la investigación, a quien deberá rendir informe sobre las causas de 
la captura. 
Cuando por cualquier circunstancia no atribuida a quien hubiere realizado la 
captura, el aprehendido no pudiere ser conducido inmediatamente ante el 
fiscal, será recluido en la cárcel del lugar o en otro establecimiento oficial 
destinado al efecto, debiéndose poner a disposición del funcionario judicial 
dentro de la primera hora hábil del día siguiente, con el informe de que trata el 
inciso anterior. Para los efectos de esta disposición todos los días y horas son 
hábiles. 

Cuando la medida de aseguramiento a imponer por razón del hecho punible 
sea caución, conminación, detención con excarcelación o detención domicilia
ria, una vez el capturado haya rendido indagatoria se le dejará en libertad 
firmando acta de compromiso de presentarse ame la autoridad que lo solicite. 

En ningún caso el capturado puede permanecer más de treinta y seis horas por 
cuenta de funcionario diferente al fiscal o juez. · 

ARTICULO 372. Capwra púb/icameme requerida. Cualquiera podrá 
apre~ender a la persona cuya captura haya sido públicamente requerida por 
autoridad competente. En estos casos, se aplicará lo dispuesto para las situacio
nes de flagrancia. 

ARTICULO 373. Cap1ura en flagrancia de sen•idor público. Cuando un 
servidor público sea capturado en flagrancia, se recibir.\ inmediatamente ver
sión libre o indaga1oria y si no fuere posible se citará para recibirla en fecha 
posterior. 

Después de practicada cualquiera de las diligencias mencionadas en el inciso 
anterior será puesto inmediatamente en libertad y se tomarán las medidas 
necesarias para evitar que eluda la acción de la justicia. Cuando se trate de 
delitos de competencia de los jueces regionales, el servidor público continuará 
privado de la libertad. 
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ARTICULO 374. Privación de la libertad de servidor público. Los servidores 
públicos sólo podrán ser privados de la libertad cuando a juicio del fiscal o juez, 
la aprehensión no afec1e la buena marcha de la ádminis1ración. · 

Sin embargo, si se lrata de deli1os de compelencia de los fiscales y jueces 
regionales se procederá en iodos los casos a la privación de la libertad. 

· ARTICULO 375. Captura facultativa. En los procesos por delitos sancionados 
con pena de prisión cuyo mínimo sea o exceda de dos al'ios y en los casos 
previstos en el articulo 397 de esle código, el fiscal podrá librar orden escrita de 
captura para efectos de la indagatoria. · · 

ARTICULO 376. Citación para indagatoria. El imputado será citado para 
indagatoria en los siguientes casos: 

1. Cuando el delito por el que se procede tenga señalada pena de prisión cuyo 
mlnimo sea o exceda de dos alios y el funcionario considere que no es 
necesaria la orden de captura. 

2. Cuando el hecho punible por el que se procede tenga pena no privaliva de la 
libertad, pena de arresto, o pena de prisión cuyo mlnimo sea inferior a dos 
años, siempre que no implique de1ención preventiva. 

3. Cuando la prueba sea indica1iva de que el imputado actuó en cualesquiera 
de las circuns1ancias previstas en los arúculos 29 y 40 del Código Penal. 

Si en cualesquiera de los casos anteriores el imputado no compareciere a rendir 
indaga1oria, será capturado para el cumplimiento de dich_a diligencia. 

Recibida la indagatoria, en los casos de los numerales 2 y 3 de este anlculo, será 
pues10 inmediatamente en libertad por providencia de sustanciación. . 

ARTICULO 377. Derechosdelcapiurado. A toda persona capturada se le hará 
saber en forma inmediata y se dejará constancia escrita: 

1. Sobre los motivos de la captura y e\ funcionario que la ordenó. 

2. El derecho a entrevistarse inmediatamente con un defensor. 

3. El derecho a indicar la persona a quien se le deba comunicar su aprehen
sión. Quien esté responsabilizado de la cap1ura, inmediatamente procederá 
a comunicar sobre la retención a la persona que se le indique. . 

4. El derecho que tiene, cuando se trate de investigación previa, de rendir 
versión espontánea sobre los hechos que se le imputan, con la advertencia de 
que puede guardar silencio sobre la incriminación hecha .. La versión sólo 
podrá rendirse· en presencia de un defensor. . 

5. El derecho a no ser incomunicado. 

ARTICULO 378. Orden escrita de captura. La orden de captura deberá 
contener los da10s necesarios para la identificación o individualización del 
imputado y el motivo de fa captura. 

Proferida la Qrden de captura, el fiscal enviará copia a la dir,eccióri de fi5Cl!lla 
correspondiente y a los organismos de policía judicial para que se registren y 
almacenen los datos. A su vez, la dirección de fiscalla respectiva informará _al 
sistema central que lleve la Fiscalla General de la Nación. 

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la 
responsabilidad penal correspondiente. 

ARTICULO 381. Presentación voluntaria a rendir indagatoria. Si el fiscal 
considera necesario vincular a _quien se ha presentado voluntariame~ll: a 
rendir indagatoria y. no existiere orden de captura en su contra, le rec1b1rá 
inmediatamente la indagatoria. Si no es posible hacerlo, lo citará para tal efecto 
en fecha posterior. Si existiere orden de captura en contra_ del i!l'puta~o, podrá 
hacerla efectiva o revocarla para que en su lugar se pracuque mmed1atamente 
la diligencia o se ftie dla_ y hora para hacerlo: 

ARTICULO 382. Privación de la libertad para resolver situación jurfdica. 
Cuando la persona se presente por citación que le haya hecho el funcionario a 
rendir indagatoria y después de recepcionada ésta, surgiere prueba para dictar 
au10 de detención sin que concurriere causal de libertad provisional, el fi~I 
podrá privarlo de su libertad para resolver la situación jurldica. 

- En casos de presentación esponiánea y si no mediare orden de captura previa, 
debe mantenerse la libenad hasta que se· resuelva la situación jurldica. 

ARTICULO 383. Libertad inmediata por captura o prolongación ilegal de 
privación de la libertad. Cuando la captura se produzca o prolongue con 
violación de las garantlas cons1i1ucionales o legales, el funcionario a cuya 
disposición se encuentre el capturado, ordenará inmediatamente su libertad. 

Lo dispuesto en el inciso anterior también se aplicará cuando la persona sea 
aprehendida en flagrancia por hecho punible que exigiere querella y ésta no se 
hubiere fo_rmulado. 

La persona liberada deberá firm~r un ac1a de compromiso en la que conste 
nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obligación de.concurrir ante la autori
da<l que la requiera. 

ARTICULO 384. Cancelación de las órdenes de capiura. El fiscal que haya 
impartido la orden de captura está en la obligación de cancelarla inmediata
mente cesen los motivos que dieron lugar a ella, so pena de incurrir en cau~al de 
mala conduela, sancionable con suspensión has1a de treinla días impuesla por 
el respectivo superior, previo el trámite previsto en el articulo 258 de este 
código, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar." 

De la misma manera- se procederá en caso de que el imputado haya sido 
declarado persona ausente por delito que no amerite detención preventiva o 
que siendo viable dicha medida de aseguramiento concurra causal de libertad 
provisional. 

Si la pena mlnima del deli10 investigado es o excede de dos años de prisión, se 
cancelarán las órdenes de captura cuando no se profiera auto de detención o no 
se resuelva la situación juridica dentro del término legal. 

De la cancelación de las órdenes de captura se dará.aviso inmediato a la Fiscalía 
General de la Nación, quien a su vez informará· a los organismos·de policla 
judicial que llev¡iren un registro de las mismas. 

CAPITULO 11 . 
- . - - --- - - .. -- MmroAS DE ASEGURAMIENTO 

ARTICULO 385. Vinculación previa a la definición de la situación juridica. No 
podrá resolverse si1uaciónjurldica, sin que previamente_ se haya recibido inda
gatoria al imputado, o se haya declarado persona ausente. 

El funcionario que no dé aviso sobre la orden de captura inmedia1amente, o a 
más 1ardar dentro de _los cinco dlas ~iguientes a su expedicil!n, incurrirá en ARTICULO 386. Términos para recibir indagatoria. La indagatoria deberá 
causal de mala conduela sancionable_ con .suspensión has1a de trein1a días recibirse a la mayor brevedad posible a más lardar den1ro de los tres días 
impuesta por el respectivo superior, p~evio el trámite previs¡o en el anlculo 258 · siguientes a aquél en que el capturado haya sido puesto a disposición del fiscal. 
del Código de· Procedimiento Penal. Es1e término se duplicará si hubiere más de dos capturados en "la misma 

· actuación procesal y la aprehensión se hubiere realizado en la misma fecha. 
ARTICULO 379. Remisión de la persona capturada. El cap1:urad9 mediante 
orden escri1a será pues10 inmedia1a y direc1amente a disposición del funciona-
rio judicial que ordenó la aprehensión. · · 

Si no es posÍble, se; pon~rá a su· disposición e!1 la cárcel d~l lu_gar y el di_rec1or 
informará de ello inm~1a1amente por el medio de comumcactón m~s ágil, y en 
todo caso por escrj10, al funcionario judicial competente, en la pnmera hora 
hábil siguiente. 

ARTICULO 380. Fo~ma/ización de la captura. Cuando el cap1urado, según las 
prevision~s legales, deba· ser recluido en 1~ cárcel del lugar, el fun~onario 
judicial bajo cuyas órdenes ~ enc_uent~e, d1~pondrá de un pi~«:> máximo de 
treinta y seis horas para legalizar dicha s11uac1ón, conlll;das a partir ~el mom~n
to en que tenga noticia de la captu_ra: En 1al caso, exl_)Cdirá mandam1e1_110 escnto 
al_ direc10r del respectivo es1ablec1m1en~o de detención, para que en d1c~o lugar 
se le manren¡ra privado de liber1ad. En dicha orden se expresará el moovo de la 
cup,ura y la lecha en que ésla se hubiere producido. · 

Vencido el término anterior sin que el director del es1ablecimiento de reclusión 
hubiere recibido la orden de encarcelación, procederá a pom:r en libertad al 
capturado, bajo la responsabilidad del funcionario que debió impartirla. 

Cuando un delito de compe1encia de los jueces regionales suceda en lugar 
distinto a la sede del fiscal delegado, el fiscal del lugar al cual la unidad de 
policla entregue las diligencias, deberá avocar la investigación e indagará a los 
imputados enviando las diligencias inmedia1amerite a la dirección de fiscalía 
correspondienie. 

'ARTICULO 387. Definición de la situación jurldica. Cuando la persona se· 
encuentre privada de la liber1ad, rendi_da la indagatoria o vencido el término 
a~uer!or, el funci~nariojudicial deberá definir la situación jurídica por resolu
ción. mterlocutona, a más lardar, dentro de los cinco días siguientes, con 
'!'ed1da ~e aseguramiento si hubiere prueba que la justifique, u ordenando su 
libertad mmedia1a. En este último caso, el sindicado suscribirá un acta en la que 
se comprometa a presen1arse ante la autoridad competente cuando se le 
solicite. · . 

Si el" sindicado .no. estuviere privado de la liberrad, el plazo para resolver 
situación jurídica será de diez días con1ados a partir de la indagatoria o de la 
declara10ria de persona ausente. El fiscal dispondrá del mismo término cuando 
fueren cinco o más las personas aprehendidas, siempre que la captura de todas 
se hubiere realizado el mismo dla. · 
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En los delitos de conocimiento de los jueces regionales recibida la indagatoria el 
fiscal definirá la situ_aciónjurfdica dentro de los veinte dlas siguientes si aquélla 
hubiere sido recibida por un fiscal de sede distinta. 

ARTICUW 388. Requisicos sustanciales. Son medidas de aseguramiento para 
los imputables, la conminación, la caución, la prohibición de salir del pals, la 
detención domiciliaria y la detención preventiva, las cuales se aplicarán cuando 
en contra del sindicado resultare por lo menos un indicio grave de responsabili
dad, con base en· las pruebas legalmente producidas en el proceso. 

En los delitos de competencia de los jueces regionales sólo procede como 
_medi<!_a de aseguramiento, la detención preventiva. 

ARTICULO 389. Requisitos formales. Las medidas de aseguramiento se adop
taran mediante providencia interlocutoria en que se exprese: 

l. Los hechos que se investigan, su calificación jurfdica y la pena correspon
diente. 

2. Los elementos probatorios sobre la existenica del hecho y de la probable 
responsabilidad del sindicado, como autor o participe. 

3. Las razones por las cuales no se comparten los alegatos de los sujetos 
procesales. 

ARTICUW 390. Conminación. La conminación consiste en el compromiso 
del ilndicado de cumplir las obligaciones que le imponga el funcionario judicial 
al resolver su situación jurfdica. Sólo procede para delitos sancionados con 
arresto o pena no privativa de la libertad. 

ARTICULO 391. Sanción por renue",,cia. El funcionario judicial podrá: 

l. Sancionar con a,rresto inconmutable hasta por 30 di~ al sindicado que se 
negare a suscribir diligencia de conminación. 

El arresto cesará cuando el sindicado suscriba la diligencia. 

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por treinta dfas al sindicado que 
injustificadamente incumpla las obligaciones impuestas en el acta de conmi-

. nación. 

Las sanciones de que trata este articulo, podrán imponerse sucesivamente por 
nuevos incumplimientos del imputado. 

ARTICUW 392. Proc:edimienco en caso de renuencia. Rendido el informe 
secretaria!, er fiscal podrá disponer la conducción de la persona para que 
formule sus descargos. En providencia motivada contra la· que no procede 
ningún recurso, decidirá lo pertinente. 

1. Para todos los delit~ de competencia .de jueces regionales. 

2. Cuando el delito que se atribuya al imputado tenga prevista peria de prisión 
cuyo mlnimo sea o exceda de dos años. 

3. En los siguientes delitos: 

Cohecho propio (articulo 141); 
Cohecho impropio (articulo 142); 
Enriquecimiento ilfcito (articulo 148); 
Prevaricato por acción (articulo 149); 
Receptación (articulo 177); 
Fuga de presos (anfculo 178); _ 
Favorecimiento de la fuga (articulo 179);
Fraude procesal (articulo 182); 
Incendio (articulo 189); 
Provocación de inundación o derrumbe (articulo 191); · 
SiniestrO o daño de nave (articulo 193); 
Pánicq {artlcul_o 194); 
Falsificación de moneda nacional o extranjera (articulo 207); 
.Tráfico dé moneda falsificada (articulo 208); 
Emisiones ilegales (articulo 209); 
Acaparamiento (anlculo 229); 
Especulación (articulo 230); 
Pánico económico (articulo 232); 
lllcita explotación comercial (anfculo 233); 
Privación ilegal de libertad (articulo 272); 
Constreñimiento para delinquir (articulo 277); 
Fraudulenta internación en asilo, cllnica o establecimiento similar (ar
ticulo 278); 
Acceso camal abusivo con menor de catorce años (anfculo 303); 
Lesiones personales con deformidad (articulo 333); 
Lesiones personales con perturbación funcional (anlculo 334); 
Lesiones personales con perturbación pslquica (articulo 335); 

- - Lesiones personales con pérdida anatómica (articulo 336); 
- Huno agravado (anlculo 351); 
- Los contempl!'dos en el Decreto 1730 de 1991. 

4. Cuando en contra del sindicado estuviere vigente sentencia condenatoria 
ejecutoriada por delito doloso o. preterintencional que tenga pena de pri
sión. 

5. Cuando se hubiere realizado la captura en flagrancia por delito doloso o 
preterintencional que tenga prevista pena de prisión. 

6. Cuando el sindicado, injustificadamente no otorgue la caución prendaria ó 
juratoria dentro de los tres dlas siguientes a la notificación del auto que la 
imponga o del que resuelva el recurso de reposición o cuando incumpla 
alguna de las obligaciones c•tablecidas en el acta de caución, caso en el cual 
perderá también la caución prendaria que hubiere prestado. ARTICULO 393. De la caución. La caución es juratoria o prendaria y se aplica 

en relación con los delitos cuya pena mlnima sea inferior a dos años de prisión 
excepto lo previsto en el numeral tercero del articulo 397 de este código. -7. En los casos de lesiones culposas previstas en los artlculos 333, 334, 335, 336 

del Código Penal, cuando el sindicado en el momento de la realización del 
hecho se encue~tre en estado de embriaguez aguda o bajo el influjo de 
droga. o sustanaa c¡ue produua dependencia flsica o pslquica demostrado 
por dictamen técmco o por un método paraclinico, o abandone sin justa 

La caución juratoria constara en acta en donde el sindicado bajo juramento, 
prometa cumplir las obligaciones que le hayan sido impuestas. Procederá, 
cuando a juicio del funcionario, el sindicado carezca de recursos económicos 
para constituir caución prendaria. 

La caución prendaria consiste en el depósito de dinero o constitución de una 
póliza de garanúa, en cuantla de hasta mil salarios mlnimos mensuales legales y 
se ftjari teniendo en cuenta las condiciones económicas del sindicado y la 
gravedad del hecho. 

ARTICUW ·394_ Contenido de las actas. En las actaS de conminación y de 
cau_ción juratoria o prendarias~ c~n~ignarán la_s obliga~iones qu~ de~ cumplir 
el sindicado. El funcionano JUd1c1al determmará dichas obhgac1ones y su 
duración de acuerdo con la naturaleza del hecho punible y dejará constancia de 
las consecuencias legales de su incumplimie':'to. 

ARTICULO 395. Prohibición de salir del país. En el auto de detendón preven
tiva el funcionario judicial ordenará la prohibición de salir del pals y librará los 
oficios respectivos. 

ARTICULO 396. Decención domiciliaria. Cuando se trate de hecho punible 
. cuya pena mlnima prevista sea de_ dos años d~ prisión, o me~os, el fu~~i~m~ri~ 
judicial padrn sus1i1uir la detención pre,·enuva por detención domtcthana Sl 

establece que el sindicado por sus características familiares, laborales y vínculos 
con la comunidad, comparecerá al proceso, y no coloca en peligro a la comuni
dad. En tal caso le impondrá caución y ordenará que la detención preventi,·a se 
verifique en el domicilio del sindicado. Adicionalmente podrá imponer la 
obligación de realizar trabajo social durante el término de la detención domici
liaria o los fines de semana. 

ARTICULO 397. De la detención. La detención preventiva procede en los 
siguicnces casos: · 

causa el lugar de la comisión del hecho. · 

ARTICULO 398. Fonnalizaci6n de la detención pre,-emiva. Cuand~ hayan 
v~ncido los términos .P":ra recibir indagatoria y resolver situación jurldica, el 
~•rector del establec1_m1enu:1 ~onde se encuentre privado de la libertad el 
imputado, reclamará mmed1atamente al fiscal la orden de libertad o de deten
ción. 

Si dentro de las doce horas siguientes no llegare la orden de detenci(m con la 
indicación de la fecha de la providencia y del hecho punible que lo motivó se 
pondrá en libertad al encarcelado si no existe orden de captura o detención 
proferida en otra actuación. · 

Dispuesta la libertad, el director del establecimiento enviará informe inmediato 
al superior jerárquico del fiscal, indicando claramente la ciréunstancia en que 
ella se produjo. · 

Si el director de la cárcel o quien haga sus veces no procediere asl incurrirá en 
la responsabilidad penal a que haya lugar. ' 

ARTICULO 39?. Detenció~ de los se_rvido_res públi~os. Cuando se hava nega
do la excarcelac1ón, en la misma prov1dc:nc1a.:se suhcnara a la uuL01·hJ.i.ul •·eapi=c-

ti,·a que proceda a suspenderlo en el ejercicio del cargo. Mientras se i:umple la 
suspensión, se adoptarán las medidas necesarias para evitar que el imputado 
eluda la acción de la justicia. 

Si pasados cinco dlas desde la fecha en que se solicite la suspensión, ésta no se 
hubiere producido, se dispondrá la captura del sindicado. 

Igualmente se procederá para hacer efectiva la sentencia condenatoria. 
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No es necesario solicitar la suspensión del cargo cuando ajuicio del funcionario 
judicial, la privación inmediata de la-libertad no perturba la buena marcha de la 
administración. 

Si se trata de delitos de competencia de los jueces regionales, no es neces.ario 
solicitar la suspensión para hacer efectiva la detención. 

ARTICUW 400. Esrablecimicnto para cumplir la detención. La detención 
preventiva a que se refieren las disposiciones anteriores, debe: cumplirse en el 
establecimiento carcelario destinado para este fin. Ninguna persona podrá ser 
recluida en establecimiento para cumplimiento de pena, mientras no exista 
sentencia condenatoria ejecutoriada. 

Cuando se trate de hechos punibles culposos el imputado senl recluido· en la 
casa-cárcel más próxima. De no existir casa-cárcel sera recluido en pabellón 
separado dentro del establecimiento carcelario. 

ARTICULO 40 l. Orce/ con las debidas seguridades. Cuando en el lugar de la 
comisión del hecho punible no hubiere establecimiento de detención con las 
debidas seguridades para impedir la evasión del recluso o para la protección de 
su vida o integridad personal, el fiscal dispondrá el traslado del detenido a la 
cárcel que reúna· las condiciones expresadas. 

ARTICULO 402. Lugar de detención para miembros de /a fuerza pública. 
Los miembros de la fuerza pública cumplirán la medida de privación de la 
libertad en los centros de reclusión establecidos para ellos, y a falta de éstos, en 
las instalaciones de la unidad a que pertenezcan. De lo resuello se comunicara 
por escrito al superior jerárquico del sindicado. . 

El personal de prisiones cumplirá la detención preventiva en cárcel distinta al 
lugar donde hubiere prestado sus servicios. 

ARTICULO 403. Lugar de detención para determinados servidores públicos. 
Los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional, Ministerio Público, 
personal de prisiones y Cuerpo de Policla Judicial, serán detenidos en estableci
mientos especiales, distintos a los ordinarios de reclusión. 

Este derecho se extiende a los ex funcionarios de los organismos mencionados y 
a los funcionarios que gocen de fuero constitucional o legal. 

ARTICULO 404. Lugar de detención para clérigos y religiosos. Los clérigos y 
religiosos a quienes se refiere el articulo 20 de la Ley 20 de 1974, y todos 
aquellos ministros de igual categorla que pertenezcan a otra religión, cumpli
rán la medida de pri\•ación de la libertad en sus respectivas ca:;as parroquiales, 

.en casa o convento de comunidades religiosas. 

ARTICULO 405. Traslado de la persona privada de la libertad. En cualquier 
estado de la actuación, la Dirección General de Prisiones podrá ordenar el 
traslado de persona privada de libertad a lugar diferente de aquél en que esté 
detenido, cuando su estado de salud as( lo requiera, previo dic:tamen de perito 
de Medicina Legal o, en su defecto, de médico oficial. En igual forina, podrá 
proceder cu;indo corra peligro la integridad flsica del sindic-ado. Cuando se 

· trate de condenados resolverá el juez de ejecución de penas. 

ARTICULO 406. Cómputo de la derención preventiva. El término de deten
ción preventiva se computara desde el momento de la privación efectiva de la 
libertad. 

Cuando simultáneamente se sigan dos o más actuaciones penales contra una 
misma persona, el tiempo de detención preventiva cumplido c,n uno de ellos y 
en el que se le hubiere absuelto o decretado cesación de procedimiento o 
preclusión o de la investigación, se tendrá como parte de la pena cumplida en el 
que se le condene a pena privativa de la libertad. 

ARTICULO 407. Suspensión de la decención preventiva. La privación de la 
libertad se suspenderá en los siguientes casos: 

l. Cuando el sindicado fuere mayor de sesenta y cinco anos, siempre que su 
personalidad y la naturaleza o modalidad del hecho punible hagan acon
sejable la medida. 

2. Cuando a la sindicada le falten menos de dos meses para el parto o si no han 
transcurrido seis meses desde la fecha en que dio a luz. 

3. Cuando el sindicado sufriere grave enfermedad, previo dictamen de los 
médicos oficiales o médico particular ratificado bajo juramento. 

En estos casos, el funcionario determinará si el sindicado debe permanecer en 
,u domicilio. en dinica u ho,pital, en el lugar de trabajo o de estudio. El 
beneficiado suscribirá un acta en la cual se compromete a permanecer en el 
lugar o lugares indicados, a no cambiar sin previa autorización de domicilio y a 
presentarse ante el mismo funcionario cuando fuere requerido. 

Estas obligaciones se garantizaran mediante caución. 

Su incumplimiento dará lugar a la revocatoria de la medida y a_ la pérdida de la 
caución. 

ARTICUW 408. Derechos de la persona privada de la liberrad. Todo sindica
do privado de su libertad tendrá derecho a recibir en el lugar de la reclusión un 
tratamiento acorde con el respeto a los derechos humanos, como los de no ser 
victima de tratos crueles, degradantes o inhumanos; a ser visitado por un 
médico oficial y en su defecto por uno particular, cuando lo necesite; a tener 
una adecuada alimentación, a que se le faciliten todos los medios y oportunida
des de ocuparse en el trabajo y el estudio; a tener un intérprete de su lengua si 
lo necesitare al momento de recibir notificación personal de toda providencia, 
todo lo cual se compendia en el respeto por su dignidad humana. · 

ARTICULO 409. Detención parcial en el lugar de trabajo o domicilio. El 
sindicado que deba proveer por disposición de la ley a la subsistencia de una o 
más personas, podrá obtener que su detención se cumpla parcialmente en el 
lugar de trabajo, o su domicilio siempre que se reúnan las siguientes condi
ciones: 

1 .. Que no tenga en su contra, sentencia condenatoria por delito doloso o 
preterintencional. 

2. Que esté sindicado por un delito cuya pena máxima no exceda de seis aflos 
de prisión, y · 

!l. Que no haya eludido su comparecencia en la actuación procesal. 

De este beneficio quedan excluidos en todo caso, los sindicados por los delitos 
de competencia de los jueces regionales. 

El beneficiado firmará diligencia de compromiso y prestará caución, que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones que se le impongan, entre las 
cuales estará la de regresar al establecimiento carcelario inmediatament~ des
pués de que terminen sus labores diurnas o nocturnas. 

Esta medida se revocara cuando el beneficiado incumpla cualquiera de las 
obligaciones que se hubieren impuesto en la diligencia de compromiso. 

ARTICULO 410. Improcedencia de medida dcaseguramiemo. No procede 
medida de aseguramiento cuando la prueba sea indicativa de que el imputado 
pudo haber act!Jado en cualquiera de las circunstancias excluyentes de antijuri
dicidad o de culpabilidad. 

ARTICULO 411. Sustitución de medidas. El funcionario judicial, de oficio o 
a solicitud de los sujetos procesales, deberá sustituir la medida de aseguramien
to que haya proferido, por la que corresponda de conformidad con la prueba 
aportada. 

ARTICULO 412. Revocación de medida de aseguramiento. En cualquier 
momento de la actuación procesal, de oficio o a solicitud de los sujetos procesa
les el funcionario revocará la medida de aseguramiento cuando sobrevengan 
pruebas que fa desvirtúen. 

ARTICULO 413. Informe sobre medidas de aseguramiento. Todos los fun
cionarios deben informar a las direcciones de fiscalla correspondientes, sobre 
las medidas de .aseguramiento que profieran, ~ustituyan o revoquen. Tales 
datos serán registrados y almacenados en el sistema de información de cada 
dirección de fiscalla. A su vez, éstas, darán aviso al sistema de información de la 
Fiscalla General de la Nación. 

El funcionario que no dé aviso dentro de los diez dlas siguientes a la expedición 
de la providencia, incurrirá en la sanción prevista en el artículo 258 del Código 
de Procedimiento Penal. 

ARTICUW 414. Indemnización por privación injusra de la libertad. Quien 
haya sido privado injustamente de la libertad podrá demandar al Estado 
indemnización de perjuicios. Quien haya sido exonerado por sentencia absolu
toria definitiva o su equivalente porque el hecho no existió, el sindicado no lo 
cometió, o la conducta no constitula hecho punible, tendrá derecho a ser 
indemnizado por la detención preventiva que le hubiere sido impuesta siempre 
que µo haya causado la misma por dolo o culpa grave. 

CAPITULO 111 
LIBERTAD DEL PRÓCl!SADO 

ARTICULO 415. · Causales de liberrad provisional. Además de lo establecido· 
en otras disposiciones, el sindicado tendrá derecho a libertad provisional ga
rantizada mediante caución juratoria o prendaria en los siguientes casos: 

1. Cuando en cualquier estado del proceso estén demostrados los requisitos 
. para suspender condicionalmente la ejecución de la sentencia. Salvo lo 

dispuesto en el articulo 417 de este código la libertad no 'podrá negarse con 
b_a5e: en que el detenido p·rovisionalmente necesita tratamiento peniten

,c1ano . ...____ 
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2. Cuando en cualquier estado del proceso hubiere sufrido el sindicado en 
detención preventiva un tiempo igual al que mereciere como pena privativa 
de la libertad por el delito que se le imputa, habida consideración de la 
calificación que deberla dársele. 

1. Los sindicados contra quienes se hubiere dictado detención preventiva 
conforme a lo dispuesto en ~• numeral 6 del articulo 397 de este Código. 

2. Cuando aparezca demostrado que en contra del sindicado existe mis de una 
sentencia condenatoria por delito doloso o preterintencional. 

Se considerara que ha cumplido la pena, el que lleve en detención preventi-
va el tiempo necesario para obtener libertad condicional, siempre que se 3. 
reúnan los demás requisitos para 010rgarla. 

Cuando se trate de homicidio o lesiones personales en accidente de u·ánsifo 
y se compruebe que el sindicado se encontraba en el momento de la realiza
ción del hecho en estado de embriaguez aguda o intoxicación de acuerdo 
con experticio técnico, o que haya abandonado sin justa causa el lugar de la 
comisión del hecho. 

La rebaja de pena por trabajo o estudio se tendrá en cuenta para el cómputo 
de la sanción. · 

La libertad provisional a que se refiere este numeral será concedida por la 
. autoridad que esté conociendo de la actuación procesal al momento de 

presentarse la causal aqul prevista. 

3. Cuando se dicte en primera instancia, preclusión de la investigación, cesa
ción de procedimiento o sentencia absolutoria. 

En los delitos de competencia de los jueces regionales, la libertad prevista en 
este numeral sólo procederá cuando la providencia se encuentre en firme. 

4. Cuando ven~iao el término de ciento veinte dlas de privación efectiva de 
libertad, no se hubiere calificado el mérito de la instrucción. Este término se 
ampliará a ciento ochenta dlas, cuando sean tres o más los imputados contra 
quienes estuviere vigente detención preventiva. Proferida la resolución de 
acusación, se revocara la libertad provisional, salvo que proceda causal 
diferente. 

No habrá lugar a la libertad provisional, cuando el mérito de la instrucción 
no se hubiere podido calificar por causas atribuibles al sindicado o a su 
defensor. · 

5. En el delito de homicidio descrito en los artlculos 323 y 324 del Código 
Penal, y en los conexos con éste, cuando haya transcurrido más de un año de 
privación efectiva de la libertad contado a partir de la ejecutoria de la 
resolución de acusación, sin que se hubiere celebrado la correspondiente 
audiencia pública. 

En los demás casos el término pre,•isto en el inciso anterior se reducirá a la 
mitad. 

No habrá lugar a la libertad provisional cuando la audiencia se hubiere 
iniciado, asl ésta se encuentre suspendida por cualquier causa, o cuando 
habiéndose ftjado fecha para celebración de la misma, no se hubiere podido 
realizar por causa atribuible al sindicado o a su defensor. 

6. Cuando la infracción se hubiere realizado con exceso en las causales de 
justificación. · 

7. En los delitos contra el patrimonio económico cuando el sindicado, antes de 
dictarse sentencia, restituya el objeto material del deli10, o su valor e indem
nice los perjuicios ocasionados al ofendido o perjudicado. 

8. En los eventos del inciso 1 ° del articulo 139 del Código Penal, siempre que la 
cesación del mal uso, la reparación de lo dañado o el reintegro de lo 
apropiado, perdido o extraviado, o su valor, y la indemnización de los 
perjuicios causados, se haga antes de que se dicte sentencia de primera 
instancia. 

El funcionario deberá decidir sobre la solicitud de libertad provisional en un 
termino máximo de tres dlas. 

Cuando la libertad provisional prevista en los numerales 4 y 5 de este artlculo se 
niegue por causas atribuibles al defensor, el funcionario judicial c_ompulsará 
copias para que investiguen disciplinariamente al abogado que mcurra en 
maniobras dilatorias. 

PARAGRAFO. En los delitos de competencia de los jueces regionales la liber
tad provisional procederá únicamente en los casos previstos por los numerales 
2 y 3 de este articulo. En !~ casos de los_ numerales 4 y 5 los términos para que 
proceda la libertad prov1s1onal se duplicarán. 

ARTICULO 416. Momento de /a liberrad bajo caución. Cuando exista deten
ción preventiva, la libertad pro~i_siona! se h¡irá efectiv~ después de ótorgada la 
caución y una vez suscrita la d1hgenc1a de compromiso. 

,. 
CAPITULO IV 

PROHIBICIÓN Y REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

ARTICULO 417. Prohibición de libertad provisional. No tendrán derecho a 
la libertad provisional con fundamento en el.numeral primero del artlc'!I~ 415, 
salvo que estén demostrados todos los requisitos para suspender cond1c1onal
mentc la pena: 

4. En los siguientes delitos: 

- Peculado por apropiación (articulo 133); 
- Concusión (articulo 140); 

Cohecho propio (artículo 141); 
Enriquecimiento ilícito (articulo 148); 
Prevaricato por acción (articulo 149); 
Receptación (articulo 177); 
Fuga de presos (artlculo 178); 
Fa,·orecimiento de la fuga (articulo 179); 
Fraude procesal (artlculo 182); 

- ·Incendio (articulo 189); 
- Daños en obras de defensa común (artículo 190); 
- Provocación de inundación o derrumbe (articulo 191); 
- Siniestro o daño de nave (articulo 193); 
- Tenencia, fabricación y tráfico de sustancias u objetos peligrosos (articulo 

197); . 

Fabricación y tráfico de armas de fuego o municiones (artículo 201 ); 
Fabricación y tráfico de armas y municiones de uso privativo de las 
fuerzas armadas (artículo 202); 
Falsificación de moneda nacional o extranjera (articulo 207); 

- Tráfico de moneda falsificada (articulo 208); 
Emisiones ilegales (articulo 209); 
Acaparamiento (articulo 229); 
Especulación (articulo 230); 
Pánico económico (artículo 232); 
lllcita explotación comercial (artlculo 233); 
Privación ilegal de libertad (articulo 272); 

- Constreñimiento para delinquir (artículo 277); 
- Fraudulenta internación en asilo, cllnica o establecimiento similar (articu-

lo 278); 
- Tortura (articulo 279); 
- Acceso carnal abusivo con menor de 14 años (articulo 303); 
- Acceso carnal abusivo con incapaz de resistir (articulo 304); 

Lesiones con de(ormidad (articulo 333); 
Lesiones con perturbación funcional (articulo 334); 

- Lesiones con perturbación pslquica (articulo 335); 
- Hurto calificado (artículo 350); 

Hurto agravado (articulo 351); 
Extorsión (artículo 355), y los delitos contemplados en el Decreto 1730 de 
1991. 

ARTICULO 418. Revocación de la libertad provisional. En cualquier momen
to se podrá revocar la libertad provisional, de oficio, o a solicitud del Ministerio 
Público, o del fiscal, cuando el imputado violare cualquiera de las obligaciones 
contraídas en la diligencia que imponga la caución. 

En este caso, no podrá otorgársele nuevamente en el mismo asunto, salvo que 
apareciere alguna de las situaciones previstas en los numerales 2 y 3 del articulo 
415 de este código. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES 

ARTICULO 419. Obligaciones del sindicado. En los casos de conminación, 
caución, detención domiciliaria y libertad provisional, se- le impondrán las 
siguientes obligaciones: . _ 

l. Presentarse cuando el funcionario competente lo solicit~." No se pueden 
imponer presenraciom:s periódicas. 

2. Observar buena ·conducta individual, familiar y social. 

3. Informar todo cambio de residencia. 

4. No salir del pals sin previa autorización del funcionario. 



DIARIO OFICIAL Sábado 30 de noviembre de 1991 Página 27 

ARTICULO 420. Canee/ación de las cauciones. La caución se cancelará al 
cumplir el sindicado las obligaciones impuestas, o cuando se n,voque la medida 
que la originó, o cuando termine la actuación procesal por causa legal. 

ARTICULO 421. Pago de mu/ras ycauciones:Las cauciones que deben hacer
se efectivas y las multas que se impongan durante la actuación procesal se 
depositarán en dinero a órdenes de los despachos correspondientes, en- el 
Banco Popular de la localidad del depositante. En el lugar donde no exista 
oficina del Banco Popular se hará en las oficinas de la Caja Agraria del 
respectivo municipio, dentro_ del plazo ftiado por el funcionario competente. 

·ARTICULO 422. Destino de las cauciones y multas prendarias. Los dineros 
depositados a favor de los despachos correspondientes•ingresarán al patrimo
nio de la Nación, bajo la administración del Consejo Superior de la Judicatura, 
cuando no hubiere lugar a su devolución. 

ARTICULO 423. Procedimiento para el cobro de las multas. El cobro de las 
multas se hará por el procedimiento previsto en el trámite de ejecuciones 
fiscales. · 

CAPITULO VI 

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO Y UBERTA.D 

PARA. INIMPUTABLES 

A RTI CU LO 4 24. I ntemación preventiva. Cuando estén demostrados los pre
supuestos probatorios y formales para dictar medida de aseguramiento, el 
funcionario ordenará la internación preventiva del inimputable. 

ARTICULO 425. Lugar de inte_rnación. La internación se cumplirá en los 
establecimientos mencionados en los artlculos 94 y. 95, inciso fo. del Código 
Penal. 

ARTICULO 42_6. lhternamienti;, en establecimientos privados. Cuando los 
peritos oficiales lo aconsejen, el funcionario podrá disponer que el inimputable 
sea trasladado a esiablecimiento adecuado, siempre y cuando la persona de la 
cual dependa, se comprometa a ejercer la vigilancia correspondiente y a rendir 
los informes que solifite el funcionario. 

ARTICULO 427. Libertad vigilada para inimputables por trastorno mental 
permanente. En los casos de trastorno mental permanente, cumplido el tiempo 
mlnimo de medida de seguridad, podrá otorgarse libertad vigilada cuando el 
perito médico oficial aconseje dicha medida. 

En este caso se advertirá a los familiares o personas de quien dependa el 
liberado, velar por el cumplimiento de lo previsto en el artlculo 97 <!el Código 
Penal. 

En cualquier momento el funcionario de oficio o a solicitud de pane, podrá 
revocar la libertad vigilada y disponer nuevamente el internamiento cuando el 
perito médico oficial· lo aconseje. 

ARTICULO 428. Cómputo de detención. El tiempo que haya permanecido el 
inimputable detenido en establecimiento carcelario, se le computará como 
parte del tiempo requerido para el cumplimiento y suspensión de la medida de 
seguridad. 

ARTICULO 429. Medida de aseguramiento para inimputables por trastorno 
mental transitorio sin secuelas. Cuando se trate de la situación previstá en el 
artlculo !13, inciso 2 del Código Penal, el funcionario proferirá [Q!dida de 
aseguramiento de conminación, siempre y cuando concurran los presupuestos 
probatorios y formales para tomarla. 

CAPITULO VII 
CoNTROL DE Ll!GALIÓA.D SOBRE LA. APREHENSIÓN 

.ARTICULO 430. Hábeas Corpus. El Hábeas Corpus es una acción pública que 
tutela la libertad personal cuando alguien es capturado con .violación de las 
garantlas constitucionales o legales, o se prolongue illcitamen~: la privación de 
su libertad. · 

ARTICULO 431. Lineamientos de la acción pública. En los casos señalados en 
el articulo anterior, toda per~ria tiene derecho a las siguientes garantlas: 

1. Acudir ante cualquier juez o magistrado del mismo lugar o del más cercano 
al sitio donde se produjo el acto ilegal, para que decida a m;ís tardar dentro 
de las treinta y seis horas siguientes si decreta la libertad. La solicitud se 
puede presentar ante cualquier funcionario judicial pero el trámite corres-
ponde exclusivamente al juez penal. · 

2. A que la acción pueda ser invocada porterceros en su nombre, sin necesidad· 
de mandato alguno. 

3. A que la actuación no se suspenda o aplace por la interposición de días 
festivos (_) de vacancia judicial: 

ARTICULO 432. Contenido de la petición. La petición de Hábeas Corpus 
deberá contener el nombre de la persona en cuyo favor se interviene, las 
razones por 'las cuales considera que con la privación de su libertad se está 
violando la Constitución o la ley, la fecha de reclusión y lugar donde se 
encuentre el capturado, y en lo posible el nombre del funcionario que ha 
ordenado la captura y el cargo que desempeña. 

,'\demás_. bajo la graveda<I del juramento que se considera prestado por la 
presentación de la petición, deberá afirmarse que ningún otro juez ha asumido 
el conocimiento de la solicitud de Hábeas Corpus o decidido sobre la ~isma. 

ARTICULO 433. Informe sobre captura. Si la autoridad que hubiere de~reta
do la captura no fuere del mismo lugar del juez que tramita la petición de 
Hábeas Corpus y éste no pudiere trasladarse a la sedé de aquélla, solicitará por 
el medio más rápido, información completa sobre la situación que dio origen a 
la petición. A esta solicitud se le dará respuesta inmediata, remitiendo copia de 
las diligencias adelantadas contra el capturado. 

Se podrá solicitar del respectivo director de la cárcel una información urgente 
sobre todo lo concerniente a la captura. 

El juez podrá interrogar directamente a la persona capturada. 

En todo caso se dará aviso a la Fiscalla General de la Nación y al perjudicado. 

ARTICULO 434. Trámite. Recibida la solicitud, el juez decretará inmediata
mente una inspección a las diligencias que_ pudieren existir en el asunto que dio 
lugar a la petición, que deberá practicarse a más tardar dentro de las doce horas 
siguientes. En ningún caso se someterá a reparto !a petición y conocerá de ella 
privativamente el juez ante quien se formule. El juez no podrá ser recusado en 
ningún i:aso. 

ARTICULO 435. Improcedencia de. medidas restrictivas de la libertad. La 
persona capturada con violacióñ de las garantlas consagradas en la constitución 
o en la ley, no podrá ser afectada con medida restrictiva de su libertad mientras 
no se restauren las garanllas quebrantadas. Por tanto, son inexistentes las 
medidas que tengan por finalidad impedir la libertad del capturado cuando 
ella se conceda a consecuencia del Hábeas Corpus. 

ARTICULO 436. Iniciación dé investigación penal .. Reconocido el Hábeas 
Corpus, el juez compulsará copias para que el funcionario competente inicie las 
investigaciones a que haya lugar. . 

ARTICUW 437. Decisión. Demostrada la violación de las garanllas constitu
cionales o legales, el juez inniediatamente ordenará la libertad de la persona 
capturada, por auto interlocutorio contra el cual no procede ~Cl!rso alguno. 

En ningún caso el ~rámite y la decisión sobre el Hábeas Corpus pueden exceder 
de 36 horas. 

TITULOIV 
CALIFICACION 

ARTICULO 438. Cierre de la investigación. En ningún caso podrá cerrarse la 
investigación si no se ha resuelto la situaciónjurfdica del imputado. Cuando no 
hubiere pruebas necesarias para calificar la investigación, el fiscal se abstendrá 
de cerrarla. · 

Practicadas las pruebas necesarias para calificar la investigación se clausurará y 
se ordenará traslado a-las panes por ocho (8) dfas para alegar. 

El término de traslado se contará a partir dé su ejecutoria. Contra esta provi
dencia sólo procede el recurso de reposición. 

Vencido el término de traslado la providencia calificatoria deberá proferirse 
dentro de un término que no puede exceder de treinta dlas hábiles. 

ARTICULO 439. F.ormas de calificación. El sumario se calificará profiriendo 
resolución de acusación o resolución de preclusión de la instrucción. Cuando 
no hubiere lugar a proferir estas determinaciones el fiscal continuará adelan-
tando la instrucción. · 

ARTICULO 440. Noti/"rcaci6n ·de la providencia cali/"icatoria. La resolución 
calificatoria se notificará personalmente, cuando sea posible. 

Cont_ra la provi_dencia ~alifica\oria procede el recurso de apelación. Contra la 
prov1denc,a cal1ficatona del F,scal General de la Nación procede el recurso de 
reposición. 

Si la providencia calificatoTia contiene sitnuh.fmea1ncnte acusaciOn y preclusiOn 
o una de ellas, se rompe la unidad procesal una vez concedido_ el recurso. 

Si como resultado de la apelación interpuesta, se revoca o modifica la resolu
ción calificatoria, continuará conociendo de la investigación, si a ello hubiere 
lugar, un fiscal diferente del que profirió la decisión recurrida. 
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A RTI CU LO 441. Requisitos sustanciales de la resolución de acusación. El fiscal 
dictará resolución de acusación, cuando esté demostrada la ocurrencia del 
·hecho y existan confesión, testimonio que ofrezca serios motivos de credibili
dad, indicios graves, documento, peritación o cualquier otro medio probatorio 
que comprometa la responsabilidad del imputado. 

ARTICULO 442. Requisitos formales de la resolución de acusación. La resolu
ción de acusación tiene carácter interlocutorio y debe contener: 

1. La narración sucinta de los hechos investigados, con todas las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que los especifiquen. 

2. La indicación y evaluación de las pruebas allegadas a la investigación. 

3. La calificación jurfdica provisional, con señalamiento del capitulo dentro 
del titulo correspondiente del Código Penal. 

4. Las razones por las cuales comparte o no los alegatos de las panes. 

ARTICULO 443. Preclusión de la invesrigación. Se decretará la preclusión de 
la instrucción en los mismos eventos previstos para dictar cesación de procedi
miento. 

LIB·ROIII 
JUICIO 

TITUW 1 
JUZGA~IENTO 

ARTICULO 444. Iniciación de la etapa dejuzgamienro. Con la ejecutoria de la 
resolución de acusación, adquieren c9mpetencia los jueces. encargados del 
juzgamiento. A partir de este momento, el fiscal adquiere la calidad de sujeto 
procesal y pierde la dirección de la investigación. 

ARTICULO 445. Presunción de inocencia. Toda persona se presume inocente 
mientras no se le haya declarado judicialmente responsable. En las actuaciones 
penales toda duda debe resolverse a favor del sindicado. · 

ARTICULO 446. Traslado para preparación de la audiencia. Al dia siguiente 
de recibido el proceso, previa constancia secretarial, el expediente quedará a 
disposición común de los sujetos procesales por el término de treinta dias 
hábiles, para preparar la audiencia pública, solicitar las nulidades que se hayan 
originado en la etapa de instrucción que no se hayan resuelto y las pruebas que 
sean conducentes. 

ARTICULO 447. Fijación de fecha ¡»lra la audiencia. Si no se declara la 
invalidez del proceso, finalizado el término señalado en el articulo anterior, se 
ftiará fecha y hora para la audiencia cuando ésta sea procedente, la cual no 
podrá exceder de diez dias hábiles. En el ·mismo auto el funcionario decretará 
las pruebas que considere procedentes. · 

ARTICULO 448. Pruebas. Las pruebas decretadas conforme lo previsto en el 
articulo anterior, se practicarán en la audiencia pública, excepto las que deban 
realizarse fuera de la sede del juzgado o requieran de estudios previos, las 
cuales se practicarán en el término que ftie el juez, el cual no podrá exceder de 
quince dias hábiles. 

Si de las pruebas practicadas en las oportunidades indicadas en el inciso 
anterior, surgieren otras necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
deberán ser solicitadas y practicadas antes de que finalice la audiencia pública. 

De oficio, el juez podrá decretar las pruebas que considere necesarias. 

ARTICULO 449. Celebración de la audiencia. Llegado el dia y la hora para la 
vista pública, se dará lectura a la resolución de acusación y a las demás piezas del 
proceso que soliciten las partes o que el juez considere necesarias. 

Acto seguido, el juez interrogará personalmente al sindicado acerca del heclío y 
sobre todo aquello que conduzca a revelar su personalidad. Los sujetos proce
sales podrán interrogar al sindicado, e i~mediaiamen_te se proceder~ a la 
práctica de las pruebas, de lo cual se deJará constancia en acta, t)Ud1endo 
utilizarse los medios mecánicos autorizados en este código. 

ARTICULO 450. Medidas respecto de 1es1igos. Los testimonios no pueden ser 
1·ccibidos en presencia de quie11es aún no hubieren declarado en la audiencia. 
Con este fin el juez ordenará que se retiren de la sala las personas que no. 
hubieren rendido testimonio y tomará-las medidas necesarias para evitar que 
reciban informes al respecto. 

ARTICULO 451. Inrervención de las parres en audiencia. Concluida la prácti
ca de las pruebas, el juez concederá por una sola vez la palabra en el siguiente 
orden: fiscal, representante del Ministerio Público, apoderado de la parte civil, 
sindicado y defensor, quienes podrán presentar una vez terminada su inter
vención, resumen e~rito de las razones aducidas y de las ·peticiones hechas. 

En la audiencia pública no podrá actuar un número mayor de apoderado~ de la 
parte civil que el de defensores. Si para ello no se pusieren de acuerdo los 
interesados, corresponderá el derecho a quienes primero hubieren sido reco
nocidos como tales en la actuación procesal. 

El sindicado tiene derecho a nombrar un vocero cuando personalmente no 
quiera hacer uso de la palabra. Salvo las excepciones legales, el vocero debe ser · 
abogado inscrito. 

ARTICULO 452. Asistencia obligatoria. Será obligatoria la asistencia fiscal, el 
defensor y del procesado si se encuentra privado de la libertad. Previa perita
ción médica podrá autorizarse la no comparecencia de inimpuiables. 

ARTICULO 453. Dirección de la audiencia. Corresponde al juez la dirección 
de la audiencia pública. En el curso_ de ella tendrá amplias facultades para 
tomar las determinaciones que considere necesarias con el fin de lograr el 
esclarecimiento de los hechos y evitar que las partes traten temas inconducentes 
a los intereses que representan o que prolonguen innecesariamente sus inter
venciones co.n perjuicio de la administración de justicia. Si es el caso amonesla~á 
al infractor y le limitará prudencialmente el término d~ su intervención. 

Asi mismo, podrá ordenar el retiro del recinto de quiénes alieren el desarrollo 
de la diligencia y si considera conveniente, el arresto inconmutable hasta por 
cuarenta y ocho horas, decisión contra la cual no procede recurso alguno. 

ARTICULO 454. Decisiones diferidas. A menos que se trate de la libertad, de 
la detención del acusado, o de la práctica de pruebas, el juez podrá diferir para 
el momento de dictar sentencia, las decisiones que deba tomar respecto de las 
peticiones hechas PI?• las partes en el curso del juicio, cuando éstas no afecten 
sustancialmente el trámite. La determinación de diferir la tomará mediante 
auto de sustanciación contra la cual procede el recurso de reposición. 

ARTICULO 455. Suspensión especial de' la audiencia pública. La apelación 
interpuesta contra el auto que deniegue la práctica de pruebas en el juzg-Jmien
to no suspenderá el trámite, pero el inferior no podrá terminar la audiencia 
pública antes de que el superior resuelva. Para tal efecto suspenderá la diligen
cia cuando lo considere pertinente. 

ARTICULO 456. Senrencia. Finalizada la práctica de pruebas y la intervención 
de las partes en audiencia, el juez decidirá dentro de los diez dias siguientes. 

ARTICULO 457. Trámite especial parajuzgamienro de de/iros de competen
cia de los jueces regionales. Vencido el término de traslado para preparación de 
la audiencia, el juez dentro de los tres dlas siguientes decretará las pruebas que 
hayan sido solicitadas y las que considere necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos. 

Las pruebas se practicarán en un término que no podrá exceder de veinte dlas 
hábiles. 

Vencido el término probatorio mediante auto de sustanciación que debe notifi
carse, el proceso se dejará en secretaria a disposición de los sujetos procesales 
por el término de ocho dlas, para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Dentro de los diez dlas hábiles siguientes el juez dictará sentencia. 

La notificación y recursos se tramitarán conforme a lo establecido en los 
articulos 190 y 213 de este Código. 

TITULO 11 
JUICIOS CON JURADO DE DERECHO 

· ARTICUW 458. Inrervención. Integrado el jurado de derecho se dispondrá 
su comparecencia a la audiencia pública, concluida la i:ual emitirá un veredicto 
dentro de las 24 horas siguientes sobre la responsabilidad del sindicado. 

ARTICULO 459. Función pública. El ejercicio del cargo de jurado de derecho 
es función pública. 

'."-RTICULO 460. Obligaroriedad del cargo de juez de derecho. El cargo de 
Juez ?e derecho ~s de forzosa aceptación y su inclusión en la lisia será por el 
término de dos anos. El desempeño del cargo será remunerado de conformi
dad con lo que disponga el Conseja Superior de la judica1.ura. 

ARTICULO 461. Excusas r sanciones. El abogado nominado podrá excusarse 
cuando tenga más de 65 años de edad, padezca enfermedad que·lo imposibilite 
para ejercer el cargo, o haya sido designado dentro del mismo semestre para 
asistir a otra audiencia. 

El abogado elegido para integrar un jurado de derecho que injustificadamente 
incumpla con su deber de ejercer el cargo, será sancionado por el juez con 
multa hasta de mil salarios minimos legales. 
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ARTICULO 462. Quiénes no pueden ser jueces de de~ho. En ningú~ caso 
podrán ser jueces de derecho el· Presiden1e"de la.R.!,pública, el Vicepresidente, 
Secretarios y Consejeros de la Presidencia, el Procurador G,:,neral de la Nación, 

3. Haber votado en la Cámara de Representantes en favor o en contra de la 
acusación. · 

los Ministros y Viceministros del Despacho, Congresistas, Defensor del Pueblo, · 4. 
Contralores, S~perintendentes, Gobernadores, Alcaldes, Jefes de Departa
mentos Administrativos, miembros en ser,•icio activo de las fuerzas armadas, 

Cualquier otra de las causales de impedimento señaladas en· este código 
para las autoridades judiciales. 

de la policla nacional, funcionarios judiciales y cualquiera pel'sona que se halle 
· en interdicción o hubiere sido condenada penalmente por sentencia ejecuto-
riada. · . · 

ARTICULO 463. /mpedimenlos y recusaciones. Los jurados de derecho debe-
. rán declararse impedidos y podrán ser recusados por las mismas causales 

previstas para los funcionarios judiciales. 

ARTICULO 464. Deliberación de /os jueces de derecho. Los jueces de derecho 
deliberarán colectivamente, no podrán comunicarse con persona.alguna sobre 
la materia del proceso y sus decisiones se tomarán por may,nia. 

A RTI CU LO 465. Notifü:ación. Los jueces de derecho deberán ser notificados 
de la resolución de acusación, quedando habilitados para conocer el expedien
te para efecto de sus funciones. 

ARTICULO 474. Comisión para estudio de la acusación. El Senado podrá 
designar, según su reglamento interno, una comisión de su seno para que 
dentro de un término que no exceda de veinte dias, informe si debe aceptarse o 
no fa acusación. · 

ARTICULO 475. _Concepto sobre viabilidad de la acusación. La comisión 
individualizará en su informe las personas acusadas y los cargos que se hagan a 
cada una de ellas, y emitirá concepto sobre si la acusación es admisible, total o 
parcialmente. 

,'\RTICULO 476. Citación para estudio del informe. Presentado el informe 
de la comisión, se señalará dla y hora para resolver sobre la admisión de la 
acusación, dando aviso a la Cámara de Repr,:,sentantes y citando al acusador 
nombrado por ella. 

. . · ARTICULO 477. Lectura, discusión y votación del informe. En la fecha 
ARTICULO 466. Contraevidenda del veredicto. El juez podrá declarar la señalada que no ~rá exceder de ocho dlas, se leerá ante el Senado elinforme 
contraevidencia d,:,I veredicto, caso en el cual se realizará de nuevo la audiencia. de la comisión y los documentos que el acusador y los senadores soliciten. El 
La declaratoria de contraevidencia admite los recursos ordinarios. acusador podrá intervenir en la discusión del informe; pero cerrada ésta, se 

retirará;y el Senado votará las proposiciones de la comisión y las que hayan sido 
El segundo. veredicto será obligatorio. materia de la discusión. 

TITULOIII 
JUICIOS ESPEc;_::IALES 

CAPITULO UNICO 
JUICIOS ANTE EL SENADO 

ARTICULO 467. Acusación de la Cámara de Representante!". Eljuzgamiento 
de los servidores p1'iblicos, que de ac\lerdo con la Constitución deban ser 
juzgad~ por el Senado, se hará siempre mediante acusación de la Cámara de 
Representantes, que en tal caso actúa como fiscal. 

Cualquier ciudadano puede denunciar ante la Cámara de Rc·presentantes las 
infracciones de la ley penal cometidas por los servidores públicos que deban ser 
juzgados ante el Senado. · 

ARTICULO 468. Informes a la Cámara. Cuando en la investigación de algún 
delito la autoridad judicial advierta la int,:,rvención de alguno de los servidores 
públicos que deban ser juzgad~s por el Senado, pasará inmediatamente la 
actuación a la Cámara de Representantes, para que ésta decida si es o no del 
caso formular acusación. 

ARTICULO 469. Investigación oficiosa de la Cámara de Representantes. La 
Cámara de Representantes, en ejercicio de la función acusado!'a prevista por el 
articuló 178, numerales 3 y 4 de la Constitución Nacional, puede investigar por 
si o por medio de una comisión de su seno, para los efectos de acusar o 
abstenerse de hacerlo, los delitos y la condµcta oficial de los servidores públicos 
respectivos. 

ARTICULO 470. Nombramiento de acusador. Cuando la Cámara de Repre
sentantes resuelva hacer uso de la facultad de acusar a algún servidor público, 
elegirá por mayoria absoluta de votos a uno de sus miembros para que, en 
calidad de acusador, formule y sostenga la acusación ante el Senado. El Presi
dente de la Cámara de Representantes comunicará al Senado la decisión dé 
acusación y el nombramiento del acusador. · 

ARTICULO 471. Presentación de la acusación. Recibida la acusación de que 
trata el articulo precedente, el Senado señalará según lo establecido en su 
reglamento interno, el dla que deba oirse la acusación, la cual presentará 
personalmente el acusador en sesión oral, y hará entrega .al Presidente del 
Senado con los documentos que conforman la actuación y que sirvan de 
fundamento de la misma. 

ARTICULO 4 72. Impedimentos de /os senadores . . Presentada. la acusación, el 
Presidente del Senado advertirá a .los senadores· el deber en. que están de 

· manifestar si tienen algún impedimento para conocer de dicha acusación .. 

Si alguno de los senadores manifestare estar imeed/do, el Senado tomará en 
consideración los impedimentos que aleguen y resolverá sobn: ellos, con base 
en las disposiciones previstas en este código. · 

ARTICULO 473. Causa/es de.impedimento. Se; tendrán come, impedimentos 
para conocer de estos juicios: 

l. Haber tenido.parte en los h,;chos sobre los cuales versa la acusación. 

2. Haber declarado como testigo en el mismo.negocio en favor o en contra del 
acusado. 

ARTICULO 478. Trámite para discusión y votación. En la discusión y vota
ción de las citadas proposiciones se procederá según lo establecido en el 
reglamento del Senado, adoptándose las decisiones por mayoria absoluta de 
votos de los senadores que concurran a la sesión. 

ARTICULO 4 79. Resolución sobre resultado de la votación. El resultado de la 
votación sobre admisión de la acusación se consignará en el acta de la sesión 
firmada p,or el Presidente y el Secretario del Senado, y se expresará contra qué 
personas y por qué cargos se admite. Esta determinación se comunicará a la 
Cámara de Representantes y se notificará al acusado personalmente dentro de 
los diez dias siguientes; si no compareciere se notificará por estado. 

ARTICULO 480. lnadmisión de la acusación. Cuando la acusación no sea 
admitida por el Senado se ordenará el archivo de la actuación, respecto de las 
personas y por los cargos que cobijen tal determinación. La decisión mediante 
la cual se inadmite la acusación y ordena archivo, hace tránsito a cosa juzgada. 

ARTICULO 481. Suspensión de servidores públicos por acusación admitida. 
Siempre que una acusación sea púi?licamente admitida por el Senado, el 
acusado queda de hecho suspendido de su empleo. 

Si la. acusación admitida fuere contra el encargado del Poder. Ejecutivo, el 
Presidente del Senado le avisará, al que conforme a la Constitución y a la ley, 
deba entrar en su lugar; si fuere contra otro servidor público se avisará a quien 
corresponda. · 

ARTICULO 482. lnstrucciónycalilicacióndelaactuación. El Senado, porslo 
por medio de una comisión de su seno, instruirá la actuación y procederá a su 
calificación. 

Si decreta cesación de procedimiento ordenará el archivo definitivo de la 
actuación. 

Si el Senado formulare resolución de acusación por delitos comunes, surtida 
ésta, pondrá al acusado a disposición de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Si la resolución de acusación fuere por hechos cometidos en el ejercicio de 
funciones públicas o en relación con las mismas, el Senado señalará fecha para 
la celebración de audiencia pública. Dicha resolución se comunicará a la Cáma
ra ~e Repr_esentantes y se notificará personalmente ál acusador y al acusado, 
haciendo saber a éste el derecho que tiene de nombrar un defensor. La 
audiencia se celebrará aunque el acusado no concurriere a ella. Si nó fuere 
posible la notificación personal se hará por estado. 

ARl_'ICU~O 483. Met!i~as de aseguramien10. El régimen de detención pre
venuva ~ libertad prov1s1onal se regulará por las disposiciones establecidas en 
este código. · 

~RTICULO 4_84. _Fec~a para la audiencia. El dla que se señale para la celebra
ción de la aud1enc1a publica, _no podrá ser antes de veinte dlas ni después de 
sesenta días. contados a pan.ir de la fecha de\ seña\amiento. 

ARTICULO 485. Práctica de pruebas en audiencia. Mientras se celebra la 
audiencia pública, la comisión del Senado podrá ordenar la práctica de las 
pruebas que considere conducentes y decretará las que las partes soliciten. 
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ARTICULO 486. Conducencia" de la prueba. Cuando la comisión instructora 
niegue alguna de las pruebas que las partes soliciten, podrán éstas concurrir al 
Senado para que se resuelva si deben o no practicarse. 

ARTICULO 487. Recusación de senadores. Hasta el dfa en que se inicie la 
audiencia pública, podrán las partes proponer las recusaciones contra los 
senadores. 

Los senadores no son recusables sino por las causales de impedimentos previs
ias en el articulo 4 73 de este Código. 

ARTICULO 488. Decisión sobre las recusaciones. Corresponde al Senado 
decidir sobre las recusaciones propuestas, para cuya prueba se concederá, a la 
parte interesada el término de seis dfas. Si la actuación se instruyere por una 
comisión, ante ésta se ventilará el incidente; concluido el término previsto en 
este articulo, la comisión trasladará el asunto al Senado para que resuelva. 

ARTICULO 489. La Cámara como fiscal. En las actuaciones que adelante la 
Cámara de Representantes contra los servidores públicos ejerce funciones de 
fiscal. 

ARTICULO 490. Declaración de tesugos. Los 1es1igos rendirán sus declara
ciones ante el Senado o su Presidente, si así lo dispusiere aquél cuando se haya 
reservado la instrucción, o ante la comisión instructora que se haya designado. 

ARTICULO 491. Dirección de la actuación. Las órdenes para hacer compare
cer a los testigos, o para que se den los documentos o copias que se soliciten las 
dará el Senado, cuando se haya reservado la instrucción de la actuación, y las 
comunicará ·el Secretario; cuando la acmación se instruyere por comisión, ella 
expedirá dichas órdenes, por medio del Secretario del Senado. 

ARTICULO 492. Aplazamiento de la audiencia. Si las pruebas pudieren 
practicarse por circunstancia ocurrida, ajena a quien las hubiere solicitado 
opormnamente, podrá el Senado, a petición de la misma pane, señalar nueva 
fecha para la celebración de la audiencia pública que no podrá exceder de 
veinte dlas. 

ARTICULO 493. Oportunidad para alegar. A_ntes de la cele~ración de la 
audiencia pública se entregará a las partes copia de la acmac1ón, para que 
formulen sus alegatos en el término de quince días. 

ARTICULO 494. Celebración dela audiencia. Llegados el día y la hora para la 
celebración de la audiencia, el Senado dará inicio a ésta con la lectura de las 
piezas de la actuación que los senadores o las panes soliciten. 

ARTICULO 495. Interrogatorio al acusado. Uso de.la palabra. Los senadores 
podrán interrogar al acusado sobre las cuestiones relacionadas con la actua
ción. 

Acto seguido se concederá la palabra al acusador1 al acusado y a su defensor, 
quienes podrán intervenir hasta dos veces, en el mismo orden en desarrollo del 
debate. 

ARTICULO 496. Sesión privada y cuestionario. Concluidas las in1'.rvenciones 
previstas en el articulo anterior, se retirarán del recinto del Senado el acusador, 
el acusado y su defensor y se dará comienzo al ~eba1e, dura~te el cual cual9uier 
senador podrá solicitar la lecmra de la acmac1ón y de las piezas que considere 
convenientes. 

Al iniciarse la sesión privada, el Presidente del Senado someterá al estudio de 
los senadores un cuestionario acerca de la responsabilidad del acusado por el 
cargo o cargos formulados en la resolución de acusación. 

Si la resolución de acusación contiene varios cargos, para cada uno de ellos se 
formularán cuestionarios separados. 

ARTICULO 497. Decisión del Senado. Adoptada la decisión del Senado por 
la mayoría de votos que establece el articulo 175 numeral 4 de la Co~s~1ución 
Nacional, se continuará la sesión públ_ica para dar a conocer la deas1ón Y se 
pasará la actuaci(m a la comisión que lo instruyó para que redact~.el p~oyecto de 
sentencia de conformidad con las respuestas dadas a los cuesuonanos, en un 
término improrrogable de quince dlas. 

ARTICULO 498. Proyecto de sentencia. Vencido_ el plazo señalado en el 
articulo anterior la comisión presentará su ponenaa al Senado para que la 
discuta y vote. · 

Si éste no fuere satisfactorio para el Senado, y no fuere posible modificarlo en ~a 
sesión, podrá elegir nueva comisión para qu~ elaboye el proyecto de sentencia 
en un término que no podr& exceder de qumce d,as. 

Presentado el proyecto por la· nueva comisión, el Senado lo someterá a su 
consideración aprobándolo o improbándolo. 

ARTICULO 499. Adopción de la sentencia. Adoptada la sentencia, será_fir
mada por el• Presidente y Secretario del Senado y agregada a la ac1Uac1ón. 

Copia de la misma será enviada a la Cámara de Representantes y a la Rama 
Ejecutiva para los fines legales. 

LIBRO IV 
EJECUCION DE SENTENCIAS 

TITULO 1 
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO 1 
~ECUCIÓN DE PENAS 

ARTICULO 500. Ejecución de penas y medidas de seguridad. La ejecución de 
las penas y medidas de seguridad impuestas mediante sentencia debidamente 
ejecutoriada, corresponde a la Dirección General de Prisiones con la vigilancia 
del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

En todo lo relacionado con la ejecución de la pena, el Ministerio Público podrá 
intervenir e interponer los recursos que sean necesarios. 

ARTICULO 501. Comunicación de la sentencia. Ejecutoriada la sentencia 
que imponga una pena o medida de seguridad, el juez enviará copia auténtica 
de la misma a la Dirección General de Prisiones, a la Registradurfa Nacional del 
Estado Civil, a la Procuradurla General de la Nación y demás organismos que 
tengan funciones de policía judicial y cuenten con archivos sistematizados. El 
Director Nacional de Prisiones señalará el establecimiento carcelario o de 
internación siquiátrica donde el condenado deba cumplir la pena o las medidas 
de seguridad. 

ARTICULO 502. Remisión de cartilla biográfica y copia de la sentencia. 
Recibida la comunicación de que trata el articulo anterior, el director del 
establecimiento carcelario donde se encuentre el condenado enviará, a más 
tardar dentro de los cinco días siguientes, la cartilla biográfica y la copia de la 
sentencia al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad. 

ARTICULO 503. Grupointerdisciplinario. La Dirección General de Prisiones 
deberá conformar en cada una de las penitenciarias un grupo interdisciplina
rio para que asesore al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad en las 
decisiones que deba adoptar con relación a la ejecución de la pena. Ese grupo 
interdisciplinario podrá integrarse con el médico, un sociólogo, un sicólogo, un 
antropólogo, un trabajador social, un crimonólogo y el director del estableci
Jlliento, de acuerdo con las capacidades de cada centro de reclusión. 

ARTICULO 504. Celebración de la audiencia. Llegado el dla y la hora fgada 
por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, éste abrirá la sesión 
para escuchar al condenado en compañia de su defensor, respecto de sus 
condiciones personales, familiares, económicas, sociales, culturales, para lo 
cual formulará un cuestionario que debe ser contestado oralmente por el 
mismo. Acto segtlido el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad en 
compañia del equipo interdisciplinario discutirá los aspectos relacionados con 
el tratamiento penitenciario o de inJemación que se requiere aplicar al conde
nado y el sitio donde sea conveniente su cumplimiento. 

ARTICULO 505. Acumulación jurídica. Las normas que regulan la dosifica
ción de la pena, en caso de concurso de hechos punibles, se aplicarán también 
cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igual
mente, cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. 
En estos casos, la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de 
la sanción a imponer. 

Si se tratare de inimputable que hubiere permanecido bajo medida de seguri
dad el término de internación se tendrá como parte cumplida de la pena, de 
acuerdo con el articulo 102 del Código Penal. 

ARTICULO 506. Establecimiento para el cumplimiento de penas p1-ivauvas 
de la libertad. Las penas privativas de la libenad, deberán cumplirse en los 
establecimic!ltos destinados exclusivamente para condenados. 

ARTICULO 507. Aplazamiento o suspensión de la ejecución de la pena. El 
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá ordenar a la Direc
ción General de Prisiones el aplazamiento o la suspensión de la ejecución de la 
pena, previa caución, en los mismos casos de la suspensión de la detención 
preventiva contemplada en el articulo 407 de este Código. 

ARTICULO 508. Aplicación de las penas accesorias. Cuando se trate de las 
penas accesorias establecida., en el articulo 42 del Código Penal. •e procederá 
de acuerdo con las siguientes normas: 

1. Si se tratare de restricción domiciliaria, se enviará copia de la sentencia a la 
autoridad judicial y policiva del lugar en donde la residencia se prohiba o 
donde el sentenciado debe residir. Tambiéñ oficiará al agente del ministerio 
público respectivo para su control. 

2. Cuando se ejecuten sentencias en las cuales se decrete la interdicción de 
derechos y funciones públicas, se remitirán a la Regis1radurfa Nacional del 



DIARIO OFICIAL Sábado SO de noviembre de 1991 Página 31 

Estado Civil y a la Procuradurla General de la Nación copias de la sentencia 
ejecutoriada. · 

S. Si se tratare de la pérdida de empleo público u oficial, se comunicará a quien 
haya hecho el nombramiento o la elección y a la Procurad u ria _General de la 
Nación. 

4. Si se tratare de la prohibición de ejercer una industria, ¡irte, profesión u 
oficio, se ordenará la cancelación del documento que lo autoriza para 
ejercerlo y se oficiará a la autoridad que lo expidió. 

5. En caso de la expulsión del territorio nacional de extranjeros se procederá 
asi: a. El juez de ejecución de penas, una vez cumplida la pena privativa de la 
libertad, lo pondrá a disposición del Departamento Administrativo de Segu
ridad para que lo expulse del territorio nacional; b. En el auto que decrete la 
libertad definiti,·a de que trata el articulo 75 del Código Penal, se ordenará 
la captura y obtenida ésta se oficiará al Departamento Administrativo de 
Seguridad para su expulsión del territorio nacional. 

6. Si de ·1a prohibición de consumir bebidas alcohólicas, se comunicará a las 
autoridades policivas del lugar de residencia del sentenciado para que 
tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de esta sanción, ofician
do al agente del ministerio público respectivo para su. control. 

7. Si se tratare de la suspensión de la patria potestad, se oficiará al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y al agente del Ministerio Públi~ respec
tivo. 

La autoridad correspondiente deberá informar al juez de ejecución de 
penas sobre su cumplimiento. 

ARTICULO 509. Amortización de la mu/ta mediante trabajo. Cuando se 
imponga como sanción principal y ú_nica l_a een!1 de multa, ella deberá hacerse 
efectiva dentro del plazo que la prov1denc1a md1que, o en su defecto, dentro de 
los diez dlas siguientes a su ejecución. 

Empero, dentro del mismo término el condenado podrá soiicitar su amorti_za
ción mediante trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 48 del Código 
Penal. Eljuezde penas y medidas de seguridad indicará las actividades para tal 
fin, señalando las formas de comprobación y control que d,:berán respetar 
siempre la dignidad de la persona y los derechos fundamentales. 

En caso de que no la pagare o amortizare, se dará cumplimiemo a lo dispuesto 
en el artículo 49 del Código Penal. 

ARTICULO 510. Relaja de pena. Corresponde al juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad, de oficio o a solicitud de alguno de los .;ujetos procesa
les, proferir mediante providencia motivada la resolución que haga cesar o 
rebaje una pena o medida de seguridad impuesta. 

CAPITULO 11 
EjECUCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 511. Internación de inimputab/es. El juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad ordenará al Director General de Prisiones el traslado d~I 
inimputable a un establecimiento público o privado adecuado para el cumpli
miento de la medida de seguridad por enfermedad mental permanente o 
transitoria con secuela. 

El juez de ejecución de penas y medidas de seguri~ad podrá_ ordena~ la 
internación en establecimiento particular aprobado ofic1almen1e, s1 sus panen
tes o afines, mediante otorgamiento de caución que ftie el funcionario, garanti
zan los fines señalados anteriormente. 

ARTICULO 512: Libertad vigilada. lmp~esta la liber~ad vigilada, e_l juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad ~o!"umcará tal . medida a las 
autoridades policivas del luga~, para el cumplimiento de lo ~1spuesto en el 
articulo 97 del Código Penal, y señalará los controles respecuvos. 

ARTICULO 513. Suspensión o cesación, de /a medida de seg_uridad. ~ljuez de 
ejecución de penas y medida~ de segund_'.1~• podrá de oficio •> a s_ohc1tud de 
parte, previo concepto de peritos de Med1c1?a Legal y de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 99 y I O I del Código Penal: 

l. Suspender condicionalmente la medida de seguridad. 

2. Sustituirla por otra más adecuada si asi lo est,imare conveniente. 

~t omenar la cesación de ral medida. 

El beneficiario de la suspensión condicional, o del ·cambio de la medida de 
seguridad por Ul)a de libertad vigilada, deberá constituir personalmente o por 
intermedio de su representante legal, caución en la forma prevista en este· 
código. 

ARTICULO 5-14. Revocatoria de la suspensión condicional. En cualquier 
momento podrá él juez de ejecución de penas y_ medidas de se~ridad r:ev~ar 
la suspensión provisional de la medida de seguridad o de la medida susutuuva, 
cuando se incumplan las obligaciones ftiadas en la caµción o cuando los peritos 
conceptúen que es necesario la continuación de la medida originaria. 

CAPITULO 111 
LIBERTAD CQNDICIONAL 

ARTICULO 515. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias 
previstas en el anlado 72 del Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución 
de penas y medidas de seguridad, l.a libertad condicional acompañando la 
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del 
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás 
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que 
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres dias siguientes. 

ARTICULO 516. Decisión. Recibida la solicitud, el juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad, resolverá dentro de los tres dias siguientes, mediante 

· auto interlocutorio en el cual se impondrán las obligaciones a que se refiere el 
articulo 73 del Código Penal, cuyo cumplimiento se garantizará mediante 
caución. · 

El tiempo necesario para otorgar la libenad condicional se determinará con 
base en la pena impuesta en la sentencia. 

La reducción de las penas por trabajo y estudio, al igual que cualquier otra 
rebaja de pena que establezca la ley, se tendrá en cuenta como parte cumplida 
de la pena impuesta o que pudiere imponerse. 

ARTICULO 517. Condición para la revocatoria. Para los efectos del articulo 74 
del Código Penal, se considerará que el liberado condicionalmente ha cometido 
un nuevo delito, una vez se halle en firme la sentencia que lo declare respon
sable. 

La revocación podrá decretarse por el juez de ejecución de penas y medidas de 
seguridad de oficio o a petición de los encargados de la vigilancia. 

ARTICULO 518. Remisión. Lo previsto en los articulos 69 del Código Penal y 
520 de este Código, es aplicable a la libertad co!)dicional. 

CAPITULO IV 
CONDENA DE IIIECUCIÓN CONDICIONAL 

ARTICULO 519. Procedencia. Para conceder la condena de ejecución condi
cional, se dará cumplimiento a lo dispuesto en los artlculos 68 y 69 del Código 
Penal y se ftiará el término dentro del cual el beneficiado debe reparar los 
daños ocasionados con el hecho punible. · 

Cuando existan bienes secuestrados, decomisados o embargados, que garanti
cen íntegramente la indemnización, no se ftiará término para la reparación de 
los daños. 

ARTICULO 520. Ejecución de la pena por no reparación de los daños. Si el 
beneficiado con la condena de ejecución condicional, sin justa causa, no repara
re los daños dentro del término que le ha ftiado el juez se ordenará inmediata
mente el cumplimiento de la pena respectiva y se procederá como si la sentencia 
no se hubiere suspendido. 

ARTICULO 521. Extinción de la condena y cancelación de la caución. Cuan
do se declare la extinción de la condena conforme el articulo 71 del Código 
Penal, se cancelará la caución y se comunicará a las mismas entidades a· quienes 
se ·les comunicó la sentencia de condena condicional. 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS CAPfTULOS ANTERIORES 

ARTICUW 522. Negación o revocatoria de los subrogados penales. .El juez 
de ej~ción de penas y medidas de seguridad podrá revocar o negar los 
subrogados penales con base en prueba indicativa de la causa que origina la 
decisión. De la prueba se dará traslado por tres dias al condenado, durante los 
diez dias siguientes al vencimiento de este término, podrá presentar las explica
ciones qµe considere pertinentes. 

i.a decisión deberá adoptanc dentro de \.,. die·• dla& &iguicmc• por auto 
motivado. 

ARTICULO 523. Decisiones. Las decisiones que adopte el juez de ejecución 
de penas y medidas de seguridad en relación con los subrogados penales y la 
rehabilitación, son susceptibles de los recursos ordinarios. La apelación se 
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surtirá ante el superior jerárquico del juez que dictó la sentencia-de primera 
instancia, cuando se tratare de procesos de única instancia la apelación se 
surtirá ante el juez que emitió el fallo. 

ARTICULO 524. Prórroga para el pago de perjuicios. Cuando al beneficiado 
con la condena de ejecución condicional le hubiere sido imposible cumplir la 
obligación de indemnizar los perjuicios dentro del término señalado, el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, a petición justificada, podrá 
prorrogar el plazo por una sola vez, si no cumpliere se ejecutará la condena. 

ARTICULO 525. No exigibilidad del pago de perjuicios. La obligación de 
pagar los perjuicios provenientes del hecho punible para gozar de la condena 
de ejecución condicional, no será exigida cuando el condenado demuestre que 
se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo. • 

CAPITULO VI 
Dz LA REHABILITACIÓN 

ARTICULO 526. Concesión. La rehabilitación de derechos y funciones públi
cas la concederá el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, previa 
solicitud del condenado de acuerdo con las normas del presente capitulo y 
dentro de los plazos determinados por el articulo 92 del Código Penal. 

La providencia que concede la rehabilitación será· publicada en la Gaceta 
Oficial del respectivo Departamento. 

ARTICULO 527. Anexos a la solicitud de rehabilitación. Con la solicitud de 
rehabilitación se presentarán: 

1. Copias de las sentencias de primera, segunda instancia y de casación si fuere 
el caso. 

2. Copia de la cariilla biográfica. 

3. Dos declaraciones, por lo menos, de personas de reconocida honorabilidad, 
sobre la conducta observada después de la condena. . 

4. Certificado de la entidad bajo cuya vigilancia hubiere estado el peticionario 
en el período de prueba de la libertad condicional o vigilada, si fuere el caso. 

5. <;:omprobación del pago de los perjuicios civiles cuando fuere posible. 

ARTICULO 528. Comunicaciones. La providencia que concede la rehabilita
ción de derechos y funciones públicas, se comunicará a las mismas entidades a 
quienes se comunicó la sentencia y a la Registradurla Nacional del Estado Civil, 
para que hagan las anotaciones del caso. 

ARTICULO 529. Ampliación de pruebas. El juez de ejecución de penas y 
medidas de seguridad que deba resolver la solicitud de rehabil!tación puede 
pedir ampliación o ratificación dentro de un plazo no mayor de diez dlas, de las 
pruebas acompañadas al memorial respectivo. 

CAPITULO VII 
JlmENCIÓN DE PEN'.A POR TRABAJO, ESTIJDIO Y ENSEÑANZA 

ARTICULO 530. Redención de pena por trabajo y estudio. El juez de ejecu
ción de penas y medidas de seguridad concederá la redención de la pena por 
trabajo y estudio a los condenados a penas privativas de la libertad. 

A los detenidos preventivamente y a los sentenciados, se les abonará un dla de 
reclusión por dos dlas de estudio o de trabajo. 

Se computará como un dfa de estudio o de ~bajo la dedicación a estas 
actividades durante ocho horas, asl sea en dlas diferentes. 

Para los efectos de este articulo, los Ministerios de Educación y Trabajo dispon
drán los mecanismos necesarios para hacer viable este beneficio en coordina
ción con la Dirección General de Prisiones. 

ARTICULO 531. Redención de la pena por enseñanza. El recluso_ qu~ acredi
te que haya actuado como instructor de otros en _cursos de alfa~uzac1ón ~ de 
enseñanza primaria, secundaria, artesanal, técmca y de educación superior, 
tendrá derecho a que cada cuatro horas de e!1señanza s~ le computen c~mo un 
dfa de trabajo siempre y cuando haya acreditado las calidades necesanas para 
ejercer la función de instructor o educador. . 

ARTICULO 532. Requisitos. La solicitud de rebaja de pena por trabajo, 
estudio o enseñanza, debe ir acompañada de los siguientes documentos: 

1. Certificación del consejo de disciplina o del director del establecimiento, 
. sobre buena conducta del detenido, y 

2. Certificados de los directores de los establecimientos donde hubiere estado 
rec;luido el peticionario, acerca del tiempo que hubiere estado trabajando, 
estudiando o enseñando. 

CAPITULO VIII · 
SENrENCIAS EXTRANJERAS 

ARTICULO 533. Ejecución en Colombia. Las sentencias penales proferidas 
por autoridades de otros palses contra extranjeros o nacionales colombianos 
por adopción podrán ejecutarse en Colombia a petición formal de las respecti
vas autoridades extranjeras, formulada por la vla diplomática. 

ARTICULO 534. Requisitos. Para que una sentencia extranjera de las referi
das en el articulo anterior o contra colombianos capturados, privados de la 
libertad o condenados en el exterior, pueda ser ejecutada en Colombia se 
requiere: · 

1. Que n_o imponga pena~ distintas ni superiores a las previstas en el Capitulo 1, 
del Titulo IV del Código Penal. 

2. Que no se oponga a la Constitución y las leyes colombianas. 

3. Que se encuentre en firme de conformidad con la ley del pals de origen, y se 
presente según lo previsto en los convenios y tratados internacionales. 

4. Que en Colombia no exista actuación procesal en curso ni sentencia ejecuto
riada de jueces nacionales sobre los mismos hechos, salvo lo previsto en el 
numeral I• del articulo 15 del Código Penal. 

5. Que a falta de tratados públicos, el Estado requirente ofrezca reciprocidad 
en casos anál~gos. 

ARTICULO 535. Exequátur. La solicitud de ejecución se remitirá por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores a la Sala de Casación Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, laque decidirá si la sentencia es ejecutable de acuerdo con 
los tratados internacionales o con las disposiciones de este capitulo. 

Cumplido este estudio enviará la actuación a los jueces de ejecución de penas y 
medidas de seguridad. 

ARTICULO 536. Remisión a otras normas. En la ejecución de sentencias 
extranjeras se aplicarán los tratados internacionales correspondientes. 

No se hará nuevo juzgamiento en Colombia, excepto lo dispuesto en el articulo 
15 del Código Penal. 

ARTICULO 537. Sentencias condenatorias en el exterior en casos de no 
extradición. Cuando un colombiano por nacimiento haya sido condenado en el 
exterior y esta providencia se encuentre debidamente eji:cutoriada, el funcio
nario judicial que fuere competente <Je acuerdo con la legislación colombiana 
para conocer del hecho, podrá sin necesidad de exequátur, incorporar la 
sentencia como prueba al proceso que se adelante o llegare a adelantarse en el 
pals. 

. LIBRO V 
RELACIONES CON AUTORIDADES EXTRANJERAS 

Y DISPOSICIONES FINALES 

TITULO 1 
RELACIONES CON AUTORIDADES EXTRANJERAS 

ARTICULO 538. Normas aplicables. Las relaciones de las autoridades colom
bianas con las extranjeras, para todo lo relacionado con la aplicación de la ley 
penal, con la práctica y el traslado de pruebas o de medios de prueba, se regirán 
por lo que dispongan los tratados públicos, las convenciones internacionales, 
los acuerdos entre gobiernos y los usos internacionalmente consagrados. A 
falta de éstos o en lo no previsto en ellos, se aplicarán las disposiciones del 
presente titulo. 

CAPITULO I 
ExffORTO DE LAS AtrrORIDADES COLOMBIANAS 

ARTICULO ~3~. _Solicitud de p~ueba. Cu_ando el funcionario te~ga fundados 
elementos de JUICIO para concluir que el imputado ha cometido delitos en el 
exterior q~~ estén si~ndo inve~tigados_ o_que_pue_dan ser investigados oficiosa
mente, solicitará por mtermed,o del Mmmeno de Relaciones Exteriores, infor
mes a \os paít.e.s. que CO\"\"es\X'nda. M>hre \a.!1. act.uacinncs pl"rteC!.•a.lea en cu.-...... y 

sobre la existencia de las pruebas que puedan ser aportadas a la investigación 
por él adelantada. 

ARTICULO 540. Tramire de la solicitud de pruebas. Cuando el funcionario 
deba solicitar a una autoridad extranjera una prueba o información relaciona
da con una investigación, enviará la petición por intermedio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el cual le dará trámite de inmediato. Si la petición carece 
de algún elemento esencial para su trámite, dicha dependencia coordinará con 
la oficina de origen para que subsane la omisión. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores coordinara la transcripción de la solici
tud al idioma del pafs al cual se formule y le dará curso elevando las peticiones 
correspondiemes ante las autoridades extranjeras, directamente o a través de 
canas rogatorias. · 

No se concederá la extradición de extranjeros por delitos polfticos o de opinión. 

Los colombianos que hayan cometido delito en el exterior, considerado como 
tal en la legislación nacional, serán juzgados en Colombia. 

ARTICUW 541. Requisitos ~e la solicitud. Las solicitudes de asistenc,ia judi- A RTICUW 54 7. Concesión u ofrecimiento de la extradición. Corresponde al 
cial que se formulen a las autoridades extranjeras, para el recaudo o traslado de Gobierno, por medio del Ministerio de Justicia, ofrecer o conceder la ex1radi
pruebas que obren en diligencias o procesos adelantados en otros pafses, que ción de una penona condenada o procesada en el exterior, salvo en los casos 
deban ser incorporadas en actuaciones de competencia de los funcionarios· . contemplados en el articulo anterior. 
judiciales, se harán por escrito y podrán efectuarse señalando, entre otros, los · 
siguiemes aspectos: ARTICUW 548. Extradición facultativa. La ofena o concesión de la extradi

l. El nombre de la autoridad encargada de la investigación, identificándola 
. con su denominación o código correspondiente. · 

2. La descripción del asumo, la fndole de la investigación, la mención sumaria 
de los hechos con indicación del o de los procesos si se conocieren, y la 
calificación jurfdica provisional que a éstos corresponda, cuando a ello 
hubiere lugar. 

3. La descripción' completa de las pruebas e informaciones que se solicitan. 

ción es facultativa del Gobierno; pero requiere concepto previo y favorable de 
la Cone Suprema de Justicia. 

·ARTICUW 549. Requisitos para concederla u ofrecerla. Para que pueda 
ofrecerse o concedene la extradición se requiere, además: 

1. Que el hecho que la motiva también esté previsto como delito en Colombia y 
reprimido con una sanción privativa de la libenad cuyo·mfnimo no sea 
inferior a cuatro años, y 

2. Que por lo menos se haya dictado en el exterior resolución de acusación o su 
Cuando no se conozcan las pruebas, basta con la mención de los hechos que equivalente. 
se quieren acreditar. · 

Si ·se trata de prueba trasladada, se especificará el documento que debe ser 
enviado o ~producido, determinándose el proceso en el que se encuentra y 
la autoridad que lo tramita. · 

4. Las copias auténticas de los documentos o pruebas que se quieren corro
borar. 

' . ' 

5. Para la recepción de testimonios, se especificarán los hechos concretos sobre 
los cual_es debe recaer el interrogatorio. 

6. Cualquier otra información que pueda ser de utilidad a la autoridad a la cual · 
se formula la solicitud, para su mejor cumplimiento. 

PARAGRAFO. Se presume la autenticidad de los documentos que sean o 
contengan pruebas practicadas por autoridad extranjera, siempre que su tras
lado o trámite se realicen por petición de autoridad col<;>mbiana. 

La petición de traslado de prueba o práctica de la misina, formulada a las 
autoridades extranjeras, incluirá la solicitud que certifique que ellas fueron 
practicadas válidamente, de conformidad con la rc:spectiva ley procesal. 

ARTICUW 542. Pr.lctica de diligencias en el exterior. Cuando sea necesaria la 
práctica de diligencias en territorio extranjero, el Fiscal General de la Nación o 
el funcionario en quien delegue esta atribución, podrá de acuerdo COI! la 
naturaleza de la actuación, y la urgencia de la misma, autorizar el traslado del 
funcionario que esté adelantando la actuación, previo aviso de ello al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y a la representación diplomática acreditada en Co
lombia del país donde deba surtirse la diligencia. Cuando no sea necesario el 
desplazamiento al exterior, el fiscal que adelante la investigación podrá comi
sionar al cónsul o agente diplomático del pafs donde deba surtirse fa diligencia 
. quienes en ningún caso podrán practicar indagatoria. 

En los procesos por los delitos de competencia de los juer.es regionales, el 
tramite señalado en los anfculos 539 a 542 podrá hacerse dil'ectamente por la 
Fiscalfa General de la Nación, cuando ello fuere compatible con los acuerdos 
imernacionales. 

CAPITULO JI 
ExffORTO DE AUTORIDADES EXTRANJERAS 

ARTICULO 543. Exhorto de las autoridades extranjeras. L>s exhortos de las 
autoridades judiciales extranjeras en solicitud de colaboración para la practica 
de diligencias por pane de funcionarios colombianos, se tramitarán por vfa 
diplomática. 

ARTICULO 544. Trámite. El Ministerio de Relaciones Exteriores hará lle
gar las solicitudes tramitadas por vfa diplomática al Fiscal General de la Nación, 
para que éste indique el funcionario que deba practicarlas. 

ARTICUL_O 545. Legalidad. Si la a~toridad extranjera solicitare la práctica de 
algunas diligencias conforme a determinadas condiciones, las mismas se practi
carán de conformidad con lo pedido, siempre que nó contrarie los derechos y 
garanUas consagrados en la Co_nslitución y leyes colombianas. 

CAPITULO 111 
LA EXTRADICIÓN 

ARTICULO 546. La extradición. Se prohibe la extradición de colombianos 
por nacimiento. 

ARTICUW 550. Condiciones para el ofrecimiento o con~n. El Gobierno 
podrá subordinar el oí recimiento o la concesión de la extradición a las condi
ciones que considere oponunas. En todo caso deberá exigir que el solicitado no 
vaya a ser juzgado por un hecho anterior diverso del que motiva la extradición, 
ni sometido ·.a sanciones distintas de las que se le hubieren impuesto en la 
condena. 

Si según la legislación del Estado requirente, al delito que motiva la extradición 
corresponde la pena de muene, la entrega sólo se hará bajo la condición de la 
conmutación de tal pena. 

ARTICUW 551. Documentos anexos para la solicitud u ofrecimiento. La 
solicitud para que se ofrezca o se conceda la extradición de persona a quien se 
haya for_mulado resolución de acusación ó su equivalente o condenado en el 
exterior, deberá hacerse por la vfa diplomática, y en casos excepcionales por la 
consular, o de "gobierno a gobierno, con los siguientes documentos: 

l. Copia o transcripción auténtica de la sentencia, de la resolución de acusa
ción o su equivalente. 

2. Indicación exacta de los actos que determinaron la solicitud de extradición y 
del lugar y la fecha en que fueron ejecutados. · 

3. Todos los datos que se posean y que sirvan para establecer la plena identi-
dad de la persona reclamada. 

4. Copia auténtica de las disposiciones penales aplicables para el caso. 

Los documentos mencionados serán expedidos en la fom>a prescrita por la 
legislación del Estado requirente y deberán ser traducidos al castellano, si fuere 
el caso . 

ARTICULO 552. Concepto del Ministerio de Relaciones Exteriores. Traslado 
de la documentación al Ministerio de Justicia. Recibida la documentación, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores ordenará que pasen las diligencias al 
Ministerio de Justicia junto con el concepto que exprese si es del caso proceder 
con sujeción a convenciones o usos internacionales o si se debe obrar de 
acuerdo con las normas de este Código. 

ARTICULO 553. Estudio de /a d~umenración. El Ministerio de JusÍicia 
examinará la documentación, y si encuemra que faltan piezas sustanciales en el 
expediente, lo devolverá al Ministerio de Relaciones Exteriores, con indicación 
detallada de los nuevos elemen~os de juicio que sean indispensables. 

ARTICUW 554. Perfeccionamiento de /a documentación. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores adelantará las gestiones que fueren necesarias ante el 
gobierno extranjero, a fin de que· la documentación se complete con los ele
memos a que se refiere el articulo anterior. 

ARTICULO 555. Envio del expediente a /a Corte. Una vez perfeccionado el 
expediente, el Ministerio de J~sticia lo remitirá a la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, para que esta corporación emita concepto. 

ARTICULO 556. Trámite. Recibido el expedien~e por la Cone, se dará 1rala
do .ª _la persona requerida, o a su defensor por el término de diez dlas para que 
sohc11en las pruebas que consideren necesarias. Vencido el término de traslado 
se abrirá a pruebas la actuación por el ,término de diez dlas. m:b el de 1~ 
distancia, dentro del cual se practicarán las solicitadas y las que a juicio de la 
Cone sean indispensables para emitir concepto. 

Practicadas las pruebas, el proceso se dejara en secretarla por cinco dlas para 
alegar. · 
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ARTICULO 55 7. Concepto de la Corle. Vencido el término anterior, la Corle 
emitirá concepto. 

El concepto negativo de la Corle Suprema de Justicia obligará al Gobierno; 
pero si fuere favorable a la extradición, lo dejará en libertad de obrar según las 
conveniencias nacionales. 

ARTICULO 558. Fundamentos. La Corle fundamentará su concepto en la 
validez formal de la documentación presentada, en la demostración plena de la 
identidad del solicitado, en el principio de la doble incriminación, en la equiva
lencia de la providencia proferida en el extranjero y, cuando fuere el caso, en el 
cumplimiento de lo previsto en los tratados públicos. 

ARTICULO 559. Resolución que _niega o concede la extradición. Recibido el 
expediente con concepto de la Corle Suprema de Justicia, el Ministerio de 
Justicia tendrá un término de quince días par~· dictar la resolución en que se 
conceda o se niegue la extradición solicitada. 

priva~va de la libertad no inferior a cuatro años de prisión, el funcionario que 
conociere del proceso en primera o única instancia, pedirá al Minis1erio de 
Jus~c!a que ~e solicite la _ex1ra~ición de! procesado o condenado, para lo cual 
remmrá copia de la prov1denc1a respecuva y demás documentos que considere 
conducentes. 

ART~CULO 570. Examen de la documentación. El Ministerio de .Justicia 
examinará la documentación presentada, y si advirtiere que faltan en ella 
algunos documentos importantes, la devolverá al juez o tribunal con una nota 
en qu~ se indiquen los nuevos elementos de juicio que deban allegarse al 
expediente. 

ARTICULO 571. Gestiones diplomáticas para obtener la extradición. Una vez 
perfeccionado el expediente, el Ministerio de J uSlicia lo remitirá al de Relacio
nes Exteriores para que éste, sujetándose a los convenios o usos internaciona
les, ad~lante las gestiones diplomáticas necesarias para obtener del gobierno 
extranjero la extradición. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES nNALES 

AR!ICULO 572. l(unci~n:iri~.i_udicial. Pa.-a los_efectos del presente Código se 
entiende por func1onano JUd1c1al al fiscal o al Juez. · 

ARTICULO 560. Entrega diferida. Cuando con anterioridad al recibo dei 
requerimiento la persona solicitada hubie~ delinquido en Colombia, el Minis
terio de Justicia, en la resolución ejecutiva que conceda la extradición, podrá 
diferir la entrega hasta cuando se le juzgue y cumpla la pena, o hasta que por 
cesación de procedimiento, preclusión de la inslrucciqn o sentencia absolutoria 
haya terminado el proceso. 

. ARTICULO 573. Derogatoria. Derógase el decreto 050 de enero 13 de 1987, 
En ~l caso previsto en este articulo, el funcionario judicial de conocimiento o el • por el c_ual se expidió e~ Cód_iijo de Procedimiento Penal, s"'s normas comple
direclor del establecimiento donde estuviere recluido el acusado, pondrá a mentartaS Y todas las d,spos1c1ones que sean contrarias al presente decreto. 
órdenes del Gobierno al solicitado en extradición, tan pronto como cese el. 
motivo para la detención en Colombia. 

ARTICULO 561. Pre/ación en /a concesión. Si una misma persona fuere objeto 
de solicitudes de extradición por pane de dos o más Estados, será preferida, 
tratándose de un mismo hecho, la solicitud del país en cuyo territorio fue 
cometida la infracción; y si se tratare de hechos diversos, la solicitud que versare 
sobre la infracción más grave. En caso de igual gravedad, será preferido el 
Estado que prese_ntó la primera solicitud de extradición. 

Corresponde al Gobierno establecer el orden de precedencia cuando hubiere 
varias demandas de extradición. 

ARTICULO 562. Entrega del extraditado. Si la extradición fuere concedida, el 
Fiscal General de la Nación ordenará la captura del procesado si no estuviere 
privado de la libenad, y lo entregará a los agentes del país que lo hubieren 
solicitado. 

· Si fuere rechazada la petición, el Fiscal General de la Nación ordenará poner en 
libertad al detenido. 

Normas transitorias 

ARTICULO lo. Vigencia. El presente Código entrará en vigencia a panir del 
I• de julio de mil novecientos noyenta y dos. Las actuales-fiscalias de los 

Juzgados Superiores, penales del circuito y superiores de aduana y de orden 
público pasarán a la Fiscalia General de la Nación. Las demás fiscalías se 
incorporarán a la estructura orgánica y a la planta de personal de la Procuradu
ría. El P~urador ~neral señalará. la denom!nación, funciones y sedes de 
estos servidores públicos, y podrá designar a quienes venian ejerciendo dichos 
cargos, conservando su remuneración y régimen prestacional. 

ARTICULO 2o. Temporalidad. Transcurridos diez años a partir de la vige..-cia 
del presen~e Código, los jueces regionales y el tribunal nacional perderán la 
competen~•• para con~er de los_procesos q~ees_te código les hubiere adjudica
do, y la misma será asignada a JUeces del circuito, o a los que designe la ley. 

Sin perjuicio de lo anterior, pasados cinco años contados a partir de la vigencia 
del presente Código, el Presiclente de la República rendirá un informe ;d 
Congreso Nacional en el que evaluará los resultados de la actividad de los jueces 
regionales y el Tribunal Nacional. 

ARTICUW 563. Entrega de objetos. Junto con la persona reclamada, o . 
posteriormente, se entregarán todos los objetos encontrados en su poder, o · ~RT~CULO 3o.Jueces~e Paz. _La ley creará los Jueces d_e ~•z~o,:i la com~len
depositados o escondidos en el pals y que estén relacionados con la perpetra-· aa senalada en este Código. Mientras se establece esta JUnsd1cc1ón especial se 
ción del hecho· punible, asi como aquellos que puedan servir como elementos faculta a los actuales inspectores de policia para conocer de las contravenciones. 
de prueba. · · 

ARTICULO 564. Gastos. Los gastos de extradición serán.sufragados por cada 
Estado dentro de los limites de su territorio. · 

ARTICULO 56_5. Casos en que no procede la extradición. No habrá lugar a la 
extradición cuando por el mismo delito.la persona cuya entrega se,.aolicita, esté 
investigada o haya sido juzgada en Colombia. -~-

ARTI_CULC~ 4o. _Cambio de nomb_re de_ los jueces superiores. Los juzgados 
supenores que eXIstan al entrar en v1genc1a el presente código, se denominarán 
juegados del circuito y continuarán con la numeración de éstos. Tendrán la 
misma competencia de los jueces del circuito. Los procesos que se encueritren 
en los juzgados superiores no serán some~ido~ a nuevo· reparto salvo que se 
haya modificado la competencia. 

ARTICULO 5o. Integración a la jurisdicción ordinaria de /ajurisdia:ión de 
ARTICUW 566. Captura. Nota diplomática. El Fiscal General de la Nación . orden público. La jurisdicción de orden público se integrará a la jurisdicción 
decretará la captura de la persona requerida tan pronto conozca la .solicitud ordinaria desde el momento en que comience a regir este nuevo código. Los 
formal de extradición, o antes, si asl lo pide el Estado requirente, _mediante nota jueces de orden público se llamaránjueces regionales y el Tribunal Superior de 
en que exprese ll! plena identidad de la persona, la circunstan~ia de haberse Orden Público ~ llamará :Tribunal Naci~nal._ La competencia de estos despa
proferido en su contra sentencia condenatoria, acusación o su equivalente y la chos no se mod,_fica, conunuarán conociendo de los mismos hechos punibles 
urgencia de tal medida. que han venido conociendo hasta ahora, de acuerdo con los decretos que no 

impruebe la Comisión Especial para convertir normas expedidas en ejercicio 
ARTICULO 567. Derecho de defensa. Desde el momento en que se inicie el de facultades de Estado de Sitio en legislación permanente. 
trámite de extradición la persona tendrá derecho a designar un defensor, de no 
hacerlo se le nombrará de oficio. ARTl~ULO 60. Sede de la Direi:ción Regional de Fiscalías de Cúcuta. Mien

tras el Consejo Superior de la Judicatura no disponga en sentido contrario la · 
Dirección Regional de Fiscalias de _Cúcuta seguirá funcionando en esa sede. ARTICULO 568. C¡iusales de libertad. La persona reclamada será puesta en 

libertad incondicional por el Fiscal General de la Nació?, si dent~~ de los 
sesenta dias siguientes a la fecha de su captura no se hubiere formálizado la 
petición de extradición, o si transcurrido el término de treinta dlas _desde 
cuando fue puesta a disposición del Esta~o requirente, éste no procedió a SU 

traslado. 

· En los casos aqui previstos, la persona podrá ser capturada nuevamente por~• 
!Rismo motivo, cuando el Estado requirente formalice la petición de extradi
ción u otorgue las condiciones para el traslado. 

ARTICULO 569. Requisitos para solicitar/a. Cuando contra una persona que 
se encuentre en el exterior, se haya proferido en Colombia resolución de 
acusación en firme o sentencia condenatoria por delito que tuviere pena 

ARTICULO 7o. Organismos que se integran a la Fjscalla General de la Nación. 
Pasarán ~ la Fiscal la Gene~l de la. N~ción, la Dirección Nacional y las Direccio
nes Secc,onales de Instrucción Cnmmal, el cuerpo cécnico de policlajudicial. y· 
los juzgados de instrucción criminal de la justicia ordinaria, de orden público y 
penal aduanera. La Dirección Nacional ~e Medicina Legal del Ministerio de 
Justicia, con sus dependencias seccionales, se integrará a la Fiscalia Gener~I de 
la Nación como establecimiento público adscrito a la misma. 

ARTICULO 80. Procuraduría delegada en /o penal. La Procuraduria delega
!!• en.lo penal continuará en la estructura de la Procuraduria General de la 
Nación. El Procurador General de la Nación designará los agentes que deban 
intervenir como sujetos procesales en las actuaciones penales de acuerdo con lo 
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previsto en este código y dispondrá su integración de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Procuradurla: 

ARTICULO 9o. Traslado de invesrigadones a la Fisca/fa. La! actuaciones que 
no tengan resolución de acusación ejecutoriada al momento de entrar en 
vigencia el presente código, pasarán a conocimiento de las unidades de fiscalla 
competentes, para que continúen el-trámite que corresponda. 

Ta~bién pasarán a conocimiento de la Fiscalla General de la Nación los 
procedimientos abreviados en los cuales no se haya"iniciado audiencia pública. 

ARTICULO !O.Jueces y Magistrados de la Jurisdicción Per,al Aduanera. El 
Tribunal Superior de Aduanas, con todos sus funcionarios, empleados y recur
sos, se integrará a la sala penal del Tribunal Superior del Di,1trito Judicial de 
Cundinamarca. Los juzgados superiores de aduanas se transformarán en juz
gados penales del circuito y los juzgados de distrito penal aduanero se converti
rán en jueces penales municipales. Los mencionados despachos tendrán res
pectivamente la competencia que este Código le atribuye a los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, los jueces penales del circuito y los jueces 
penales municipales. Los juzgados conservarán su sede, funcionarios, emplea
dos y recursos y continuarán con la numeración existente en la jurisdicción 
ordinaria. Los funcionarios y empleados mantendrán el mismo grado que 
tenlan en la jurisdicción penal aduanera y no podrán ser desmejorados en sus_ 
niveles salariales y prestacionales. _Para tal efecto, asimilase la. carrera judicial 
existente en una y otra jurisdicción. 

Este articulo rige a partir de la expedición del presente decreto. 

ARTICULO 11. Conservación de_procesos. Los juzgados de instrucción crimi
nal que sé incorporen a la Fiscalla General de la Nación, conservarán las 
investigaciones que vienen adelantando. Estas actuaciones sólo serán sometidas 
a nuevo reparto, si la unidad fiscal que se integre con los juzgados de instruc
ción, no tiene competencia conforme a las normas generales de este código. 

ARTICULO 12. Apelaciones contra la resolución de acusacilin. Las apelacio
nes que se hayan interpuesto contra la resolución de acusación al entrar en 

vigencia este código, se surtirán ante el superior jerárquico _de la unidad de 
fiscalla que tenga competencia para investigar el delito en primera instancia. 

ARTICULO 13. Trámite de audiencia y sentencia. Los procesos en los cuales se 
haya iniciado audiencia pública, se continuarán tramitando con base en el 
anterior código, sin necesidad de traslado en segunda instancia al Ministerio 
Público. 

ARTICUW 14. Competenciajuzgadosmunicipales."Losjueces penales muni
cij>ales o promiscuos, continuarán investigando, calificando y juzgando los 
delitos de su competencia, hasta cuando se implante gradualmente lo previsto 
en el presente decreto. 

La segunda instancia de las decisiones proferidas por los jueces penales munici
pales o promiscuos, corresponde a los jueces penales del circuito. 

El Consejo Superior ·de _la judicatura, a petición motivada de la Fiscalla, irá 
creando progresivamente unidades fiscales para hacer la investigación en los 
delitos de competencia de los jueces penales y promiscuos municipales. 

Creadas las unidades de Fiscalla correspondientes, se aplicarán integralmente 
las disposiciones de este código. 

ARTICULO 15.Juecesdeejecución de penas, Mientras el Consejo Superior de 
laJuificatura crea los cargos de jueces de ejecución de penas, las atribuciones 
que este código les confiere serán ejercidas por el juez que dictó la sentencia en 
primera instancia. 

Publlquése y cúmplase. 
Dado en Santa~é de Bogotá, D.G. a 30 de noviembre de 1991. 

El Ministro de Justicia, 
El Ministro de Defensa Nacional, 

CESAR GAVlRlA TRUJlUO 

FERNANDO CARILLO FLOREZ 
·RAFAEL PARDO RUEDA 


